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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2018-11349   Ley de Cantabria 9/2018, de 21 de diciembre, de Garantía de los De-
rechos de las Personas con Discapacidad.

   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente: 

 Ley de Cantabria 9/2018, de 21 de diciembre, de Garantía de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

 PREÁMBULO. 

 TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Principios. 
 Artículo 4. Defi niciones. 
 Artículo 5. Corresponsabilidad de las Administraciones públicas y colaboración con la inicia-

tiva social. 
 Artículo 6. Informe de Impacto de Discapacidad. 

 TÍTULO I. Garantía de derechos. 

 Artículo 7. Garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
 Artículo 8. Autonomía de las personas con discapacidad. 
 Artículo 9. Corresponsabilidad de las personas con discapacidad y de sus familias. 
 Artículo 10. Promoción del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación. 
 Artículo 11. Informe sobre impacto por razón de discapacidad. 

 TÍTULO II. Medidas de garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 

 CAPÍTULO I. Medidas en el ámbito de la salud. 

 Artículo 12. Protección del derecho a la salud. 
 Artículo 13. Medidas en el ámbito de la salud. 
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 CAPÍTULO II. Medidas en el ámbito de la educación. 

 Artículo 14. Protección del derecho a la educación. 
 Artículo 15. Medidas en el ámbito de la educación. 
 Artículo 16. Medidas en el ámbito de la educación universitaria. 

 CAPÍTULO III. Medidas en el ámbito del empleo. 

 Artículo 17. Protección del derecho al trabajo. 
 Artículo 18. Medidas de formación para el empleo. 
 Artículo 19. Orientación y apoyo para el empleo. 
 Artículo 20. Medidas de empleo público. 
 Artículo 21. Medidas del sector privado. 
 Artículo 22. Cláusulas sociales en la contratación pública. 
 Artículo 23. Contratos reservados. 
 Artículo 24. Salud y seguridad en el trabajo. 

 CAPÍTULO IV. Medidas en el ámbito de la protección social. 

 Artículo 25. Derecho a la protección social. 
 Artículo 26. Medidas de acceso a los servicios sociales. 
 Artículo 27. Apoyo a las familias y personas cuidadoras. 
 Artículo 28. Medidas en la prestación de servicios sociales. 
 Artículo 29. La calidad de los servicios. 
 Artículo 30. Orientación sobre productos de apoyo y accesibilidad. 
 Artículo 31. Califi cación y reconocimiento de la situación de discapacidad. 

 CAPÍTULO V. Medidas en el ámbito de la cultura, el turismo, el ocio y el deporte. 

 Artículo 32. Derecho a la igualdad en el acceso a la cultura, el turismo, el ocio y el deporte. 
 Artículo 33. Medidas en el ámbito de la cultura. 
 Artículo 34. Medidas en el ámbito del deporte. 
 Artículo 35. Medidas en el ámbito del turismo. 
 Artículo 36. Acceso y disfrute de la naturaleza y de la educación medioambiental. 

 CAPÍTULO VI. Medidas en el acceso a la justicia. 

 Artículo 37. Acceso a la Administración de justicia. 
 Artículo 38. Medidas en el ámbito del acceso a la Administración de Justicia. 
 Artículo 39. Turno de ofi cio. 
 Artículo 40. Medidas de defensa y protección jurídica. 
 Artículo 41. Arbitraje. 
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 CAPÍTULO VII. MEDIDAS FISCALES. 

 Artículo 42. La protección fi scal. 
 Artículo 43. Medidas en materia de protección fi scal. 

 TÍTULO III. Accesibilidad universal y vida independiente. 

 CAPÍTULO I. Accesibilidad universal. 

 Artículo 44. La protección del derecho a la vida independiente, la accesibilidad universal y 
el diseño para todas las personas. 

 CAPÍTULO II. Condiciones de accesibilidad. 

 Artículo 45. Condiciones de accesibilidad. 
 Artículo 46. Accesibilidad en el entorno y utilización de espacios públicos. 
 Artículo 47. Aparcamientos reservados. 
 Artículo 48. Tarjeta de estacionamiento. 
 Artículo 49. Accesibilidad en la edifi cación. 
 Artículo 50. Medidas para garantizar la accesibilidad en la vivienda. 
 Artículo 51. Accesibilidad en el transporte. 
 Artículo 52. Accesibilidad en la comunicación, sociedad de la información y medios de co-

municación social. 
 Artículo 53. Apoyos a la comunicación y comprensión de las personas con discapacidad. 
 Artículo 54. Acceso a bienes y servicios a disposición del público. 
 Artículo 55. Gestión de la accesibilidad universal y el diseño para todos en las administra-

ciones públicas. 
 Artículo 56. Relaciones con las administraciones públicas. 

 TÍTULO IV. La lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 Artículo 57. Derecho al aprendizaje y uso de la lengua de signos española y de la lengua 
oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 Artículo 58. Aprendizaje en la enseñanza reglada. 
 Artículo 59. Aprendizaje en la formación no reglada. 
 Artículo 60. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público. 
 Artículo 61. Transportes. 
 Artículo 62. Relaciones con las Administraciones públicas. 
 Artículo 63. Participación política. 
 Artículo 64. Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la informa-

ción. 

 TÍTULO V. Planifi cación, formación, investigación y participación. 



i boc.cantabria.esPág. 697

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

4/38

C
V

E-
20

18
-1

13
49

 Artículo 65. Planifi cación de políticas públicas. 
 Artículo 66. Información sobre discapacidad. 
 Artículo 67. Evaluación de las políticas públicas de atención a las personas con discapacidad. 
 Artículo 68. Formación en discapacidad 
 Artículo 69. Fomento de la investigación. 
 Artículo 70. Participación de la iniciativa social 
 Artículo 71. Órganos de participación institucional. El Consejo Autonómico de las Personas 

con Discapacidad. 

 TÍTULO VI. Del régimen sancionador. 

 Artículo 72. Disposiciones generales. 
 Artículo 73. Sanciones. 
 Artículo 74. Procedimiento. 
 Artículo 75. Órganos competentes. 
 Artículo 76. Recaudación e informe de sanciones. 

 Disposición adicional primera. Financiación de los centros y servicios para personas con 
discapacidad. 

 Disposición adicional segunda. Acompañamiento de perros de asistencia. 
 Disposición adicional tercera. Sistema arbitral. 
 Disposición adicional cuarta. Lectura Fácil. 
 Disposición adicional quinta. Leyes de Presupuestos. 
 Disposición adicional sexta. Plan estratégico de accesibilidad. 
 Disposición derogatoria única. 
 Disposición fi nal primera. Adaptación de la normativa de Cantabria. 
 Disposición fi nal segunda. Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad. 
 Disposición fi nal tercera. Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de 

Derechos y Servicios Sociales. 
 Disposición fi nal cuarta. Habilitación al Gobierno de Cantabria. 
 Disposición fi nal quinta. Entrada en vigor. 

 PREÁMBULO 

 I 

 Los derechos de las personas se basan en la dignidad humana y ésta es igual para todas 
ellas. Las desventajas que experimentan las personas con discapacidad surgen de la interac-
ción entre sus características personales y el entorno en el que se mueven. Por tanto, serán las 
personas e instituciones responsables de los entornos las que tengan la obligación de hacerlos 
accesibles para que las personas con discapacidad puedan ejercitar sus derechos en igualdad 
de condiciones que el resto de ciudadanos y ciudadanas. 

 El modelo actual en la consideración de las personas con discapacidad que está tomando 
carta de naturaleza en el ordenamiento jurídico de los Estados y de las Organizaciones inter-
nacionales, es el que adopta la Convención Internacional sobre los Derechos de las personas 
con discapacidad de la Organización de Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006 (en ade-
lante CIDPD), primer instrumento internacional que aborda de forma específi ca y con carácter 
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vinculante el objetivo de "promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente". 

 La CIDPD considera la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con defi ciencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás. Por tanto, el problema ya no se aborda exclusivamente desde la limitación que pro-
duce la defi ciencia orgánica o funcional, sino en el obstáculo que la sociedad pone a la plena 
inclusión. 

 Sobre estas premisas, la CIDPD es expresión de un novedoso paradigma en la considera-
ción de las personas con discapacidad y plantea el cambio de un modelo estrictamente médico 
y asistencial en la atención, a uno basado en el reconocimiento de los derechos humanos en el 
que las personas con discapacidad tengan la capacidad de lograr su pleno desarrollo, mediante 
el ejercicio de sus derechos sociales, culturales, civiles y políticos. De este modo, promueve la 
plena inclusión en los diferentes ámbitos de la sociedad, tales como la accesibilidad, la libertad 
de movimiento, la salud, la educación, el empleo, la habilitación y rehabilitación, la participa-
ción en la vida política, y la igualdad y la no discriminación. 

 España ratifi có la Convención y su Protocolo Facultativo por Instrumento de ratifi cación de 
la Jefatura del Estado en 2007, publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de abril de 
2008, entrando en vigor el 3 de mayo de ese mismo año, momento a partir del cual forma 
parte del ordenamiento jurídico. 

 II 

 En España, los distintos modelos de concepción de la discapacidad que se han apuntado 
han inspirado en mayor o menor medida las normas que se han ido sucediendo tras la aproba-
ción de la Constitución, y que han ido evolucionando desde la concesión de prestaciones para 
suplir determinadas carencias hasta el verdadero reconocimiento de derechos que contienen 
los textos legales recientemente promulgados tanto en la esfera estatal como autonómica. 

 La Constitución española de 1978 contiene un mandato a los poderes públicos en el artículo 
49: "Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que este Título otorga a todos los ciudadanos". Se trata de un principio rector de la política 
social y económica, es decir dispone una serie de políticas asistenciales dirigidas a las perso-
nas con discapacidad adoptadas por los poderes públicos, pero que sin que esto constituya la 
confi guración de un derecho subjetivo. 

 En todo caso, es importante subrayar como el propio precepto se refi ere al resto de derechos 
reconocidos en la Constitución como propios de las personas con discapacidad. En defi nitiva, 
todo el Título Primero se dirige también a las personas con discapacidad, y singularmente el 
artículo 10.1, referido a la dignidad humana y el artículo 14, referido al derecho a la igualdad. 

 Por otro lado, establece el artículo 10.2 que "Las normas relativas a los derechos funda-
mentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratifi cados por España". En este sentido, el artículo 49 debe ser interpre-
tado tomando como referencia la CIDPD, con lo que es posible hacer una interpretación del 
precepto tomando como referencia el modelo social. 

 Por último, en lo que hace referencia al fundamento constitucional, el artículo 9.2, según 
el cual "Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o difi culten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciuda-
danos en la vida política, económica, cultural y social", es el principal anclaje y la base de la 
igualdad de oportunidades, y a su vez del marco para la defensa jurídica de los derechos de 
las personas con discapacidad. 
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 La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) es la pri-
mera Ley general de ámbito estatal que desarrolla el artículo 49 de la Constitución. Esta Ley 
considera persona con discapacidad a "toda aquella persona cuyas posibilidades de integración 
educativa, laboral o social se encuentren reducidas como consecuencia de una defi ciencia, 
previsiblemente permanente, de carácter congénito o no, en sus capacidades físicas, psíquicas 
o sensoriales". El contenido de la Ley abarcaba la concesión de una serie de prestaciones de 
sanidad, educación, prestaciones sociales, benefi cios fi scales y disposiciones sobre movilidad 
y barreras arquitectónicas, pero sustancialmente de integración laboral. 

 Posteriormente, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, sobre igualdad de oportunidades y no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, (LIONDAU), supuso 
un impulso a las políticas de equiparación de las personas con discapacidad, centrándose 
especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la discriminación y la ac-
cesibilidad universal, completándose este marco normativo por medio de la Ley 49/2007, de 
26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

 Tras la publicación de la CIDPD, se aprobó la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
que supuso un cambio signifi cativo en la visión de la discapacidad, al superar defi nitivamente 
la perspectiva asistencial de las personas con discapacidad en pro de una concepción más 
adaptada a la realidad actual, basada en los derechos humanos. 

 La regulación fragmentada de la materia se superó mediante el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que llevó a cabo la refun-
dición en un único texto legal que regulariza, aclara y armoniza la LISMI, la LIONDAU y la Ley 
49/2007, de 26 de diciembre. 

 III 

 En la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Estatuto de Autonomía contiene una dispo-
sición de garantía de derechos y de participación social sin individualizarla en las personas 
con discapacidad, que se manifi esta en el artículo 5.2: "Corresponde a las instituciones de la 
Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efec-
tivas, remover los obstáculos que impidan o difi culten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social." 

 En Cantabria, hasta la fecha, no se ha formulado una disposición legal que reconozca de 
forma general derechos a las personas con discapacidad, pero sí que se hacen reconocimientos 
en diversas normas sectoriales, bien en las que se han promulgado en cumplimiento de com-
petencias exclusivas, o por medio de desarrollo legislativo de normas aprobadas por el Estado 
con carácter básico. Así se hace en las principales disposiciones legales de orden social. 

 Tal es el caso del ámbito sanitario, en el que la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciem-
bre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria, dispone que "La asistencia sanitaria se prestará de 
forma integrada a través de programas orientados a la prevención de las enfermedades, su 
detección temprana y su curación, a la rehabilitación, a la educación sanitaria y a la promoción 
de estilos de vida saludables". 

 Más explícita es en la esfera educativa, la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de 
Cantabria, que contempla como línea prioritaria de actuación en su artículo 3, la atención a la 
diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural en la educación y la aten-
ción y apoyo al alumnado con necesidad específi ca de apoyo educativo, así como el desarrollo 
de actuaciones relacionadas con la compensación de las desigualdades en educación. 

 En la esfera de los servicios sociales, el artículo 5 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de 
marzo, de Derechos y Servicios Sociales, establece el derecho al reconocimiento de la situación 
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de discapacidad y a los derechos derivados de la misma, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, así como el derecho a acceder al sistema de servicios sociales, sin discri-
minación por razón de edad, lugar de nacimiento, etnia, sexo, orientación sexual, estado civil, 
situación familiar, enfermedad, discapacidad física, intelectual o sensorial. 

 Sin embargo, tras la entrada en vigor de la Convención y del Texto Refundido de la Ley de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se pone de manifi esto la 
conveniencia de promulgar una Ley que, atendiendo a los principios de la Convención, y con 
uniformidad de criterios, formule en un texto único una regulación transversal que abarque las 
distintas áreas de las políticas públicas que inciden directamente en la vida de las personas. 
Disponer de un texto único permitirá una regulación armonizada que se corresponde con la 
fórmula legislativa seguida en el ámbito estatal. Se pretende favorecer la intervención integral, 
posibilitando la coordinación de todas las actuaciones que desarrollen las administraciones y 
entidades vinculadas, en los diversos ámbitos sectoriales, bajo la inspiración de unos princi-
pios, criterios y objetivos comunes. 

 De esta forma se integrará más adecuadamente la regulación autonómica de los derechos 
de las personas con discapacidad con la regulación de la Convención y su enfoque de la cues-
tión de la discapacidad como una cuestión de garantía integral de los derechos fundamentales 
de las personas con discapacidad. 

 IV 

 En la elaboración del anteproyecto de esta Ley se ha seguido un proceso colaborativo y 
participativo en el que, además de los órganos de la Administración autonómica con respon-
sabilidad en áreas en que pueden verse afectadas las personas con discapacidad, ha resultado 
determinante la intervención de la delegación en Cantabria del Comité Español de Represen-
tantes de Personas con Discapacidad, CERMI Cantabria. 

 V 

 Respecto al contenido material, la Ley contiene 73 artículos, organizados en un título pre-
liminar y seis títulos. 

 El título preliminar contiene las disposiciones generales, que se refi eren a la delimitación 
del marco normativo, defi niendo el objeto, el ámbito y los principios. En el artículo 1 establece 
como primer objeto la promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad con relación al resto de ciudadanos y ciudadanas y la garantía de la efectividad de sus 
derechos y libertades fundamentales, así como los deberes de las personas con discapacidad, 
siendo también objeto de la Ley la eliminación de cualquier forma de discriminación. 

 El título I trata de la garantía de los derechos, atribuyendo esta obligación de garantía a los 
poderes públicos. El derecho que fi gura en primer lugar es el derecho a la autonomía personal y a 
la vida independiente, y a recibir los apoyos necesarios para que esto sea viable. Este derecho se 
enfatiza en el artículo 7, que especifi ca el derecho de las personas con discapacidad a la toma de 
decisiones en los asuntos que les afecten, con la necesaria información y los apoyos oportunos. 

 En el título II se establecen las medidas de garantía de los derechos por áreas de actuación 
de la Administración. La sistemática que se sigue es común a todos los capítulos, consistente 
en refl ejar la obligación genérica de establecer la protección de los derechos en el ámbito que 
se trate, y posteriormente determinar las concretas medidas de acción positiva de cada uno de 
los ámbitos de actuación, algunas de las cuales ya previstas en el ámbito regulador sectorial. 

 En el capítulo I se contienen las medidas en el ámbito de la salud, previéndose medidas 
para hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades, con referencia específi ca a las 
medidas que habrá de adoptar el Sistema Sanitario Público de Cantabria en lo referente a la 
prevención de la discapacidad, a la salud sexual y reproductiva, y a la prevención del maltrato. 
Se hace, asimismo, una especial referencia a la atención temprana, previéndose la coordina-
ción de los sistemas de salud, de servicios sociales y de educación. 
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 En el capítulo II se sistematizan las medidas en el ámbito educativo, entre las que cabe 
destacar la evaluación para determinar las necesidades de apoyos educativos, la promoción de 
la adaptación curricular y la fl exibilización del tiempo de permanencia en las etapas educativas, 
así como la promoción de la formación del profesorado en materia de discapacidad. Se inclu-
yen también medidas de adaptación y formación en discapacidad en el ámbito universitario. 

 En el capítulo III, de medidas en el ámbito del empleo, merece destacarse la mención a 
las adaptaciones y apoyo en los procesos selectivos y las reservas de empleo, estableciendo 
convocatorias y pruebas específi cas para personas con discapacidad. En este capítulo se hacen 
sendas referencias a la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública, que obe-
dece a las directrices en materia de contratación efectuadas por la Directiva Europea sobre 
contratación Pública 2014/24/UE, y a los contratos reservados a favor de centros especiales 
de empleo o de empresa de inserción, incorporando la obligación contenida en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 El capítulo IV establece las medidas en al ámbito de la protección social, incluyendo en la 
fi nalidad de los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad, la referencia a la 
promoción de su autonomía personal y su inclusión en la comunidad, así como a su bienestar 
y calidad de vida, y además el reconocimiento del derecho a que los servicios y prestaciones 
sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas para poder desarrollar sus pro-
yectos de vida. 

 El capítulo V contiene las medidas que afectan al acceso a la cultura, el turismo, el ocio y el 
deporte, centrándose en aspectos de participación de las personas con discapacidad para cuyo 
objeto habrán de promoverse espacios y servicios accesibles. 

 En el capítulo VI, entre las medidas de acceso a la Justicia, se resalta el objetivo de comu-
nicación de los actos judiciales de forma comprensible, previendo diversos mecanismos para 
ello, y la promoción de un turno de ofi cio especializado para personas con discapacidad inte-
lectual o enfermedad mental. 

 Para fi nalizar este título, el capítulo VII incluye las medidas en el ámbito de la fi scalidad, 
conteniendo un mandato de considerar a las personas con discapacidad y a sus ascendientes 
y descendientes en disposiciones que contengan bonifi caciones fi scales. 

 El título III contiene la regulación de accesibilidad universal y vida independiente. En este 
título se establecen una serie de disposiciones que sustituyen a la regulación que se contenía 
en la Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitec-
tónicas, urbanísticas y de la comunicación, cuyas disposiciones han quedado desfasadas tras 
la aprobación de la normativa básica contenida en el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, y su normativa de desarrollo, que asimismo 
está siendo regulada con carácter básico. 

 El contenido de esta Ley en materia de accesibilidad, al contrario que sucedía con la anterior 
de 1996, que se limitaba a la eliminación de barreras de tipo físico, se atiene a los criterios de 
accesibilidad universal y de diseño para todas las personas. 

 El título IV trata de la lengua de signos española y el apoyo a la comunicación oral y con-
tiene una serie de disposiciones que posibilitan que las personas accedan a la formación en 
lengua de signos y a su utilización en diversos ámbitos. Cabe hacer especial mención a las 
disposiciones en el ámbito educativo, relativas al aprendizaje de la lengua de signos, y a la 
oferta de modelos educativos bilingües, o bien a las que establecen medidas para la utilización 
de la lengua de signos en servicios a disposición del público o en las relaciones con las admi-
nistraciones públicas. En los mismos términos y ámbitos se prevé la promoción de los medios 
de apoyo a la comunicación oral, en tanto que la persona tiene la libertad de elección del medio 
de comunicación con el resto de la comunidad. 

 El título V incluye medidas en materia de planifi cación, formación, investigación y participa-
ción, de forma que las necesidades de las personas con discapacidad se tengan en cuenta en la 
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formulación de políticas públicas, y que alcancen la difusión necesaria a través de medidas de 
información y de formación para que los poderes públicos y la sociedad civil tomen conciencia 
y se impliquen en la consecución de la igualdad de oportunidades para todas las personas. 

 Por último, el título VI contiene el régimen sancionador, que hace una remisión al régimen 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, habida cuenta del carácter básico de esta disposición. Asimismo, se establecen 
las competencias para la resolución de los procedimientos sancionadores. 

 TÍTULO PRELIMINAR 
 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Esta Ley tiene por objeto: 
 a) Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad con respecto 

al resto de ciudadanos y ciudadanas y la efectividad de sus derechos y libertades fundamenta-
les, orientando la actuación de los poderes públicos de Cantabria a la atención y promoción de 
su bienestar, calidad de vida, autonomía personal y pleno desarrollo personal y social. 

 b) Eliminar, corregir y, en su caso, sancionar toda forma de discriminación de las personas 
por razón de su discapacidad en los sectores público y privado, e impulsar medidas de acción 
positiva para garantizar la inclusión social. 

 c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones públicas 
de atención a las personas con discapacidad. 

 d) Establecer, en el marco de la normativa básica estatal, medidas de accesibilidad y diseño 
para todas las personas, así como de garantía del uso de la lengua de signos española y de la 
lengua oral a través del uso de los medios de apoyo a la comunicación oral para las personas 
con difi cultades auditivas. 

 e) Establecer, en el marco de la normativa básica estatal, el régimen de infracciones y san-
ciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Esta Ley será de aplicación, en el marco de la normativa básica estatal, en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria, a todas las personas y entidades, y en especial a las 
siguientes: 

 a) A las personas con discapacidad, a sus familias, sus tutores y a sus representantes le-
gales, así como a las personas con riesgo de adquirir una discapacidad, en aplicación de las 
acciones de prevención previstas en esta Ley y en su normativa de desarrollo. 

 b) A todas las actuaciones que desarrollen las administraciones y entidades públicas de 
Cantabria en los distintos ámbitos de la acción pública incluidos en esta ley. 

 c) A las entidades privadas, con especial mención a los medios de comunicación, en el 
marco de sus relaciones con las personas con discapacidad. 

 Artículo 3. Principios. 
 Sin perjuicio de los principios que se contemplan con carácter específi co a lo largo de esta 

Ley, las políticas públicas se basan en los siguientes principios generales, formulados por la 
Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad de la Organización de Nacio-
nes Unidas de 13 de diciembre de 2006: 

 a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas; 
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 b) La vida independiente. 
 c) La no discriminación. 
 d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte 

de la diversidad y la condición humanas; 
 e) La igualdad de oportunidades. 
 f) La igualdad entre mujeres y hombres. 
 g) (sin contenido) 
 h) La accesibilidad universal. 
 i) Diseño universal o diseño para todas las personas. 
 j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 
 k) El diálogo civil. 
 l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en espe-

cial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad. 
 m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. 

 Artículo 4. Defi niciones. 
 A efectos de esta Ley, los términos que en la misma se utilizan se entenderán empleados 

en el sentido siguiente: 
 a) Personas con discapacidad: Todas aquellas que tengan diversidades físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan im-
pedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás 
personas. Además, y a todos los efectos, tendrán la consideración de personas con discapaci-
dad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, en los términos que establece la normativa estatal sobre derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. 

 b) Calidad de vida: bienestar físico, material y emocional, así como satisfacción de la per-
sona con discapacidad, de acuerdo con su sistema de valores y en relación con sus expectati-
vas, objetivos y preferencias personales. 

 c) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a que 
las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y autonomía personal, 
y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, mental y social, y su inclu-
sión y participación plena en la comunidad en todos los ámbitos de la vida. 

 d) Medidas de acción positiva: Son aquellas de carácter específi co consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad, y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en todos los 
ámbitos de la vida, y en especial, en la vida política, económica, social, educativa, laboral y 
cultural, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad. 

 e) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con discapacidad 
cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga por motivo de o 
por razón de su discapacidad. 

 f) Discriminación indirecta: Existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláu-
sula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o 
práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar 
una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por razón de dis-
capacidad, siempre que objetivamente no respondan a una fi nalidad legítima y que los medios 
para la consecución de esta fi nalidad no sean adecuados y necesarios. 

 g) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad. 

 h) Sostenibilidad fi nanciera: La capacidad para fi nanciar compromisos de gasto presentes y 
futuros, dentro de los límites de défi cit, deuda pública y morosidad de deuda comercial. 
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 i) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud del 
cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente 
a planes, programas y acciones específi cos, pensados exclusivamente para las personas con 
discapacidad, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cual-
quiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta sus necesidades y 
demandas. 

 j) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para 
ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguri-
dad y comodidad y de la manera más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de 
"diseño universal o diseño para todas las personas", y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse. 

 k) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se conciben 
o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, pro-
ductos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de tal forma 
que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad 
de adaptación ni diseño especializado. El "diseño universal o diseño para todas las personas" 
no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando lo necesiten. 

 l) Cadena de accesibilidad: conjunto de elementos y acciones intervinientes en el acceso y 
disfrute de un bien o servicio que permiten que la interacción de la persona con el entorno, se 
desarrolle de forma continuada y sin rupturas en todos sus niveles, físico, informativo, comu-
nicativo y cognitivo a lo largo de todo el proceso. 

 m) Ajustes razonables: son las modifi caciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específi cas de las personas con disca-
pacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular de manera efi caz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos. 

 n) Lengua de signos española: lengua de carácter visual, espacial, gestual y manual en 
cuya conformación intervienen factores históricos, culturales, lingüísticos y sociales, utilizada 
tradicionalmente como lengua por las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sor-
doceguera signantes. 

 ñ) Lengua oral: lengua de modalidad oral-auditiva. 
 o) Medios de apoyo a la comunicación oral: son aquellos códigos y medios de comunicación, 

así como los recursos tecnológicos y ayudas técnicas usadas por las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y con sordoceguera, o con cualquier otra discapacidad que requiera de tales 
apoyos, que facilitan el acceso a la expresión verbal y escrita de la lengua oral, favoreciendo 
una comunicación con el entorno más plena. 

 p) Educación bilingüe: proyecto educativo en el que el proceso de enseñanza-aprendizaje 
se lleva a cabo en un entorno en el que coexisten dos o más lenguas que se utilizan como 
lenguas vehiculares. En el caso de las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sor-
doceguera, en Cantabria, se referirá a la lengua castellana y a la lengua de signos española. 

 Artículo 5. Corresponsabilidad de las Administraciones públicas y colaboración con la inicia-
tiva social. 

 1. La Administración Autonómica y, en su caso, las entidades que integran su sector pú-
blico, con la participación y colaboración del resto de poderes públicos competentes en el ám-
bito de la atención a las personas con discapacidad, realizarán las actuaciones precisas para 
la prevención de la discapacidad y para garantizar, en los términos establecidos en esta Ley, a 
las personas con discapacidad y a sus familias una respuesta adecuada a sus necesidades, a lo 
largo de su vida, de modo coherente y complementario entre todos los servicios o prestaciones 
que reciban. 
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 2. Las Administraciones públicas colaborarán con las entidades privadas de iniciativa social 
del ámbito de la discapacidad y, en su caso, con aquellas entidades que desempeñen funcio-
nes de carácter tutelar, al objeto de adoptar las medidas necesarias que posibiliten el pleno 
desarrollo, inclusión, participación y toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida de las 
personas con discapacidad. 

 3. La responsabilidad y la fi nanciación de las actuaciones encaminadas a la garantía de los 
derechos de las personas con discapacidad corresponderán a cada Administración pública en 
función de sus competencias. 

 Artículo 6. Informe de Impacto de Discapacidad. 
 Todos los anteproyectos de Ley, disposiciones de carácter general y planes que se sometan 

a la aprobación del Gobierno de Cantabria y afecten a las personas con discapacidad, deberán 
incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad que analice los posibles efectos 
negativos y positivos sobre las personas con discapacidad y establezca medidas que desarro-
llos el derecho a la igualdad de trato. 

 TÍTULO I 
 Garantía de derechos 

 Artículo 7. Garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 
 1. Los poderes públicos garantizarán el pleno ejercicio en igualdad de condiciones de todos 

los derechos y libertades de las personas con discapacidad, en especial los siguientes: 
 a) Derecho a la autonomía personal y a recibir los apoyos necesarios para tener una vida 

independiente. 
 b) Derecho a la igualdad de oportunidades respecto al resto de la ciudadanía en todos los 

ámbitos. 
 c) Derecho de acceso a la salud, educación, servicios sociales y en general a todos los ser-

vicios públicos, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía. 
 d) Derecho a acceder a los equipamientos, asistencia y servicios de soporte necesarios, 

basados en la promoción y desarrollo de capacidades. 
 e) Derecho a una evaluación clínica precisa y precoz, así como a una atención especializada 

desde el diagnóstico. 
 f) Derecho a los servicios de habilitación y rehabilitación para alcanzar la inclusión y la par-

ticipación plena en todos los aspectos de la vida, a la edad más temprana posible y conforme 
a una evaluación interdisciplinar de sus necesidades y capacidades. 

 g) Derecho a que las intervenciones terapéuticas y la atención en los ámbitos sanitario, 
educativo y social, se desarrollen garantizando el derecho de igualdad de todas las personas, 
salvaguardando su dignidad inherente, y la plena inclusión. 

 h) Derecho a participar en la gestión de los servicios existentes destinados a su bienestar. 
 i) Derecho de participación y a la inclusión plena y efectiva en la sociedad y en la vida po-

lítica y pública en igualdad de condiciones. 
 j) Derecho a que las organizaciones de personas con discapacidad y de sus familias sean 

consultadas sobre los asuntos que afecten a las personas con discapacidad. 
 2. En la garantía de estos derechos se prestará especial atención a las personas con disca-

pacidad que presenten mayores necesidades de apoyo por la gravedad de su discapacidad, por 
constituir un grupo con mayor riesgo de exclusión. 

 3. Los poderes públicos garantizarán una atención personalizada a las personas con disca-
pacidad atendiendo a las circunstancias específi cas de la discapacidad que presenten. 
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 Artículo 8. Autonomía de las personas con discapacidad. 
 1. Las medidas de garantía de los derechos habrán de respetar que las personas con disca-

pacidad tomen las decisiones que afecten a su vida con libertad y autonomía. 
 2. Para la toma de decisiones con autonomía, la información que se proporcione a las perso-

nas con discapacidad habrá de facilitarse de forma comprensible, acorde a sus circunstancias, 
y en un formato accesible. 

 3. En todo caso, se deberán tener en cuenta las circunstancias personales y la capacidad 
para tomar decisiones de las personas con discapacidad y se asegurará la prestación de apoyo 
para la toma de decisiones. 

 Artículo 9. Corresponsabilidad de las personas con discapacidad y de sus familias. 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específi ca aplicable, las personas con 

discapacidad, y en su caso, sus familiares o quienes les representen, tendrán los siguientes 
deberes: 

 a) Participar activamente en la consecución de los objetivos de mejora de calidad de vida 
que se determinen en los servicios o prestaciones que las administraciones pongan a su dis-
posición. 

 b) Destinar íntegramente a la satisfacción de sus necesidades de atención y apoyo especia-
lizado e inclusión social, todas las prestaciones de protección social percibidas. 

 2. Las personas representantes legales de las personas con discapacidad que tienen su ca-
pacidad de obrar modifi cada judicialmente y que estuviesen recibiendo apoyo especializado a 
través de cualquier servicio o prestación, tienen la obligación de colaborar con la entidad pres-
tadora del servicio para garantizar la consecución del objetivo de mejora de su calidad de vida. 

 Artículo 10. Promoción del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación. 
 1. La Administración Autonómica, en el ámbito de sus competencias, con el objeto de ga-

rantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, 
adoptará en los ámbitos a que se refi ere esta Ley, medidas contra la discriminación directa, 
indirecta y por asociación, medidas de acción positiva, de fomento y de defensa de las perso-
nas con discapacidad, en los términos previstos en el Titulo II del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 2. Podrán adoptarse medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación o una situación de mayor desigualdad o de ma-
yores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía para la toma de decisiones, 
especialmente en zonas rurales. 

 3. En las medidas que se adopten se tendrá especial consideración a la situación de mayor 
vulnerabilidad de las mujeres y niñas con discapacidad que puedan encontrarse en situaciones 
de mayor discriminación o violencia. 

 Artículo 11. Informe sobre impacto por razón de discapacidad. 
 Todos los anteproyectos de Ley, disposiciones de carácter general y planes que se sometan 

a la aprobación del Gobierno de Cantabria y afecten a las personas con discapacidad, deberán 
incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad que analice los posibles efectos 
negativos y positivos sobre las personas con discapacidad, y establezca medidas que desarro-
llen el derecho de igualdad de trato. 
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 TÍTULO II 
 Medidas de garantía de los derechos de las personas con discapacidad 

 CAPÍTULO I 
 Medidas en el ámbito de la salud 

 Artículo 12. Protección del derecho a la salud. 
 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará las medidas necesa-

rias y establecerá las actuaciones específi cas para garantizar el derecho a la protección de la 
salud de las personas con discapacidad, a través de la promoción de su salud y bienestar, la 
prevención de situaciones de discapacidad o su agravamiento, facilitando el acceso a todas las 
prestaciones sanitarias, en el marco del régimen jurídico aplicable al ejercicio del derecho a la 
protección de la salud de la ciudadanía por el Servicio Cántabro de Salud. 

 Artículo 13. Medidas en el ámbito de la salud. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, además de lo previsto en 

las normas sanitarias vigentes, impulsará, dotándolo de fi nanciación sufi ciente, las medidas 
necesarias para garantizar a las personas con discapacidad: 

 a) El acceso a los servicios sanitarios en igualdad de condiciones al resto de ciudadanos y 
ciudadanas. 

 b) La accesibilidad y la calidad en la atención en el sistema sanitario, eliminando las barre-
ras arquitectónicas, cognitivas y de comunicación, y procurando la adaptación de los instru-
mentos de diagnóstico y tratamiento a las necesidades específi cas de cada persona. 

 c) El respeto de la autonomía de las personas con discapacidad en la toma de decisiones 
sobre su salud. 

 2. El Sistema Sanitario Público de Cantabria desarrollará, dotándolo de fi nanciación sufi -
ciente y en el marco jurídico aplicable a la Cartera de Servicios y Prestaciones del Sistema Na-
cional de Salud, programas y actuaciones específi cos dirigidos a las personas con discapacidad 
en los ámbitos de: 

 a) La prevención de la discapacidad, a través de actuaciones de prevención prenatal en 
mujeres embarazadas, programas y campañas de vacunación, aplicación de programas de de-
tección precoz y diagnóstico neonatal y atención en el desarrollo saludable durante la infancia 
con respeto a alteraciones que puedan producir discapacidad. 

 b) La atención temprana a los niños y niñas con trastornos en su desarrollo o en riesgo de 
padecerlos, mediante actuación coordinada de los sistemas de salud, de servicios sociales y de 
educación, con el fi n de proporcionar información, prevención, detección precoz, diagnóstico, 
tratamiento, orientación y apoyo familiar. 

 c) La salud sexual y reproductiva, fomentando la divulgación y el acceso a la orientación, la 
planifi cación familiar y el asesoramiento genético en grupos de riesgo. 

 d) La detección de situaciones de maltrato de las personas con discapacidad. 
 3. Se establecerán los medios necesarios, dotándolo de fi nanciación sufi ciente, para asegu-

rar una atención adecuada en zonas rurales. 
 4. El Sistema Sanitario Público de Cantabria, en el marco del Plan de Formación del perso-

nal de instituciones sanitarias de Cantabria, garantizará la formación al personal sanitario en 
materia de discapacidad. 

 5. Asimismo, se establecerán protocolos de comunicación de diagnósticos y tratamientos y 
manuales de buenas prácticas en la atención a las personas con discapacidad y a sus familias, 
con el fi n de que la información sea adaptada a la persona según sus necesidades y situación 
de discapacidad. 
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 6. El Sistema Sanitario Público de Cantabria establecerá las medidas necesarias para que 
las personas con discapacidad accedan efectivamente al diagnóstico, tratamiento médico, far-
macológico, quirúrgico, psicológico o rehabilitador, que atienda las necesidades específi cas de 
las distintas discapacidades, en igualdad de condiciones al resto de ciudadanos y ciudadanas 
con derecho a la asistencia sanitaria del Sistema Nacional de Salud. 

 Se prestará especial atención a las prestaciones de salud bucodental, de atención hospita-
laria domiciliaria, de material ortoprotésico, de rehabilitación en patologías crónicas, de aten-
ción temprana y de atención pediátrica, en el marco de la Cartera de servicios aplicable en el 
Servicio Cántabro de Salud. 

 7. Se promoverá la coordinación entre los diferentes niveles de atención sanitaria con el fi n 
de asegurar el intercambio de información y la continuidad en la atención de las personas con 
discapacidad. 

 Se facilitarán, según las reglas que rigen la prestación asistencial del Servicio Cántabro 
de Salud, las derivaciones a otras comunidades autónomas cuando no haya la especialidad 
requerida en Cantabria. 

 8. Cuando se requiera atención sanitaria y de servicios sociales de carácter simultáneo o 
sucesivo, las Administraciones responsables promoverán las actuaciones de coordinación entre 
los distintos profesionales que atiendan a la persona con discapacidad, con el fi n de facilitar 
la continuidad en la prestación de cuidados que se consideren más adecuados a su situación 
personal a la vez que se hace un uso efi ciente de los recursos públicos. 

 CAPÍTULO II 
 Medidas en el ámbito de la educación 

 Artículo 14. Protección del derecho a la educación. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará el acceso a una 

educación inclusiva y de calidad a las personas con discapacidad, así como la atención educa-
tiva específi ca a las necesidades del alumnado, con el fi n de asegurar: 

 a) El pleno desarrollo personal, emocional, intelectual y social, para la mejora de la calidad 
de vida, la autonomía personal, la participación y el desarrollo en su entorno familiar y comu-
nitario. 

 b) Su efectiva inclusión social, a través del proceso educativo que asegurará una transi-
ción adecuada entre las distintas etapas y niveles educativos, incluyendo las enseñanzas de 
formación profesional, con la fi nalidad de alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades y 
disponer de las habilidades y competencias necesarias para su inserción socio-laboral. 

 2. La escolarización del alumnado con discapacidad se regirá por los principios de inclusión, 
no discriminación e igualdad efectiva en el acceso, la permanencia y la promoción en el sis-
tema educativo, pudiendo introducirse medidas de fl exibilización de las distintas etapas educa-
tivas cuando se considere necesario, propiciando que el alumnado con discapacidad desarrolle 
todas sus potencialidades. 

 3. La modalidad de la escolarización garantizará el acceso del alumnado a un centro ordi-
nario con los apoyos necesarios, de acuerdo a lo que fi gure en el dictamen de escolarización 
correspondiente. Se garantizará que la familia pueda optar por un centro de educación espe-
cial, en los casos excepcionales en que se requiera esta escolarización para poder ofrecer la 
respuesta educativa más adecuada, tanto en la modalidad especifi ca como en la modalidad 
combinada. 

 4. A los efectos de la escolarización del alumnado con discapacidad, la administración edu-
cativa llevará a cabo, de acuerdo con la normativa aplicable, la identifi cación y valoración de 
sus necesidades educativas, así como la evaluación continua de sus logros y progresos. 

 5. Se adoptarán las medidas oportunas para que las familias del alumnado con discapacidad 
reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les 
ayude en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
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 Artículo 15. Medidas en el ámbito de la educación. 
 La consejería competente en materia de educación pondrá en marcha medidas dirigidas a: 
 a) Garantizar la accesibilidad en el entorno educativo para adaptarse a las necesidades del 

alumnado. 
 b) Facilitar el acceso al sistema educativo asegurando los medios, apoyos y recursos acor-

des a las necesidades personales del alumnado, que permitan su permanencia y promoción 
en el sistema educativo, durante el tiempo que requiera según los tiempos de fl exibilización 
estipulados. 

 c) Proceder a la evaluación psicopedagógica tendente a determinar las necesidades especí-
fi cas de apoyo educativo de cada alumno, que sirva de fundamento para la toma de decisiones 
relativas a la escolarización, orientación educativa y adaptaciones curriculares en todas las 
etapas educativas. Los dictámenes de escolarización en que se plasma la evaluación y los in-
formes psicopedagógicos habrán de ser fl exibles y revisables, de forma que se garantice que 
la solución propuesta se ajusta a las necesidades actuales del alumno o alumna. 

 d) Garantizar la atención temprana a los niños y niñas, hasta los seis años, con trastornos 
en su desarrollo o en riesgo de padecerlos, con el fi n de proporcionar información, prevención, 
detección precoz, diagnóstico, tratamiento, orientación y apoyo familiar de forma coordinada 
con los sistemas de salud y servicios sociales, en los términos que establezca la normativa 
aplicable en materia de educación 

 e) Promover la adaptación curricular para atender a las necesidades educativas que pre-
senta el alumnado a lo largo de su escolaridad, incluyendo programas educativos comple-
mentarios centrados en la adquisición de habilidades necesarias para su autonomía en la vida 
diaria. 

 f) Flexibilizar el tiempo máximo de permanencia en las etapas educativas especialmente en 
la formación profesional. 

 g) Desarrollar, en todas las etapas educativas, programas encaminados a prevenir y evitar 
el absentismo y el abandono escolar temprano del alumnado con discapacidad. 

 h) Adoptar medidas que favorezcan la socialización y dinamización en los recreos y tiempo 
de ocio, así como en las actividades extraescolares y complementarias, especialmente en el 
comedor y en el transporte escolar, con el fi n de facilitar la inclusión y no discriminación del 
alumnado con discapacidad en cualquier ciclo educativo. 

 i) Proporcionar formación de forma periódica al profesorado en materia de comunicación 
para garantizar una adecuada atención a toda la diversidad del alumnado, así como en meto-
dologías de apoyo que favorezcan el desarrollo de habilidades y el aprendizaje del alumnado 
de necesidades educativas especiales. 

 j) Promover la enseñanza permanente de las personas adultas con discapacidad, propor-
cionando los apoyos necesarios en esta etapa de formación, pudiendo colaborar para este 
objetivo con las entidades representativas del sector de la discapacidad. 

 k) Garantizar la participación de las familias en la evaluación de las necesidades psicope-
dagógicas del alumnado con discapacidad y en los procesos de transición entre etapas educa-
tivas. 

 l) Adoptar medidas para que personas expertas de entidades representativas del sector 
de la discapacidad puedan asesorar sobre las necesidades educativas derivadas de la misma, 
a petición de las familias, y de acuerdo con la propuesta de colaboración que mantengan la 
correspondiente entidad y la Administración educativa. 

 Artículo 16. Medidas en el ámbito de la educación universitaria. 
 1. Las universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán adoptar medidas 

para promover que todas las personas que integran la comunidad universitaria que presenten 
necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispongan de los medios, 
apoyos y recursos que aseguren la igualdad de oportunidades en relación con las demás per-
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sonas que forman parte de la comunidad universitaria. Especialmente, garantizarán a las per-
sonas con discapacidad su acceso, permanencia y promoción en las enseñanzas universitarias, 
así como su plena participación en la vida académica, en todos los espacios y ámbitos que 
conforman las diferentes instancias universitarias, para garantizar la igualdad de condiciones 
con el resto del alumnado. 

 2. Para los fi nes señalados en el apartado 1, se adoptarán medidas en el ámbito universi-
tario dirigidas a: 

 a) Garantizar las adaptaciones arquitectónicas, de la información y de la comunicación, 
proporcionando los medios, dispositivos y apoyos precisos, con los ajustes razonables que 
sean necesarios. 

 b) Incorporar a los planes de estudio de los grados universitarios alguna disciplina trans-
versal que tenga por objeto el conocimiento de los derechos y necesidades específi cas de las 
personas con discapacidad. 

 c) Potenciar la formación en atención a las necesidades específi cas derivadas de los dis-
tintos tipos de discapacidad, en el marco de los convenios que la consejería competente es-
tablezca con la Universidad de Cantabria y con otras universidades, entidades e instituciones 
para la organización de la formación requerida para ejercer la docencia en las diferentes en-
señanzas, a que se refi ere el artículo 112 de la Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, 
de Educación de Cantabria. 

 d) Fomentar la formación, concienciación y sensibilización del profesorado y alumnado en 
relación con los derechos de las personas con discapacidad y de los apoyos necesarios para el 
ejercicio de dichos derechos. 

 e) Promover la coordinación con los equipos de orientación escolares, para facilitar orienta-
ción y acompañamiento para el futuro acceso a la universidad del alumnado con discapacidad. 

 f) Incorporar la materia relativa a la accesibilidad y diseño universal en el curriculum forma-
tivo de todos los profesionales que están relacionados con el diseño y desarrollo de entornos, 
servicios, bienes y productos para permitir que todas las personas puedan gozar plenamente 
de sus derechos y libertades en igualdad de condiciones en todos los ámbitos de la vida. 

 g) Las universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en plazo de un año desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, crearán un órgano específi co que tendrá encomendado 
la coordinación de todas las actuaciones que afecten a las personas con discapacidad que inte-
gran la comunidad universitaria desde una perspectiva trasversal. Dicho organismo que tendrá 
garantizada estructura propia, deberá adoptar las medidas necesarias para que las actuaciones 
a nivel de formación, investigación y servicios relacionados con estudiantes, personal docente 
e investigador y personal de administración y servicios con discapacidad, respondan a los fi nes 
y principios de actuación previstos en este proyecto de Ley. 

 h) Las universidades de la comunidad autónoma adoptarán las medidas necesarias para 
promover la participación de los estudiantes con discapacidad en programas nacionales o in-
ternacionales de movilidad. 

 3. Incorporar contenidos formativos relativos a al accesibilidad y diseño universal en asig-
naturas de los grados educativos de todos los futuros profesionales que están relacionados con 
el diseño y desarrollo de entornos, servicios, bienes y productos para permitir que todas las 
personas puedan gozar plenamente de sus derechos y libertades en igualdad de condiciones 
en todos los ámbitos de la vida. 

 CAPÍTULO III 
 Medidas en el ámbito del empleo 

 Artículo 17. Protección del derecho al trabajo. 
 1. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, velará por el cumplimiento 

de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con discapacidad en el empleo, en 
la formación y promoción profesionales y en las condiciones de trabajo. A tales efectos, llevará 
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a cabo políticas de formación profesional y de empleo, y adoptará medidas de acción positiva 
destinadas a impulsar su acceso al mercado laboral, teniendo en cuanta la situación específi ca 
de las mujeres. 

 2. Las políticas de empleo, en el marco de la normativa aplicable en este ámbito, tendrán 
como uno de sus objetivos prioritarios aumentar las tasas de actividad y de ocupación e in-
serción laboral de las personas con discapacidad y de las personas con capacidad intelectual 
de grado límite que no alcancen un grado de discapacidad del treinta y tres por ciento, en los 
términos que establezca la normativa estatal a estos efectos, así como mejorar la calidad del 
empleo y dignifi car sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su discriminación y 
avanzando en su igualdad efectiva en este ámbito. En este sentido, fomentarán sus oportu-
nidades de empleo y promoción profesional en el mercado laboral, y promoverán los apoyos 
necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo. 

 3. El diseño y aplicación de las políticas a que se refi ere este artículo requerirá la participa-
ción de las administraciones públicas competentes en la materia, los agentes sociales y econó-
micos más representativos y las entidades representativas de las personas con discapacidad 
y de sus familias. 

 4. Los informes de capacidades del Centro de Evaluación, Valoración y Orientación de Can-
tabria incorporarán un código asociado al tipo de discapacidad únicamente identifi cable por la 
administración responsable y competente para asignar la subvención que corresponde por el 
tipo de discapacidad y grado, sin necesidad de que las personas deban entregar el dictamen 
técnico facultativo. 

 Artículo 18. Medidas de formación para el empleo. 
 1. En el diseño de la oferta de formación profesional para el empleo, la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria tendrá en cuenta las necesidades de las personas con 
discapacidad, de acuerdo a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal. 

 2. La consejería competente en materia de educación fomentará que la formación profesio-
nal de carácter dual se adapte a las necesidades específi cas de apoyo al alumnado con disca-
pacidad, desarrolle sus habilidades y posibilite su inclusión en el mercado laboral. 

 3. Se garantizará que en las acciones formativas vinculadas a la obtención de certifi cados 
de profesionalidad se dispongan los apoyos y mejoras necesarios para la efectiva incorporación 
de las personas con discapacidad. 

 4. En el marco de la legislación laboral el organismo competente en materia de empleo 
promoverá que las empresas dispongan la creación de becas de prácticas para personas con 
discapacidad. 

 Artículo 19. Orientación y apoyo para el empleo. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma orientará a las personas con discapacidad 

sobre los recursos existentes para posibilitar su inserción laboral mediante los procesos que 
se consideren más adecuados para su acceso al empleo, bien con la elaboración de itinerarios 
individuales y personalizados para el empleo o de otras actuaciones que prevea la legislación 
vigente sobre empleo 

 2. La consejería competente en materia de empleo fomentará los servicios de empleo con 
apoyo conforme a lo que se disponga en la legislación estatal. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma informará y orientará a las empresas 
sobre la contratación de personas con discapacidad, tanto en los procesos de selección y las 
posteriores adaptaciones del puesto de trabajo. 

 Artículo 20. Medidas de empleo público. 
 1. En las ofertas de empleo público, la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-

tabria establecerá al menos las cuotas de reserva para personas con discapacidad que se 
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determinen en la normativa básica estatal, siempre que las personas aspirantes superen los 
procesos selectivos que se establezcan y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas. 

 2. Los órganos responsables de la organización de las pruebas de acceso de la oferta 
pública de empleo de las administraciones públicas de Cantabria, llevarán a cabo las adapta-
ciones y apoyos necesarios en función de las circunstancias personales de las personas con 
discapacidad que participen en dichas pruebas. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria facilitará el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público mediante la reserva de empleo, estableciendo 
convocatorias y pruebas específi cas para las personas con discapacidad. 

 4. Para garantizar el empleo público en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía, 
las administraciones públicas llevarán a cabo las adaptaciones y los apoyos necesarios de los 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad en función de sus circunstancias personales. 

 5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria establecerá las medidas 
necesarias para alcanzar en su plantilla de personal y en el de sus empresas públicas, el por-
centaje de personas con discapacidad determinado por el Estado sobre el total de personas 
trabajadoras. 

 Artículo 21. Medidas del sector privado. 
 1. Las empresas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportuni-

dades y evitar cualquier tipo de discriminación de las personas con discapacidad en el ámbito 
laboral, proporcionando las adaptaciones y los apoyos necesarios a cada persona para el des-
empeño de su puesto de trabajo, en los términos previstos en la legislación vigente. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las cuotas de contratación de personas trabajadoras con disca-
pacidad exigidas a las empresas en la legislación vigente, actuando de forma coordinada con 
la Inspección de Trabajo. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá medidas de fomento con el fi n 
de promover la contratación de personas con discapacidad, el fomento de la contratación inde-
fi nida, y la mejora de las condiciones laborales de las mismas, así como para las adaptaciones 
de los puestos de trabajo que sean necesarias. 

 Artículo 22. Cláusulas sociales en la contratación pública. 
 1. El Gobierno acordará los términos para la incorporación en los contratos públicos que 

determine, cuando la naturaleza de éstos lo permita, de cláusulas sociales que otorguen pre-
ferencia a las empresas que establezcan mejoras sobre las exigencias legales de contratación 
de personas con discapacidad. 

 2. En la contratación pública se establecerán medidas de control que aseguren el cumpli-
miento por parte de las empresas adjudicatarias de las cláusulas establecidas en los contratos 
de forma que se asegure la igualdad de oportunidad de las personas con discapacidad, evi-
tando discriminaciones directas o indirectas en razón de la discapacidad. 

 Artículo 23. Contratos reservados. 
 1. El Gobierno fi jará porcentajes mínimos de reserva del derecho a participar en los proce-

dimientos de adjudicación de determinados contratos o de determinados lotes de los mismos 
a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y a empresas de inserción reguladas en la 
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inser-
ción, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el marco de 
programas de empleo protegido, siempre que el porcentaje de trabajadores con discapacidad 
o en situación de exclusión social de dichos centros, empresas y programas sea el previsto en 
su normativa de referencia y, al menos el treinta por ciento. En todo caso, será necesario que 
los contratos reservados se adecuen al objeto social y a las peculiaridades de estas entidades. 
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 Asimismo, se fi jarán las condiciones mínimas para garantizar el cumplimiento de lo esta-
blecido en el párrafo anterior. 

 2. Los anuncios de licitación de los contratos objeto de esta reserva deberán mencionar 
expresamente la presente disposición. 

 3. El Consejo de Gobierno determinará, asimismo, las condiciones y áreas de actividad ade-
cuadas al cumplimiento de los objetivos contemplados en la presente disposición. 

 Artículo 24. Salud y seguridad en el trabajo. 
 1. La Administración pública competente adoptará las medidas dirigidas a asegurar que las 

personas trabajadoras con discapacidad desarrollen su actividad laboral en condiciones de tra-
bajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales circunstancias en la evaluación 
de los riesgos laborables de cada puesto de trabajo. 

 2. No se podrá impedir a las personas con discapacidad el acceso a un puesto de trabajo 
alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los riesgos existentes puedan 
corregirse con los ajustes razonables necesarios. 

 CAPÍTULO IV 
 Medidas en el ámbito de la protección social 

 Artículo 25. Derecho a la protección social. 
 1. Las Administraciones públicas de Cantabria competentes en materia de servicios sociales 

velarán por el derecho de las personas con discapacidad a acceder a los servicios y presta-
ciones del Sistema Público de Servicios Sociales en igualdad de condiciones con el resto de la 
ciudadanía, para la atención de sus necesidades personales, la promoción de su autonomía 
personal y su inclusión en la comunidad, incrementando así su bienestar y calidad de vida en 
todas las etapas de su vida. 

 2. Las personas con discapacidad y sus familias tendrán derecho a que los servicios y pres-
taciones sociales respondan a sus necesidades de apoyo singularizadas para poder desarrollar 
sus proyectos de vida. 

 3. Los servicios sociales dirigidos a las personas con discapacidad, se fundamentarán en los 
principios establecidos en la normativa de Cantabria de Derechos y Servicios Sociales, en los 
criterios determinados en la normativa estatal de Garantía de los Derechos de las personas con 
discapacidad, y en los siguientes: 

 a) Asegurar una atención personalizada mediante la valoración, planifi cación e intervención 
individualizada, en función de los intereses y necesidades de la persona con discapacidad. 

 b) Procurar una atención integral a las personas con discapacidad y a sus familias. 
 c) Contribuir a hacer efectiva la máxima autonomía personal y vida independiente de las 

personas con discapacidad y su inclusión y participación en la comunidad. 
 d) Favorecer la permanencia de las personas con discapacidad en su entorno habitual de 

convivencia, priorizando los servicios próximos a los entornos habituales de convivencia. 
 e) La accesibilidad y el diseño universal en las prestaciones de servicios sociales. 
 f) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta en 

particular las condiciones de edad, tipo de discapacidad, situación de dependencia, riesgo o 
situación de exclusión social, de necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para 
la toma libre de decisiones, o la residencia en las zonas rurales. 

 g) Garantizar la participación de las personas con discapacidad y de sus familias en la toma 
de decisiones con respecto a los servicios y prestaciones que se les asignen. 

 h) Garantizar la participación de las personas con discapacidad y sus familias y las entida-
des que los representan en la planifi cación, desarrollo, y evaluación de los servicios sociales. 



i boc.cantabria.esPág. 714

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

21/38

C
V

E-
20

18
-1

13
49

 i) Promover la coordinación de los servicios sociales con los servicios públicos de salud, edu-
cación, empleo, vivienda, justicia y de aquellos otros que puedan confl uir en áreas concretas 
de la intervención social. 

 Artículo 26. Medidas de acceso a los servicios sociales. 
 1. La Administración de la Comunidad de Cantabria llevará a cabo las medidas necesarias 

para asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios y prestaciones de la 
cartera de servicios sociales a las personas con discapacidad. 

 2. Las Administraciones públicas establecerán los medios necesarios para que las personas 
con discapacidad y sus familias reciban información y orientación accesible y comprensible, 
adaptada a las diferentes situaciones personales con el fi n de facilitar la toma de decisiones en 
relación a su proyecto vital. 

 3. El acceso a los servicios y prestaciones deberá estar basado fundamentalmente en la 
conveniencia o adecuación de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales a las 
necesidades de la persona, para lo cual se asegurará una valoración previa por parte de un 
equipo profesional. 

 4. Se procurará la mayor compatibilidad de servicios de modo que la persona pueda ac-
ceder a los adecuados para promover su autonomía e inclusión social y se garantizará que la 
participación económica del coste de los servicios nunca sea un impedimento para el uso de 
los mismos. 

 5. Para el acceso a cualquier recurso de servicios sociales se promoverá cuando resulte 
legalmente procedente el previo consentimiento de la persona interesada, para lo cual se es-
tablecerán los apoyos y asistencias apropiadas con arreglo a la discapacidad, edad y madurez 
de la persona, para garantizar la toma de decisiones. 

 6. En la planifi cación y diseño de los servicios se promoverán apoyos o adaptaciones comple-
mentarias que faciliten el acceso a las prestaciones a personas con determinadas discapacidades. 

 Artículo 27. Apoyo a las familias y personas cuidadoras. 
 1. En el marco de los servicios sociales, se promoverán medidas de apoyo a las familias y a 

las personas cuidadoras de las personas con discapacidad, que, entre otras actuaciones, inclui-
rán programas destinados a la información, orientación, formación, apoyo psicológico, presta-
ción económica por cuidados en el entorno, descanso y autocuidado de la persona cuidadora. 

 2. En la puesta en marcha de las medidas de apoyo a las familias determinadas en el apar-
tado 1, se priorizarán aquellos programas que son prestados por las organizaciones represen-
tativas del sector de la discapacidad. 

 3. Se promoverá la prestación de servicios de intervención familiar con el fi n de reforzar las 
capacidades de la familia para enfrentarse de manera efi caz a las situaciones derivadas de la 
discapacidad y minimizar los factores de estrés que pueden infl uir negativamente en la familia 
y en la persona con discapacidad. 

 4. Se promoverán medidas de respiro para las unidades familiares, con el fi n de apoyar en 
la sobrecarga de dichas familias en el cuidado y apoyo de las personas con discapacidad. 

 Artículo 28. Medidas en la prestación de servicios sociales. 
 1. La atención a las personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria se 

llevará a cabo mediante las prestaciones establecidas en el artículo 27 de la Ley de Cantabria 
2/2007 de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales y las incluidas en el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad. 

 2. Con carácter específi co para las personas con discapacidad, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria establecerá medidas dirigidas a fomentar: 

 a) La prevención de la dependencia y la promoción de la autonomía personal, así como el 
desarrollo de las prestaciones y servicios de atención adecuados. 
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 b) Ayudas económicas para fi nanciar los productos de apoyo necesarios para favorecer la 
inclusión de las personas con discapacidad. 

 c) La orientación de los centros de servicios sociales que atienden a personas con discapa-
cidad hacia la dinamización social y participación en la comunidad. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará por medio de 
los centros ocupacionales, la prestación de servicios de terapia ocupacional y de ajuste perso-
nal y social para las personas con discapacidad con el objeto de lograr su máximo desarrollo 
personal y, en los casos en que fuera posible, su preparación y capacitación para el acceso al 
empleo. 

 Artículo 29. La calidad de los servicios. 
 1. La atención prestada a las personas con discapacidad por el Sistema Público de Servicios 

Sociales se basará en un modelo de atención centrada en la persona desde un enfoque comu-
nitario, con el fi n de promover el desarrollo al máximo de su autonomía, el control de su propio 
proyecto de vida y el mayor nivel posible de calidad de vida a través de una atención prestada 
preferentemente en su entorno habitual. 

 2. En la planifi cación, desarrollo y puesta en funcionamiento de servicios sociales se ten-
drán en consideración las necesidades derivadas de cada etapa del ciclo vital de las personas 
con discapacidad. 

 3. Para asegurar una prestación de servicios sociales de calidad se promoverá la formación 
periódica y específi ca de los profesionales de los servicios sociales en la atención a las personas 
con discapacidad. 

 4. Se promoverá la innovación y la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación para proporcionar mejores y más diversos apoyos en la prestación de los servi-
cios. 

 Artículo 30. Orientación sobre productos de apoyo y accesibilidad. 
 1. La consejería competente en materia de servicios sociales, para mejorar la autonomía 

personal y la accesibilidad en el entorno de las personas con discapacidad, adoptará medidas 
dirigidas a facilitar información y orientación sobre productos de apoyo. 

 2. Asimismo, proporcionará información y asesoramiento a las personas con discapacidad 
a sus familias y a entidades públicas o privadas sobre accesibilidad en la vivienda, en centros 
u otros edifi cios de uso público y desarrollará actuaciones que faciliten el acceso de las perso-
nas con discapacidad a productos de apoyo, mediante el préstamo de los mismos o de ayudas 
económicas destinadas a su fi nanciación. 

 Artículo 31. Califi cación y reconocimiento de la situación de discapacidad. 
 1. La califi cación del reconocimiento de la situación de discapacidad se llevará a cabo por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria de acuerdo con lo establecido por 
la legislación aplicable. 

 2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y califi cación 
del grado de discapacidad corresponderá a la consejería competente en materia de servicios 
sociales. 

 CAPÍTULO V 
 Medidas en el ámbito de la cultura, el turismo, el ocio y el deporte 

 Artículo 32. Derecho a la igualdad en el acceso a la cultura, el turismo, el ocio y el deporte. 
 1. Se reconoce el derecho de las personas con discapacidad a disfrutar, en condiciones de 

igualdad y de no discriminación, de bienes y servicios accesibles que se pongan a disposición 
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del público en el ámbito cultural, el turismo, la actividad física, el ocio y el deporte y en las 
actividades recreativas o de mero esparcimiento incluidas tanto las áreas recreativas como los 
parques infantiles 

 2. Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas 
de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a sus necesidades individua-
les, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas a toda la población, con inde-
pendencia de las medidas específi cas que pudieran establecerse. 

 3. Se garantizará la formación en prestación de apoyos a las personas con discapacidad del 
personal encargado de realizar actividades de ocio, turismo y cultura ofertadas por las entida-
des públicas, teniendo en cuenta especialmente lo referente al trato personal, a las medidas 
de seguridad, emergencia y accesibilidad. 

 4. En las páginas Web y otros medios de información del sector público que difundan cual-
quier tipo de actividad cultural, de turismo y deporte habrá de especifi carse si las instalaciones 
o la actividad son accesibles. 

 Artículo 33. Medidas en el ámbito de la cultura. 
 Los poderes públicos de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo las 

actuaciones precisas para promover el acceso de todas las personas a la cultura, tanto desde 
el punto de vista de la asistencia y disfrute de manifestaciones culturales, como desde la par-
ticipación activa en la vida cultural, desarrollando medidas dirigidas a: 

 a) Favorecer el acceso de las personas con discapacidad al material cultural, cine, teatro 
y otras actividades culturales, promoviendo que los formatos sean accesibles y teniendo en 
consideración para esta accesibilidad todos los tipos de discapacidad. 

 b) Facilitar el acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o actividades cultu-
rales, a monumentos y a lugares de importancia cultural, siempre que no lo impida la confi gu-
ración natural del espacio. 

 c) Hacer accesible la información y la comunicación en los entornos culturales, artísticos y 
de ocio. La información de las actividades escrita o gráfi ca que se ofrezca en el propio entorno 
y en otros puntos de las ciudades o ámbitos en que se desarrollen se ofrecerá en formato de 
lectura fácil, códigos QR u otros que faciliten su comprensión por personas con discapacidad. 

 d) Favorecer el desarrollo del potencial artístico, creativo e intelectual de las personas con 
discapacidad fomentando actividades a las que puedan incorporarse personas con discapa-
cidad, y en las que exista personal especialmente formado en apoyos a la discapacidad. Se 
procurará acomodar la oferta a todas las franjas de edad. 

 e) Favorecer y difundir actividades culturales que contribuyan a concienciar y sensibilizar 
a la sociedad sobre los derechos y las aportaciones de las personas con discapacidad a la so-
ciedad. 

 Artículo 34. Medidas en el ámbito del deporte. 
 Los poderes públicos de Cantabria, adoptarán medidas que fomenten el desarrollo personal 

y la inclusión social de las personas con discapacidad a través de la práctica deportiva, así 
como la asistencia y disfrute de eventos deportivos, a través, entre otras, de las siguientes 
medidas: 

 a) Velar por que las instalaciones deportivas estén adaptadas de acuerdo con criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 

 b) Garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de condi-
ciones, a la realización de actividades físicas y deportivas, incluidas las que se realicen en el 
ámbito escolar, estableciendo la práctica del deporte diferenciado solamente cuando sea im-
prescindible por el tipo de discapacidad. 

 c) Promover la inclusión de las personas con discapacidad en las federaciones deportivas en 
igualdad de condiciones con cualquier otra persona. 



i boc.cantabria.esPág. 717

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

24/38

C
V

E-
20

18
-1

13
49

 d) El plan director de instalaciones deportivas de Cantabria tendrá en cuenta el criterio de 
participación de las personas con discapacidad en las actividades deportivas en igualdad de 
condiciones. 

 e) Se procurará que las personas con discapacidad que asistan a manifestaciones deporti-
vas dispongan de asistencia no solo en el acceso al recinto, sino durante su permanencia en el 
mismo, especialmente si se presentara alguna situación de emergencia. 

 f) Apoyar y promocionar el deporte paralímpico. 
 g) Se promoverá que el personal que tenga trato con el público en instalaciones y centros 

deportivos reciba formación en materia de atención a personas con discapacidad. 

 Artículo 35. Medidas en el ámbito del turismo. 
 1. Los poderes públicos de Cantabria desarrollarán actuaciones dirigidas a facilitar el acceso 

y disfrute de las personas con discapacidad a la oferta turística y de ocio en igualdad de con-
diciones que las demás personas. 

 2. Las instalaciones y actividades turísticas y de ocio promovidas por las administraciones 
públicas se diseñarán con criterio de accesibilidad, en la medida en que resulte compatible con 
las mismas, en los términos establecidos en la legislación específi ca. Igualmente será accesible 
la información que se ofrezca de la oferta turística. 

 3. Los galardones e instrumentos de reconocimiento de calidad que concedan, fomenten, 
subvencionen o propongan las Administraciones públicas de Cantabria tendrán en considera-
ción el cumplimiento de criterios de accesibilidad universal. 

 Artículo 36. Acceso y disfrute de la naturaleza y de la educación medioambiental. 
 1. Las Administraciones públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades priva-

das que actúen en este ámbito, desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a facilitar el 
acceso y disfrute de la naturaleza y la educación medioambiental a las personas con discapa-
cidad, mediante dispositivos y espacios adaptados al efecto. 

 2. En las páginas web y otros medios de información que difundan las rutas y sendas natu-
rales habrán de especifi carse si son accesibles. 

 CAPÍTULO VI 
 Medidas en el acceso a la justicia 

 Artículo 37. Acceso a la Administración de Justicia. 
 La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la igualdad de oportunidades 

efectiva en el acceso a la Administración de Justicia mediante medidas que aseguren la acce-
sibilidad. 

 Artículo 38. Medidas en el ámbito del acceso a la Administración de Justicia. 
 1. La consejería competente en materia de Justicia promoverá que: 
 a) Todas las sedes judiciales e instalaciones públicas a las que sea preciso acceder para el 

ejercicio de acciones judiciales cuenten con las condiciones de accesibilidad y diseño universal. 
 b) Los actos judiciales y prejudiciales se comuniquen de manera comprensible a las perso-

nas con discapacidad afectadas por los mismos, bien por medio de la intervención de intérpre-
tes de lengua de signos, de medios de apoyo a la comunicación oral o de cualquier otro medio 
adecuado, o bien por la intervención de personas con conocimientos técnicos que faciliten la 
comprensión de los actos y resoluciones judiciales. 

 c) Los medios de información, tanto personal como la que se dirija al público en general, 
incluido el diseño de páginas web, sean accesibles. Como norma general toda la información 
oral o auditiva tendrá su correspondencia visual. 
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 2. La Administración autonómica garantizará planes de formación para las personas traba-
jadoras de la Administración de Justicia en materia de derechos de las personas con discapa-
cidad y de prestación de apoyos a las mismas. 

 Artículo 39. Turno de ofi cio. 
 Se promoverá, en las condiciones establecidas en la normativa estatal sobre asistencia ju-

rídica gratuita, la creación de un turno de ofi cio especializado de atención a personas con dis-
capacidad, de acuerdo con la normativa aplicable, para su representación y defensa en juicio 
en los asuntos directamente relacionados con la discapacidad. 

 Artículo 40. Medidas de defensa y protección jurídica. 
 1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos, 
con especial atención a aquellas cuya capacidad de obrar esté modifi cada judicialmente, o en 
proceso de modifi cación. 

 2. Se asegurará la tutela o, en su caso, el ejercicio de otras fi guras de guarda y protección, 
a través del organismo público competente, en relación con las personas adultas cuya capaci-
dad de obrar esté modifi cada judicialmente y en situación de desamparo, de acuerdo con las 
disposiciones del Código Civil. 

 3. La consejería competente, en colaboración con los órganos jurisdiccionales, adoptará las 
medidas necesarias para asegurar que la función tutelar se desarrolle en interés de las perso-
nas con discapacidad, promoviendo su autonomía personal, posibilitando su pleno desarrollo, 
inclusión, incorporación y participación plena en todos los ámbitos de la vida en comunidad, así 
como promoviendo o manteniendo la máxima habilitación y, en su caso, recuperación posible 
de sus capacidades. 

 Artículo 41. Arbitraje. 
 1. La Administración de la Comunidad de Cantabria dotará de los medios y recursos nece-

sarios para garantizar la aplicación del sistema arbitral para la resolución de quejas y reclama-
ciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón 
de discapacidad. 

 2. Reglamentariamente, se establecerá la forma de aplicación del sistema arbitral, que con-
tará con la participación de las entidades representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias y de los demás sectores afectados. 

 CAPÍTULO VII 
 Medidas fi scales 

 Artículo 42. La protección fi scal. 
 Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias en materia tributaria, adoptarán 

políticas de apoyo dirigidas a las personas con discapacidad y sus familias que contribuyan a 
paliar los sobrecostes ocasionados por su discapacidad en los términos que establezca la le-
gislación específi ca. 

 Artículo 43. Medidas en materia de protección fi scal. 
 Las normas reguladoras de la imposición fi scal de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

que contengan bonifi caciones fi scales en favor de colectivos de personas físicas deberán tener 
en cuenta en todo caso a las siguientes personas: 

 a) Las personas con discapacidad 
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 b) Las personas ascendientes, descendientes, cónyuge, y hermanos y hermana a cargo con 
discapacidad. 

 c) Las personas que realicen donaciones a entidades sin ánimo de lucro cuyo objetivo es-
pecífi co sea la atención directa a las personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 TÍTULO III 
 Accesibilidad universal y vida independiente 

 CAPÍTULO I 
 Accesibilidad universal 

 Artículo 44. La protección del derecho a la vida independiente, la accesibilidad universal y 
el diseño para todas las personas. 

 1. Las Administraciones públicas de Cantabria promoverán las medidas de accesibilidad uni-
versal y de diseño para todas las personas con el fi n de garantizar el derecho de las personas 
con discapacidad a vivir de forma independiente y participar plenamente en todos los ámbitos 
sociales. 

 2. Lo dispuesto en el apartado anterior, se llevará a cabo de acuerdo con el marco de ac-
tuación previsto en este Título, y en el Capítulo V, del Título I, del Texto Refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, así como de 
la normativa reguladora de las condiciones básicas de accesibilidad, y demás normativa de 
desarrollo aplicable. 

 3. En la confi guración de la accesibilidad de bienes, servicios, espacios y equipamientos, se 
respetará la continuidad de la cadena de accesibilidad, de forma que la progresión entre las 
secuencias del proceso de utilización del bien o servicio se realice en la forma descrita en el 
artículo 4, letra l). 

 4. Para la planifi cación, elaboración, y puesta en marcha de planes de accesibilidad de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y de los Ayuntamientos, se contará con la participación de 
las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y de sus familias. 

 CAPÍTULO II 
 Condiciones de accesibilidad 

 Artículo 45. Condiciones de accesibilidad. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá la accesibilidad 

universal, estableciendo las condiciones de accesibilidad y no discriminación que deben cumplir 
los diferentes entornos, la información y comunicación y los bienes y servicios para que permi-
tan su uso por el mayor número de personas con independencia de cuales sean sus capacida-
des funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 

 2. Lo expuesto en el apartado anterior se llevará a cabo sin perjuicio de los aspectos en 
relación a la accesibilidad contemplada en otros ámbitos de atención recogidos en diferentes 
capítulos de esta norma. 

 Artículo 46. Accesibilidad en el entorno y utilización de espacios públicos. 
 1. De conformidad con lo que establezca la normativa básica estatal, las vías públicas y 

demás espacios de uso común del entorno urbano, así como sus respectivos equipamientos co-
munitarios, instalaciones de servicios públicos y mobiliario urbano, cumplirán las condiciones 
necesarias para facilitar el acceso y utilización por todas las personas, con independencia de 
sus capacidades y limitaciones en su movilidad, en su percepción y comprensión de entorno. 
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 2. Los elementos de urbanización y de mobiliario urbano no podrán originar obstáculos que 
impidan la libertad de movimientos de las personas. 

 3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico, en particular los estudios de detalle y los 
proyectos de urbanización y de ejecución de obras, garantizarán debidamente la accesibilidad 
de los elementos de urbanización y de mobiliario urbano incluidos en su ámbito, y no serán 
aprobados ni otorgadas las correspondientes licencias si no se cumplen las condiciones reque-
ridas de accesibilidad universal. 

 Artículo 47. Aparcamientos reservados. 
 1. Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán garantizar la re-

serva de plazas de aparcamiento para las personas con discapacidad que tengan reconocida 
movilidad reducida, conforme a la normativa aplicable, por cuyo cumplimiento velará la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Los Ayuntamientos deberán regular las condiciones y el procedimiento para hacer efec-
tivo el derecho a la reserva de plaza de aparcamiento en lugar próximo al domicilio o puesto 
de trabajo de las personas con movilidad reducida siempre y cuando se justifi que la necesidad 
de dicha plaza. 

 3. Las Administraciones públicas impulsarán medidas coordinadas de control que faciliten 
el uso adecuado de estas plazas de aparcamiento. 

 4. Las Administraciones públicas garantizarán la reserva de plazas de aparcamiento para las 
personas con discapacidad junto a los organismos públicos. 

 5. Las Administraciones públicas velarán por la correcta utilización de las plazas reservadas 
tanto en el ámbito público como en el privado. 

 6. Se proveerán plazas reservadas para personas con discapacidad en todos aquellos es-
pacios que puedan tener gran afl uencia de público: espectáculos, eventos deportivos, playas 
accesibles o similares. 

 Artículo 48. Tarjeta de estacionamiento. 
 1. De conformidad con la normativa básica estatal, las personas con discapacidad y movi-

lidad reducida tendrán derecho a la tarjeta de estacionamiento para hacer uso del derecho a 
estacionar el vehículo en que se desplacen en las plazas reservadas determinadas en el artículo 
47. 

 2. La Comunidad Autónoma de Cantabria determinará reglamentariamente, de conformi-
dad con la normativa básica estatal, los titulares del derecho, el ámbito de aplicación, las 
condiciones de uso, los derechos de los titulares y las limitaciones de uso, así como el proce-
dimiento para la obtención de la tarjeta de estacionamiento. 

 Artículo 49. Accesibilidad en la edifi cación. 
 1. El Gobierno de Cantabria adoptará las medidas necesarias para que en todos los edifi cios 

de titularidad pública y privada que presten servicios a la ciudadanía se garantice a todas las 
personas la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edifi cios, de acuerdo 
a la normativa existente. 

 2. Los proyectos de edifi cación y ejecución de las obras de nueva planta garantizarán de-
bidamente la accesibilidad de los elementos de edifi cación incluidos en su ámbito, y no serán 
aprobadas las correspondientes licencias si no se cumplen las condiciones requeridas de acce-
sibilidad universal. 

 3. Las edifi caciones ya existentes podrán adaptarse mediante ajustes razonables para faci-
litar la accesibilidad de los elementos de edifi cación incluidos en su ámbito. 

 4. Se promoverá la incorporación en los planes de prevención y evacuación de centros o 
establecimientos donde sea habitual la concentración de personas, de protocolos específi cos 
de actuación en relación a los distintos tipos y grados de capacidad funcional de las personas. 
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 Artículo 50. Medidas para garantizar la accesibilidad en la vivienda. 
 1. Las Administraciones públicas de Cantabria adoptarán medidas de promoción, reserva y 

acceso preferente a las personas con discapacidad y unidades familiares con alguna persona 
integrante con discapacidad a una vivienda protegida. 

 2. En los proyectos de viviendas de promoción pública se establecerá una garantía adicional 
del incremento del porcentaje de reserva de viviendas para personas con discapacidad sobre el 
establecido en la normativa básica estatal del total de las viviendas promovidas. En todo caso, 
estas viviendas tendrán las características constructivas y de diseño adecuadas para garantizar 
el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con discapacidad. 

 3. La Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará medidas dirigidas a facilitar la realiza-
ción de obras e instalaciones de adaptación necesarias en las viviendas y en los elementos y 
servicios comunes de los edifi cios, aplicando, en su caso, medidas de fomento y demás ins-
trumentos previstos en la normativa vigente sobre vivienda y en la normativa sobre reserva y 
situación de viviendas protegidas para personas con discapacidad. 

 4. Los planes autonómicos en materia de rehabilitación de viviendas contemplarán acciones 
encaminadas a favorecer la accesibilidad en las viviendas o edifi cios. 

 Artículo 51. Accesibilidad en el transporte. 
 1. La accesibilidad en el transporte englobará tanto el acceso a las infraestructuras y a los 

medios de transporte como la utilización de los medios durante todo el trayecto. 
 2. Las Administraciones de la Comunidad de Cantabria competentes en materia de trans-

porte velarán por el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los transportes públi-
cos desde la entrada en vigor de la presente ley. 

 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizará medidas de ac-
cesibilidad, tanto en el acceso a los medios de transporte como en su utilización durante todo 
el trayecto. Se garantizará asimismo que tanto la información general, como el proceso de 
compra de títulos de transporte, sea accesible a las personas con difi cultades visuales, auditi-
vas, o de cualquier otra naturaleza. 

 4. La información ofrecida por cualquier entidad pública o privada sobre medios de trans-
porte en los medios de comunicación, en las páginas web o en otras formas de difusión, ha de 
presentarse en formato accesible. 

 5. Se promoverá la formación periódica y específi ca en apoyo a personas con discapacidad, 
de las personas responsables de la atención a los usuarios de transporte en el ámbito autonó-
mico de la Comunidad Autonómica de Cantabria. 

 Artículo 52. Accesibilidad en la comunicación, sociedad de la información y medios de co-
municación social. 

 1. La Administración autonómica de Cantabria, de acuerdo con sus competencias en la 
materia, fomentará medidas que permitan el acceso y el uso a las personas con discapacidad 
de los productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y de los medios de 
comunicación social, promoviendo la utilización de diferentes soportes para facilitar el acceso a 
la información a las personas con difi cultades visuales, auditivas, o de cualquier otro carácter. 

 2. Se garantizará la formación periódica del personal responsable de la gestión de conteni-
dos de las páginas web de la Administración autonómica o de sus entidades dependientes en 
materia de accesibilidad en la comunicación. 

 Artículo 53. Apoyos a la comunicación y comprensión de las personas con discapacidad. 
 1. Las Administraciones públicas de Cantabria promoverán, en el marco de la normativa 

estatal y autonómica aplicable, las medidas necesarias para que las personas con discapacidad 
dispongan de medios para garantizar su acceso a la información y la comunicación. 

 2. Dichas medidas se concretarán a través de programas específi cos, tanto con carácter 
presencial como a través de las tecnologías de la información y la comunicación para la com-
prensión accesible de las personas con discapacidad. Se orientarán a: 
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 a) Posibilitar el aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las perso-
nas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, en los términos que establece el título IV. 

 b) Impulsar el aprendizaje, conocimiento y utilización de medios, dispositivos y elementos 
de apoyo a la comunicación oral y sistemas de información y comunicación alternativos. 

 c) Garantizar el derecho a la comunicación a las personas cuyas alteraciones neuromotoras 
les impiden la comunicación oral y gestual, aun cuando tienen capacidad para comunicarse 
a través de sistemas aumentativos y alternativos de comunicación y de apoyos o intérpretes 
expertos en la utilización de dichos sistemas. 

 d) Fomentar la utilización del Braille, formatos de lectura fácil, subtítulos, información visual 
y auditiva, códigos QR, sistemas intuitivos de navegación, dispositivos de apoyo a la audición, 
señalética que facilite la comprensión y la orientación y otros medios de comunicación aumen-
tativos y alternativos apropiados. 

 Artículo 54. Acceso a bienes y servicios a disposición del público. 
 1. La Administración pública de Cantabria adoptará las medidas oportunas para garantizar 

la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal a las personas 
en la utilización de bienes y servicios ofertados a los ciudadanos y ciudadanas, tanto por las 
entidades públicas como privadas. 

 2. En ningún caso se excluirán del acceso a bienes y servicios de las entidades públicas y 
privadas a disposición de público, a las personas con discapacidad. Cuando no se pueda evitar 
algún tipo de limitación se adoptarán las medidas necesarias de accesibilidad y adaptación que 
sean más adecuadas de acuerdo con las técnicas disponibles en cada momento. 

 Artículo 55. Gestión de la accesibilidad universal y el diseño para todos en las Administra-
ciones públicas. 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria determinará reglamentariamente las actuaciones 
y obligaciones a que estarán sujetas las Administraciones públicas de la misma, así como las 
entidades del sector público dependiente de éstas, con el fi n de garantizar la accesibilidad uni-
versal en todos los servicios públicos de su competencia. 

 Artículo 56. Relaciones con las Administraciones públicas. 
 1. Las Administraciones públicas de Cantabria dispondrán las medidas oportunas para ase-

gurar la accesibilidad universal y la no discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración. 

 2. Las ofi cinas de atención a la ciudadanía observarán las exigencias de accesibilidad uni-
versal que permitan a las personas con discapacidad acceder a sus servicios en igualdad de 
condiciones que el resto de la población, para lo cual las exigencias técnicas de accesibilidad y 
la prestación de servicios de información y comunicación se ajustarán al menos a los niveles 
de accesibilidad establecidos reglamentariamente para la Administración General del Estado. 

 3. Se incorporarán en la formación del personal encargado de los servicios de atención di-
recta a la ciudadanía, cursos periódicos y específi cos sobre la atención a personas con distintos 
grados de discapacidad. 

 4. Se impulsará la información y la atención de las Administraciones públicas a través de 
medios electrónicos accesibles, para dar una información y gestión que no exija desplazamien-
tos y que los medios que se utilicen estén al alcance de la ciudadanía. 

 5. Se velará por el cumplimiento de los niveles de accesibilidad exigidos a las páginas web 
de las Administraciones públicas en la normativa estatal sobre las condiciones básicas para el 
acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados 
con la sociedad de la información y medios de comunicación social. 

 6. Se fomentará el empleo adecuado y actualizado de la terminología en materia de disca-
pacidad utilizada en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en las 
actuaciones y documentos que elaboren las administraciones públicas. 
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 TÍTULO IV 
 La lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral 

 Artículo 57. Derecho al aprendizaje y uso de la lengua de signos española y de la lengua 
oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará las medidas nece-
sarias en el ámbito de sus competencias, para garantizar el derecho de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, conocimiento y uso de las lengua de 
signos española, así como de la lengua oral a través de los distintos medios de apoyo a la co-
municación oral, de conformidad con lo establecido en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por 
la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. 

 2. Las medidas para fomentar el aprendizaje de la lengua de signos y de la lengua oral a 
través de los medios de apoyo a la comunicación oral se desarrollarán tanto en la formación 
reglada como en la no reglada. 

 3. Se promoverán medidas en favor de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas para el uso de la lengua de signos española o de la lengua oral a través de los 
medios de apoyo a la comunicación oral en los siguientes ámbitos: 

 a) Bienes y servicios a disposición del público. 
 b) Transportes. 
 c) Relaciones con las Administraciones públicas. 
 d) Participación política. 
 e) Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información. 

 Artículo 58. Aprendizaje en la enseñanza reglada. 
 1. La consejería competente en materia de educación dispondrá los recursos necesarios 

para facilitar en aquellos centros donde haya escolarizado un/a alumno/a sordo/a, de confor-
midad con lo establecido en la legislación educativa vigente, el aprendizaje de la lengua de 
signos española y de la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral, 
al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y con sordoceguera que opte por dichos apren-
dizajes. 

 2. En los centros que se determinen, se ofertarán modelos educativos bilingües, que serán 
de libre elección por el alumnado sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera o, por 
sus padres, madres o representantes legales, en el caso de ser menores de edad o estar en 
situación de incapacidad. 

 3. Los planes de estudios podrán incluir, en los centros que se determinen, como asigna-
tura optativa, el aprendizaje de la lengua de signos española para el conjunto del alumnado, 
facilitando de esta manera la inclusión social de la población sorda, con discapacidad auditiva 
y con sordoceguera usuaria de la lengua de signos española y fomentando valores de igualdad 
y respeto a la diversidad lingüística y cultural. 

 4. Se implantarán programas de formación para el profesorado que atiende al alumnado 
sordo, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, o que desee formarse en la lengua de 
signos española y en medios de apoyo a la comunicación oral. 

 5. La Universidad de Cantabria promoverá que en la formación del profesorado se incluya 
la lengua de signos española y los medios de apoyo a la comunicación oral en los planes de 
estudio de los másteres pedagógicos para impartir educación secundaria y en las facultades 
de ciencias de la educación. 
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 Artículo 59. Aprendizaje en la formación no reglada. 
 1. En la formación para el empleo y demás formación no reglada, se potenciará la coopera-

ción con las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, sus familias y las 
entidades asociativas del sector en la realización de cursos de formación para el aprendizaje 
de la lengua de signos española y de la lengua oral a través del uso de los medios de apoyo a 
la comunicación oral, así como en la edición de materiales didácticos. 

 2. Las Administraciones públicas, los agentes económicos y sociales, centros colaborado-
res y demás entidades promoverán la accesibilidad en la comunicación de las personas con 
discapacidad auditiva usuarias de la lengua de signos española y de las usuarias de la lengua 
oral en sus ofertas de formación para el empleo y demás formación no reglada, a través de 
la correspondiente provisión de recursos humanos, medios materiales, didácticos y técnicos 
adaptados a sus necesidades. 

 3. Se potenciará, por parte de la Administración competente, la oferta de cursos de ac-
tualización profesional relacionados con puestos de trabajo en los que se emplea la lengua de 
signos española o los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 4. La Administración autonómica de Cantabria garantizará el acceso a la formación en len-
gua de signos española y en medios de apoyo a la comunicación oral de los empleados públicos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de sus entidades instrumentales y de las entidades 
locales, especialmente del personal relacionado con puestos de atención al público y atención 
ciudadana, así como en materia de seguridad y emergencias. 

 5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y los agentes sociales y eco-
nómicos, como medida de inclusión de las personas con discapacidad auditiva, sensibilizarán 
sobre la heterogeneidad comunicativa y las necesidades existentes y garantizarán la formación 
en lengua de signos española y en el uso de los medios de apoyo a la comunicación oral. 

 Artículo 60. Acceso a los bienes y servicios a disposición del público. 
 1. Para que las personas con discapacidad auditiva y sordociegas puedan acceder a los 

bienes y servicios a disposición del público se promoverán medidas conforme a lo dispuesto en 
este artículo para cada ámbito de actuación. 

 2. Las Administraciones educativas en el ámbito de sus competencias llevarán a cabo las 
siguientes medidas: 

 a) Facilitar a las personas usuarias de la lengua de signos española su utilización como 
lengua vehicular de la enseñanza en los centros educativos donde se encuentre escolarizado el 
alumno. Asimismo, facilitarán a las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, 
usuarias de la lengua oral, su utilización a través de los medios de apoyo a la comunicación 
oral en los centros educativos que se determinen. 

 b) Promover la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos españolas para 
las personas usuarias de éstas en los centros que se determinen y de los medios de apoyo a la 
comunicación oral por las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas usuarias 
de la comunicación oral en los centros que se determinen. 

 3. Las Universidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de los servicios 
de atención al alumnado en situación de discapacidad, promoverán programas e iniciativas 
específi cas de atención al alumnado sordo, con discapacidad auditiva y sordociego, con el ob-
jetivo de facilitarle asesoramiento y medidas de apoyo. 

 4. La Administración sanitaria adoptará las siguientes medidas: 
 a) Prestar servicios de intérpretes en lengua de signos española, en el caso de que así se 

solicite previamente, para las personas usuarias que lo necesiten. 
 b) Proporcionar los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas usuarias que 

los necesiten en aquellos centros sanitarios en que reciban atención. 
 c) Adoptar las medidas necesarias para que las campañas informativas y preventivas en ma-

teria de salud sean accesibles, por medio de la utilización de la lengua de signos española, o me-
diante la incorporación de la subtitulación y de otros recursos de apoyo a la comunicación oral. 
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 5. La Administración competente en formación y empleo, sin perjuicio de lo establecido en 
la Sección 3.a del Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fi scales, administrativas y del orden social, que regula las medidas en materia de igualdad de 
trato y no discriminación en el trabajo, adoptará las siguientes medidas: 

 a) Garantizar la formación en lengua de signos española para las personas trabajadoras 
de las ofi cinas del Servicio Cántabro de Empleo, así como la formación sobre atención a las 
personas con discapacidad auditiva que se comunican en lengua oral o en lengua de signos 
española. 

 b) El establecimiento en las pruebas selectivas de acceso al empleo público de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con la disposición de los recursos humanos 
y materiales, tales como intérpretes de lengua de signos española, tecnologías asistidas y 
medios de apoyo a la comunicación oral que se precisen para la realización de las mismas. 

 c) La garantía de la accesibilidad en los procesos de ingreso, a través de las medidas del 
apartado anterior, en las Administraciones locales, las entidades instrumentales de cualquiera 
de las administraciones públicas y la Universidad de Cantabria. 

 6. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria competentes 
en materia de cultura, turismo, ocio y deporte, prestarán servicios de intérpretes de lengua 
de signos española, en los casos en que se solicite previamente para las personas usuarias 
de la misma, así como el establecimiento de medios de apoyo a la comunicación oral, en los 
teatros, museos de titularidad o gestión pública y en las actividades culturales, deportivas, de 
recreación y de ocio. 

 7. Las Administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales promoverán 
la adaptación de sus servicios a las necesidades de las personas usuarias con discapacidad 
auditiva, mediante la implantación de las siguientes medidas: 

 a) La formación en lengua de signos española y en el uso de medios de apoyo a la comuni-
cación oral del personal de los centros de servicios sociales de atención primaria, de los centros 
de valoración y orientación de personas con discapacidad y de los servicios de valoración de la 
situación de dependencia. 

 b) La prestación del servicio de intérprete de lengua de signos española para personas con 
discapacidad auditiva, previa solicitud de la persona interesada, en las relaciones con los servi-
cios sociales de la Administración de la Comunidad Autónoma, y la promoción de otros medios 
de apoyo a la comunicación oral. 

 Artículo 61. Transportes. 
 1. En las estaciones de transporte público que sean competencia de la Comunidad Autó-

noma o de la Administración local, y que se determinen reglamentariamente con criterios ob-
jetivos, en razón de la relevancia del tráfi co de viajeros y viajeras, se promoverá la prestación 
de servicios de intérpretes de lengua de signos española de carácter presencial o mediante 
teleinterpretación, y de medios de apoyo a la comunicación oral en los puntos de información 
y atención al público. 

 2. Se promoverá que la edición o difusión de instrucciones sobre derechos y deberes, nor-
mas de funcionamiento o de seguridad en el transporte se realice también, siempre que sea 
posible, en lengua de signos española y a través de medios de apoyo a la comunicación oral. 

 Artículo 62. Relaciones con las Administraciones públicas. 
 1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, garantizarán 

la prestación de servicios de intérprete de lengua de signos española en los casos en que se 
solicite previamente, así como otros medios de apoyo a la comunicación oral, al objeto de 
permitir las relaciones de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas con las 
administraciones públicas. 

 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la consejería 
competente en materia de provisión de medios materiales y personales al servicio de la Ad-
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ministración de Justicia, promoverá las condiciones adecuadas para la disposición de servicios 
de intérpretes de lengua de signos española y de medios de apoyo a la comunicación oral, con 
objeto de hacer accesible a las personas sordas, con discapacidad auditiva y con sordoceguera, 
la comunicación en los procesos judiciales y extrajudiciales de todos los órdenes jurisdicciona-
les en los que éstas intervengan, en aplicación de lo dispuesto en las leyes procesales vigentes 
en cada materia. 

 Artículo 63. Participación política. 
 El Parlamento de Cantabria y las entidades locales promoverán la interpretación en lengua 

de signos española y la existencia y el empleo de los medios de apoyo a la comunicación oral 
y la subtitulación, en aquellas reuniones plenarias de carácter público y en cualesquiera otras 
de interés general en que así se determine, cuando haya participación de personas sordas, con 
discapacidad auditiva y con sordoceguera y lo soliciten previamente. 

 Artículo 64. Medios de comunicación social, comunicaciones electrónicas y sociedad de la 
información. 

 1. Las Administraciones públicas promoverán que los medios de comunicación social, de 
conformidad con lo previsto en su regulación específi ca, sean accesibles a las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y con sordoceguera, usuarias de la lengua de signos española y de 
la lengua oral. 

 2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para que las campañas de publi-
cidad institucional y los distintos soportes audiovisuales en los que éstas se pongan a disposi-
ción del público sean accesibles a las personas mencionadas en el apartado 1. 

 3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las comunicaciones 
electrónicas en lenguas de signos españolas, así como a través de medios de apoyo a la co-
municación oral y la subtitulación. 

 4. Las páginas y portales de Internet de titularidades públicas o fi nanciadas con fondos 
públicos se adaptarán a los estándares establecidos en cada momento por las autoridades 
competentes para lograr su accesibilidad a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas. 

 5. Cuando las Administraciones públicas promuevan o subvencionen congresos, jornadas, 
simposios y seminarios en los que participen personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas, facilitarán su accesibilidad mediante la prestación de servicios de intérpretes en 
lengua de signos española, o mediante la utilización de medios de apoyo a la comunicación oral 
previa solicitud de los interesados. 

 TÍTULO V 
 Planifi cación, formación, investigación y participación 

 Artículo 65. Planifi cación de políticas públicas. 
 1. En los planes de la Comunidad Autónoma, tanto estratégicos como operativos que diseñe 

la Administración autonómica de Cantabria para la formulación de sus políticas públicas en 
cualquier ámbito de competencia, se tendrán en cuenta las necesidades de las personas con 
discapacidad en su diversidad, incluyéndose disposiciones encaminadas a fomentar la accesi-
bilidad universal y asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 

 2. En la elaboración de los planes que afecten a las personas con discapacidad, se contará 
con la participación de las entidades representativas de éstas, de los agentes económicos y 
sociales y demás instituciones con implicación en la promoción y atención de las personas con 
discapacidad y sus familias. 

 3. Las consejerías del Gobierno de Cantabria fomentarán la elaboración y puesta en marcha 
de guías de buenas prácticas en materia de atención a las personas con discapacidad y a sus 
familias en sus respectivos ámbitos competenciales. 
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 Artículo 66. Información sobre discapacidad. 
 1. La Administración Autonómica de Cantabria recopilará y ordenará la información exis-

tente en materia de discapacidad en todas sus bases de datos y le dará el tratamiento esta-
dístico adecuado que haga posible su utilización para formular y aplicar políticas públicas en 
materia de discapacidad. 

 2. Se fomentará la inclusión de indicadores relativos al colectivo de personas con discapa-
cidad desagregados por tipo y grado de discapacidad en los diferentes estudios y estadísticas 
que elabora periódicamente el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Se habilitará un espacio dentro del Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria en 
el que se publicará de manera regular toda la información relativa a la discapacidad en Canta-
bria en todos los ámbitos que se recogen en la presente ley. 

 Artículo 67. Evaluación de las políticas públicas de atención a las personas con discapacidad. 
 1. Las políticas públicas desarrolladas por la Administración autonómica para la atención 

de las personas con discapacidad en Cantabria se evaluarán de acuerdo con indicadores de 
calidad de vida de estas personas. 

 2. Cada consejería de la Administración autonómica responsable del desarrollo de medidas 
de apoyo a las personas con discapacidad en los diferentes ámbitos deberán desarrollar proce-
dimientos de seguimiento y evaluación de sus objetivos con la fi nalidad de mejorar la calidad 
de vida de las mismas. 

 3. Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria incluirán indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de los 
servicios públicos. 

 Artículo 68. Formación en discapacidad. 
 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria desarrollará acciones de forma-

ción relacionadas con la discapacidad, dirigidas al personal de la Administración autonómica 
para la realización de un apoyo cualifi cado a las personas con discapacidad y sus familias. 

 Artículo 69. Fomento de la investigación. 
 1. Las Administraciones y entidades públicas de Cantabria fomentarán la innovación e in-

vestigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, servicios y prestaciones que garan-
ticen los principios de inclusión, accesibilidad universal, diseño para todas las personas y vida 
independiente en favor de las personas con discapacidad. 

 2. Se establecerán medidas encaminadas a fomentar la investigación e innovación en pre-
vención de las situaciones de discapacidad y mejora de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad. 

 Artículo 70. Participación de la iniciativa social. 
 1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria garantizarán la 

participación de las personas con discapacidad y sus familias en la planifi cación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de todas las políticas que les afecten, a través de las entidades y 
asociaciones que les representen. 

 2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverán el 
desarrollo y participación del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y sus 
familias facilitando los recursos necesarios para ello. 

 3. Las organizaciones y asociaciones en que se integren las personas con discapacidad y 
sus familias serán consultadas en la toma de decisiones en los asuntos que específi camente 
les afecten. 
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 Artículo 71. Órganos de participación institucional. El Consejo Autonómico de las Personas 
con Discapacidad. 

 1. Se crea el Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad como órgano colegiado 
con funciones consultivas para la participación de las personas con discapacidad, el segui-
miento y la promoción de la aplicación de la normativa sobre los derechos de las personas con 
discapacidad en Cantabria. 

 2. El Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad se adscribirá a la consejería 
competente en materia de política social. Reglamentariamente se establecerán los órganos o 
entidades que formarán parte del mismo además de las entidades representativas de las per-
sonas con discapacidad y sus familias, que sean de ámbito autonómico y estén declaradas de 
utilidad pública. 

 TÍTULO VI 
 Del régimen sancionador 

 Artículo 72. Disposiciones generales. 
 El régimen sancionador aplicable en el ámbito de esta Ley será el establecido en los Capítu-

los I y II del Título III del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, y en este título. 

 Artículo 73. Infracciones y sanciones. 
 Las infracciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 

el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con disca-
pacidad y su inclusión social, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
2ª del Título III de la citada norma. 

 Artículo 74. Procedimiento. 
 1. El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en titulo IV de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 2. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses desde el acuerdo de 

iniciación hasta la notifi cación expresa de la resolución. 
 3. En cualquier momento del procedimiento sancionador cuando los órganos competentes 

estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, se pondrá en co-
nocimiento del Ministerio Fiscal, acordándose la suspensión del procedimiento por el órgano 
competente para su iniciación hasta que recaiga resolución judicial. 

 4. También procederá la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial 
cuando se tenga conocimiento de que se está desarrollando un proceso penal y se considere 
que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

 Artículo 75. Órganos competentes. 
 1. A los efectos de esta Ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 

corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando las conduc-
tas infractoras se produzcan dentro de su ámbito territorial y no se proyecten en un ámbito 
territorial superior al de la Comunidad Autónoma. 

 2. El órgano competente para iniciar el procedimiento será la persona titular de la conseje-
ría en cuyo ámbito competencial se cometa la infracción. 

 3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en este Título: 
 a) El titular de la consejería en cuyo ámbito competencial se cometa la infracción, cuando 

se trate de sanciones por la comisión de infracciones leves o graves. 
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 b) El Gobierno cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy graves. 
 c) En el supuesto de acumulación de infracciones leves y/o graves con muy graves en un 

mismo procedimiento, será competente para la imposición de todas las sanciones el Gobierno. 

 Artículo 76. Recaudación e informe de sanciones. 
 1. La recaudación realizada a través de las sanciones impuestas según lo recogido en este 

Título, será destinado en su integridad a aplicar las medidas incluidas en esta Ley. 
 2. Con carácter bianual el Gobierno de Cantabria remitirá al Parlamento de Cantabria un 

informe sobre las infracciones y sanciones impuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Disposición adicional primera 
 Financiación de los centros y servicios para personas con discapacidad 

 Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al principio 
de sostenibilidad fi nanciera, y en el marco de la normativa sobre estabilidad presupuestaria, 
especifi carán los créditos destinados a: 

 a) Financiar los centros y servicios de atención a personas con discapacidad. 
 b) Contribuir al desarrollo y mejora de las actuaciones que realicen las entidades locales de 

Cantabria en benefi cio de las personas con discapacidad, en los términos establecidos por la 
legislación básica del Estado y conforme a los criterios de ordenación y planifi cación de recur-
sos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c) Promover las actuaciones que realicen las entidades privadas de iniciativa social dirigidas 
a la atención de las personas con discapacidad. 

 Disposición adicional segunda 
 Acompañamiento de perros de asistencia 

 El acceso al entorno de personas con discapacidad que precisan el acompañamiento de 
perros de asistencia se regirá por su normativa específi ca. 

 Disposición adicional tercera 
 Sistema arbitral 

 1. La puesta en funcionamiento del sistema arbitral previsto en el artículo 41 se producirá 
una vez implantado aquel a nivel estatal. 

 2. En el plazo de un año desde dicha implantación, el Gobierno de Cantabria, previa audien-
cia de los sectores interesados y las organizaciones más representativas de las personas con 
discapacidad y sus familias, establecerá mediante Decreto este sistema arbitral. 

 Disposición adicional cuarta 
 Lectura Fácil 

 1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley el Gobierno de 
Cantabria procederá a la publicación de una edición de la misma en Lectura Fácil. 

 2. Una vez aprobadas las normas de desarrollo de la presente Ley y en el plazo máximo de 
seis meses desde la entrada en vigor de las mismas el Gobierno de Cantabria procederá a la 
publicación una edición de las mismas en Lectura Fácil. 
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 Disposición adicional quinta 
 Leyes de Presupuestos 

 El Gobierno de Cantabria consignará en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2019 y en los ejercicios sucesivos, las partidas 
necesarias para garantizar el íntegro cumplimiento de la presente ley. 

 Disposición adicional sexta 
 Plan estratégico de accesibilidad 

 En plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Cantabria 
elaborará y remitirá al Parlamento, un plan estratégico de accesibilidad universal e inclusión 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y de las empresas y fundaciones 
públicas, organismos y entidades de toda clase de esta dependientes. 

 Disposición derogatoria única 

 Se deroga la Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas urbanísticas y de la comunicación, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en esta ley. 

 Disposición fi nal primera 
 Adaptación de la normativa de Cantabria 

 En el plazo de dos años se procederá a la adaptación de la normativa de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria a las disposiciones contenidas en la presente ley. 

 Disposición fi nal segunda 
 Consejo Autonómico de las Personas con Discapacidad 

 En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley se aprobará 
la norma que establezca la composición, funcionamiento y puesta en marcha del Consejo Au-
tonómico de las Personas con Discapacidad creado en el artículo 71 de la presente Ley. 

 Disposición fi nal tercera 
 Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios 

Sociales 

 Se modifi ca el ordinal 14.º del artículo 27.1.a) de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de 
marzo, de Derechos y Servicios Sociales que quedará redactado en los siguientes términos: 

 "14.º Servicio de atención domiciliaria y valoración de las personas en situación de depen-
dencia. Es un servicio prestado con la fi nalidad de valorar la situación de dependencia y de 
ofrecer asesoramiento y atención en domicilio tanto a la persona en situación de dependencia 
como a la persona cuidadora principal. El servicio será prestado en colaboración por el Servicio 
Cántabro de Salud y por el Instituto Cántabro de Servicios Sociales, teniendo carácter garan-
tizado y gratuito." 
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 Disposición fi nal cuarta 
 Habilitación al Gobierno de Cantabria 

 Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo de esta Ley. 

 Disposición fi nal quinta 
 Entrada en vigor 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 21 de diciembre de 2018. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2018/11349 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2019-69   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria Extraordinario número 41, de 31 de diciembre de 2018, 
de Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por Suministro de Agua Potable. Expediente 
599/2018.

   Advertido error de transcripción en el anuncio correspondiente a modifi cación de la Orde-
nanza fi scal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida de basuras o resi-
duos sólidos urbanos, publicado en el día 31 de diciembre de 2018, 

  

Donde dice:  

b) Por suministro de agua         €/trimestre 
 
b.1- Consumo domestico 
Hasta 20 m3, mínimo consumo ..................................................................... 8,53 € 
Desde 20,01 m3 hasta 40 m3 ....................................................................... 17,00 € 
 
b.2- Consumo industrial 
Hasta 20 m3, mínimo consumo ................................................................... 14,15 € 
Desde 20,01 m3 hasta 40 m3 ....................................................................... 28,29 € 

Debe decir: 

b) Por suministro de agua         €/trimestre 
 
b.1- Consumo domestico 
Hasta 25 m3, mínimo consumo ..................................................................... 8,53 € 
Desde 25,01 m3 hasta 40 m3 ....................................................................... 17,00 € 
 
b.2- Consumo industrial 
Hasta 25 m3, mínimo consumo ................................................................... 14,15 € 
Desde 25,01 m3 hasta 40 m3 ....................................................................... 28,29 € 

  
 Santillana del Mar, 2 de enero de 2019. 

 El alcalde, 
 Isidoro Rábago León. 

 2019/69 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-88   Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera de Policía 
Local.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D. 781/86, en concordancia con 
la reglamentación para el ingreso en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede al nombramiento de los siguientes funcionarios de carrera: 

 - POLICÍA LOCAL (R.A. de 14 de diciembre de 2018): 
 D. Daniel Herrera González. 
 D. Gabriel Bombín Ruiz. 
 D. Luis González García. 
 D. Borja Pérez González. 

 Santander, 3 de enero de 2019. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2019/88 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-11145   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Ruente.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 17 de diciembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE RUENTE. 
 DON JOSÉ ANTONIO REVUELTA MORENO (D.N.I. nº: ****1311Q). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 19 de diciembre de 2018. 
 La secretaria de la Sala de Gobierno, 

 María Socorro García Melón. 
 2018/11145 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2018-11155   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Valderredible.

   Doña María Socorro García Melón, secretaria de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 17 de diciembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE VALDERREDIBLE. 
 DON JUAN MIGUEL LÓPEZ SAIZ (D.N.I. nº: ****9242M). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 19 de diciembre de 2018. 
 La secretaria de la Sala de Gobierno, 

  María Socorro García Melón. 
   

 2018/11155 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2019-72   Anuncio de baja en el ejercicio de la profesión de Procuradora de los 
Tribunales.

   Habiendo causado baja en el ejercicio de su profesión de procuradora de los Tribunales 
DÑA. MARÍA ROSARIO ÁLAMO GÓMEZ, se anuncia la misma, abriéndose un plazo de seis me-
ses a efectos de reclamación. 

 Y para que así conste, a fi n de que sea publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, se ex-
pide el presente. 

 Santander, 19 de diciembre de 2018. 
 La secretaria de la Sala de Gobierno,  

 Mª Socorro García Melón. 
 2019/72 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2019-73   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituta de Valdeolea.

   Don Luis Gabriel García Cabria, secretario en funciones de Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 17 de diciembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 SUSTITUTA DE: VALDEOLEA. 
 Doña MARÍA ISABEL GARCÍA BENITO (D.N.I.:****3.174-G). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 28 de diciembre de 2018. 
 El secretario en funciones, 
 Luis Gabriel García Cabria. 

 2019/73 
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   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2019-74   Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Valdeolea.

   Don Luis Gabriel García Cabria, secretario en funciones de Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria. 

 Hago saber: La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en su reu-
nión del día 17 de diciembre de 2018, ha acordado el nombramiento del siguiente Juez de Paz: 

 TITULAR DE: VALDEOLEA. 
 Don MARTINIANO GÓMEZ HOYOS (D.N.I.:****4.470-R). 

 Contra los acuerdos de estos nombramientos cabe recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el plazo de un mes y, potestativo de reposición, según 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, y a los efectos de que los Jueces de Paz 
nombrados tomen posesión de su cargo en el Juzgado de destino, con observancia de las pre-
venciones de los artículos 20 y 21 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Santander, 28 de diciembre de 2018. 
 El secretario en funciones, 
 Luis Gabriel García Cabria. 

 2019/74 
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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2019-94   Orden PRE/1/2019, de 3 de enero, por la que se convoca la provi-
sión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
número 3, Secretario/a Despacho Presidente del Gabinete del Presi-
dente de la Consejería de Presidencia y Justicia, reservado a funcio-
narios de carrera.

   Convocatoria 2019/1. 
 Visto lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria al ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 Dispongo 

 Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes: 

 Bases 

 1. Podrán tomar parte en este procedimiento los funcionarios de carrera de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria que reúnan los requisitos establecidos para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas al señor consejero de Presidencia y Justicia, se presentarán 
ajustadas al modelo que fi gura como Anexo II, en los registros general, auxiliares o delega-
dos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con el Decreto 
37/2012, de 13 de julio, o serán enviadas por cualquiera de los procedimientos establece el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su curriculum vitae, en el que cons-
ten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados y otros méritos 
que deseen poner de manifi esto. Asimismo, harán constar detalladamente las características 
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando. Los méritos alegados por los concursantes 
que no consten en sus expedientes deberán ser acreditados mediante documentos originales 
o compulsados. 

 4. Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de 
entrevistas personales que permitan deducir sus aptitudes para el desempeño del puesto de 
trabajo solicitado. 
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 5. Los nombramientos de libre designación requerirán el informe previo del titular del cen-
tro, organismo o unidad a la que fi gure adscrito el puesto de trabajo convocado. Si fueran a 
recaer en un funcionario destinado en otro centro o unidad, requerirán el informe previo del 
titular del mismo. De no emitirse en el plazo de quince días naturales se considerará favorable. 

 6. La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del consejero de Presidencia 
y Justicia, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el plazo máximo de un mes 
contado desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá ser prorro-
gado hasta un mes más. No podrá declararse desierto el puesto de trabajo convocado por este 
sistema, salvo excepción motivada, cuando los participantes reúnan los requisitos indispensa-
bles para su desempeño. 

 7. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si ra-
dica en la misma localidad, o de un mes si radica en localidad distinta o si se trata de reingreso 
al servicio activo. 

 El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la corres-
pondiente resolución del procedimiento en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde 
dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos y licencias que 
en su caso hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el órgano 
convocante pueda suspender el disfrute de los mismos. 

 A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria. 

 8. Los destinos que se deriven de la resolución del presente procedimiento, tendrán la con-
sideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indemnización. 

 Contra la presente Orden cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma. 

 Santander, 3 de enero de 2019. 
 El consejero de Presidencia y Justicia (P.D., resolución de 18 

de diciembre de 2018. BOC de 2 de enero), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
   

 ANEXO I 
 

 Consejería: Presidencia y Justicia. 
 Unidad: Gabinete del Presidente. 
 Número de puesto: 3. 
 Denominación: Secretario/a Despacho Presidente. 
 Subgrupo: C1/C2. 
 Cuerpo: Cuerpo Administrativo / Cuerpo General Auxiliar. 
 Nivel: 18. 
 Complemento específi co: 15.182,75. 
 Régimen de dedicación: III. 
 Observaciones: Puesto de trabajo reservado a funcionarios de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Cantabria. 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA                                                                                                                                     

 
 

ANEXO II 
 

                                 

Solicitud de participación en el procedimiento de libre designación para la provisión del puesto de trabajo 
número 3, Secretario/a Despacho Presidente, del Gabinete del Presidente de la Consejería de Presidencia y 
Justicia, convocado por orden de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 3 de enero de 2019. 

 
CONVOCATORIA 2019/ 1 

 
 

DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

    

FECHA DE NACIMIENTO:  

DIRECCIÓN 

NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA Nº BLOQ. ESC. PISO LETRA C.P LOCALIDAD 

        

PROVINCIA TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

    

DATOS PROFESIONALES 

Nº EXPEDIENTE SUBGRUPO CUERPO GRADO CONSOLIDADO 

    

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO DEL QUE ES TITULAR 

CONSEJERÍA NÚMERO DENOMINACIÓN 

   

 
Santander,         de                        de   2019 

((( fff iii rrrmmmaaa)))    
   
   
   
   

SEÑOR CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
  

 2019/94 
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     AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2019-79   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 214, de 2 de noviembre de 2018, de bases regu-
ladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal 
laboral temporal de una plaza de Capataz de Obra por el sistema de 
concurso-oposición.

   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal laboral tem-
poral de una plaza de Capataz de Obra, por el sistema de concurso-oposición. 

 En la Base Cuarta: 
 Donde dice: "se abre un plazo para presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles 

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial del Estado", 
 Debe decir: "se abre un plazo para presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles 

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Molledo, 4 de enero de 2019. 
 La alcaldesa (ilegible). 

 2019/79 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-91   Anuncio de modifi cación de las bases del concurso-oposición para 
cubrir en propiedad una plaza de Técnico de Actividades Turísticas 
mediante promoción interna.

   Modifi cación de bases aprobada por Resolución de fecha 28/12/2018. 

 Primero.- Rectifi car de ofi cio la omisión de la Parte General del temario en las Bases de 
Selección del proceso selectivo para cubrir en propiedad, por el sistema de promoción interna, 
una plaza de TECNICO EN ACTIVIDADES TURISTICAS, la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnico Medios, Grupo A, Subgrupo A2, publicadas en el BOC nº 67 
de fecha 5 de abril de 2018: 

 1. Donde dice ANEXO, debe decir ANEXO I. 
 2. Incluir los temas omitidos en la PARTE GENERAL: 
 Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma 

constitucional. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los de-
rechos fundamentales. Protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. 

 Tema 2.- La Corona: Atribuciones según la Constitución. Las Cortes Generales: Composición 
y funciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras. El Gobierno en el sistema constitu-
cional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. 

 Tema 3.- El Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
 Tema 4.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas regu-

ladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Iniciación del procedimiento. Presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de la urgencia. Ordena-
ción. Instrucción. 

 Tema 5.- Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso ad-
ministrativo. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje. 

 Tema 6.- La organización municipal. Órganos necesarios. Órganos complementarios. Los 
municipios de gran población: especialidades de su régimen orgánico-funcional. Las compe-
tencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, compartidas y delega-
das. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 

 3. Denominar al resto de los temas PARTE ESPECÍFICA. 

 Segundo.- Disponer, igualmente, un nuevo plazo de solicitudes mediante anuncio de esta 
nueva convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» manteniendo la solicitud de los aspirantes 
que ya formularon la misma tras el anuncio originario de la convocatoria sin necesidad de que 
éstos tengan que formular nueva solicitud manteniéndose su condición de aspirantes admiti-
dos según resolución de fecha 31 de mayo de 2018, publicada en el BOC número 113, de 11 
de junio de 2018 y que se incorporará directamente con tales integrantes a la que proceda tras 
la fi nalización del nuevo plazo de solicitud. 

 Santander, 2 de enero de 2019. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2019/91 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CENTRO DE INVESTIGACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

   CVE-2019-87   Relación de contratos menores adjudicados durante el cuarto trimes-
tre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre y en el artículo primero de la Resolución de delegación de competencia de 26 de 
abril de 2018 (BOC de 28 de mayo de 2018, nº 103), se hace pública la relación de contratos 
menores adjudicados durante el cuarto trimestre de 2018 por el organismo autónomo Centro 
de Investigación del Medio Ambiente (CIMA). 
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RELACION DE CONTRATOS MENORES ADJUDICADOS POR EL CENTRO DE INVESTIGACION DEL 
MEDIO AMBIENTE DURANTE EL PERIODO: 4º  TRIMESTRE DE 2018                         
 

OBJETO DEL CONTRATO IMPORTE DE 
ADJUDICACION ADJUDICATARIO DURACION PROCEDIMIENTO 

DESIGNACIÓN DE ÁNGEL I. ALONSO GONZÁLEZ COMO 
PONENTE EXPERTO EN EL ITINERARIO FORMATIVO 

DENOMINADO ELABORACIÓN DE MATERIALES LÚDICO-
EDUCATIVOS PARA GRANDES EQUIPOS: ¿JUGAMOS? 
EN LO REFERENTE A LA METODOLOGÍA Y PALICACIÓN 

EDUCATIVA EN LOS JUEGOS DE ROL. 

280,00 € ANGEL I. ALONSO 
GONZALEZ 

DOS MESES 
Y MEDIO 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

CONFECCIÓN Y EDICIÓN DE UN TOTAL DE 1.000 
EJEMPLARES DEL INFORME-MEMORIA DEL BALANCE 

DEL PROYECTO RÍOS 2008/2017, PROMOVIDO POR RED 
CAMBERA Y PATROCINADO POR EL CIMA 

3.499,60 € ARTES GRÁFICAS 
QUINZAÑOS S.L. 15 DÍAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS A FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 
VOLUNTARIADO EN CANTABRIA (PROVOCA) - ARCA 

4.642,18 € 

ASOCIACIÓN PARA LA 
DEFENSA DE LOS 

RECURSOS 
NATURALES DE 

CANTABRIA (ARCA) 

15 DÍAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES Y JORNADAS DE DIFUSIÓN DEL 
BALANCE DE DIEZ AÑOS DEL PROYECTO RIOS EN 

CANTABRIA 

4.561,70 € ASOCIACIÓN RED 
CAMBERA 15 DÍAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

REPARACION CAMARA FRIGORIFICA LABORATORIO 33,28 € BESAYA HOSTELERA 
S.L. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

ANALISIS DE MUESTRA DE FRAGMENTO DE EPÍFISIS 
ÓSEA MEDIANTE CARBONO 14 DEL YACIMIENTO 

ARQUEOLÓGICO DE YUSO 
570,00 € BETA ANALYTIC INC. 15 DIAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SERVICIO PARA LA COLABORACIÓN EN EL DESARROLLO 
DEL ITINERARIO FORMATIVO DENOMINADO 

ELABORACIÓN DE MATERIALES LÚDICO-EDUCATIVOS 
PARA GRANDES EQUIPOS: ¿JUGAMOS? 

420,00 € BRENES XXI DOS MESES 
Y MEDIO 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SERVICIO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO: " DE LA 
IDEA AL PAPEL: DISEÑO DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL" 
1.920,00 € BRENES XXI S.L. 10 DÍAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE GASOLEO PARA CALEFACCIÓN EN EL 
CENTRO DE VISITANTES DEL MONTE HIJEDO 392,73 € 

CARBURANTES Y 
LUBRICANTES 
CARRERA S.L. 

1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUSTITUCION TARJETA SISTEMA DE ALIMENTACION  
RED CALIDAD DEL AIRE 762,30 € 

COMERCIAL 
ELECTRONICA Y 
SEGURIDAD S.L. 

1 DIA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

REPARACIÓN DE CENTRAL DE INCENDIOS, SUSTITUCIÓN 
DE DETECTOR, PROGRAMACIÓN Y AJUSTES DEL 

OBSERVATORIO DE LA LORA 
482,02 € 

COMERCIAL 
ELECTRONICA Y 
SEGURIDAD S.L. 

1 DÍA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL AL LABORATORIO 1.115,62 € COMERCIAL RAFER 
S.L. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SUMINISTROS DE REACTIVOS LABORATORIO CIMA TEST 
DETERGENTES 837,80 € 

COMERCIAL 
SEVILLANA DE 
LABORATORIO 

1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

ELABORACIÓN DE GEOMAPA WEB, EXPORTACIÓN DE 
RESULTADOS Y ALOJAMIENTO EN SERVIDOR DEL 

BALANCE DEL PROYECTO RIOS 2008-2017 
726,00 € CREANDO ESTUDIO 

GRAFICO S.L. 1 MES 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
AMBIENTALES Y DE INVESTIGACIÓN  EN MEDIO 

LITORAL Y MARITIMO 
4.128.02 ECOLOGISTAS EN 

ACCIÓN 9 MESES 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

DISEÑO Y PUBLICACIÓN DE UN REPORTAJE SOBRE UNA 
ACTIVIDAD PROMOCIONADA POR EL CIMA Y DE UN 

ANUNCIO PUBLICITARIO DE ESTE CENTRO 
1.452,00 € EDICIONES DEL 

NORTE S.L. 15 DIAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

ESTUDIO DE NIVELES DE BENZOAPIRENO EN FILTROS 2.032,80 € ENVIRA INGENIEROS 
ASESORES S.L. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL DE CAMPO 74,37 € FERRECANT S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN ASPIRADOR 
DE CENIZAS PARA LAS CALDERAS DE PELLETS DE LOS 
CENTROS DE VISITANTES DEL RÍO EBRO (FONTIBRE) Y 

DEL EMBALSE DEL EBRO (CORCONTE) 

150,00 € FERRETERIA 
CANTABRIA S.L. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE SACOS DE PELLETS Y 
CRONOTERMOSTATO PROGRAMABLE PARA 

CALEFACCIÓN EN EL CENTRO DE VISITANTES DEL 
EMBALSE DEL EBRO 

560,29 € FONGCAL 
TORRELAVEGA S.L. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA CALDERA DE PELLETS 
DEL CENTRO DE VISITANTES DEL RÍO EBRO 228,93 € FONGCAL 

TORRELAVEGA S.L. 1 DÍA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE PELLETS PARA LA CALDERA DEL 
CENTRO DE VISITANTES DEL EMBALSE DEL EBRO 252,83 € FONGCAL 

TORRELAVEGA S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

ENVIOS REALIZADOS POR EL LABORATORIO 140,31 € FREPACK EXPREX S.L. 1 DIA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

MATERIALES DIDACTICOS COMPLEMENTARIOS DEL 
PROGRAMA AMBIENTAL "HUELLA" PARA 

DESARROLLAR EN LA COMARCA DE LIÉBANA 
VINCULADO AL TERRITORIO DEL OSO PARDO 

4.961,00 € FUNDACIÓN OSO 
PARDO 41 DIAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA 
PARA EL CIMA 90,75 € GRAFICAS EBRO S.L. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE CLIMATIZACIÓN PARA RED DE 
CALIDAD DEL AIRE 484,00 € HIDRODISELEC S.A. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

INSTALACIÓN DE PUNTO DE CARGA PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS 2.262,70 € HIDRODISELEC S.A. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

DISEÑO Y EDICION DE LIBRO COMPILATORIO DE 
POEMAS DE COVADONGA VEJO EN TORNO AL TEJO 

HISTÓRICO DE LEBEÑA Y SU ENTORNO 
4.652,06 € HOH COMUNICACIÓN 

S.L. 15 DÍAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE LA PÁGINA 
WWW.AIRECANTABRIA.COM 65,34 € IDEA GESTION 

CONSOLTORES S.L. 1 DIA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL REACTIVO PARA 
LABORATORIO 786,66 € IDEXX LABORATORIO 

S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

EJERCICIOS DE INTERCOMPARACIÓN LABORATORIOS 
CIMA 3.516,64 € IELAB CALIDAD S.L. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE LABORATORIO 100,43 € INSTRUMENTACIÓN Y 
COMPONENTES S.A. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 
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AUDITORIA INTERNA ISO 9001:2015 1.080,43 € ISC SCIENCE 1 DIA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

CAMBIO DE RUEDAS DEL VEHÍCULO CIMA 1287 GSP 307,90 € ISIDORO SAN JUSTO 
FERNANDEZ S.L. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

DISEÑO INFOGRÁFICO Y ENMAQUETACIÓN DE 
INFORME-MEMORIA DEL BALANCE DEL PROYECTO RÍOS 

2008/2017 
3.146,00 € JOSE IGNACIO LOPEZ 

BENGOECHEA 28 DIAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SERVICIO PARA LA COLOCACIÓN DEL PÓSTER DEL CIMA 
EN EL CONGRESO NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE DE 

2018 
24,20 € JOSE LUIS TERRÉS 

ROIG 1 DÍA 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

DESIGNACIÓN DE JULIÁN DÍAZ-UBIERNA GONZÁLEZ  
COMO PONENTE EXPERTO EN LAS JORNADAS 

DENOMINADAS " LA CULTURA DE LA FELICIDAD COMO 
RECURSO EN LA EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD 

560,00 € JULIÁN DÍAZ-UBIERNA 
GONZÁLEZ 2 DÍAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

ANALISIS DE CARACTERIZACIÓN DE LOS DESECHOS DE 
LA ACTIVIDAD PIROMETALÚRGICA EN TIEMPOS 

PROTOHISTÓRICOS DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO 
DE EL CINCHO DE YUSO 

804,65 € 

LABORATORIO DE LA 
FUNDACIÓN 

LEONARDO TORRES 
QUEVEDO 

15 DÍAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA ACTIVIDADES 
DIRIGIDAS A FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA EN EL MARCO DEL PGORAMA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL Y VOLUNTARIADO EN 

CANTABRIA (PROVOCA).- NEOCUEVAS: RUINAS PARA 
GENERAR VIDA 

3.653,30 € 

LANDA TRABAJOS Y 
DESARROLLOS 

AMBIENTALES S.L. Y 
EXCAVACIONES J. 

IGNACIO ARGÜESO 
GONZALEZ 

11 DÍAS 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

EJERCICIO INTERCOMPARACIÓN LABORATORIO 289,19 € LGC STANDARDS 
S.L.U. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL AL LABORATORIO 2.163,66 € 

MATECO MATERIALES 
Y PRODUCTOS 

TECNICOS QUIMICOS 
S.L. 

1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

EDICIÓN Y MONTAJE DE 400 EJEMPLARES DE 
CALENDARIO ESCOLAR CON CARÁCTER ILUSTRATIVO 
DE LOS 12 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

1.422,16 € MIGUEL ANGEL DIAZ 
GOMEZ 15 DÍAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE ROPA Y EQUIPO INDIVIDUAL PARA 
TRABAJO DE CAMPO 212,34 € MONTEMAR 

SUMINISTROS S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

DISEÑO, TRABAJO FOTOGRÁFICO EN DIFERENTES 
LOCALIZACIONES, FOTOMONTAJE E INCLUSIÓN DE 

ARTES FINALES, ESTUDIO Y LOCALIZACIÓN PREVISTAS Y 
MAQUETACIÓN PARA SU POSTERIOR ADECUACIÓN A 

IMPRESIÓN DE UN CALENDARIO ESCOLAR, 
DESARROLLANDO 12 CONCEPTOS PARA ILUSTRAR LOS 

12 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

2.178,00 € MUTTA ESTUDIO S.C. 15 DÍAS 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE HELIO AL LABORATORIO 108,30 € PRAXAIR S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTROS DE MATERIAL DE LABORATORIO 2.896,51 € PROQUINORTE S.A. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTROS DE MATERIAL DE LABORATORIO 439.91 PROQUINORTE S.A. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 
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CONTRATACION DE EVENTO MEDIOAMBIENTAL DE 
ACERCAMIENTO A LA VIDA EN UNA POBLACIÓN DE 

MONTAÑA: TRESVISO 
2.160,30 € RED CÁNTABRA DE 

DESARROLLO RURAL 1 MES 
ART. 17, 29.8, 118 

Y 131.3 DE LA 
LCSP 

ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE UNA JORNADA DEDICADA AL 

CONOCIMIENTO DEL PAPEL DE LOS BOSQUES DENTRO 
DE LAS ESTRATEGIAS DE MITIGACIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN LA LOCALIDAD DE PESQUERA 

2.362,22 € RED CÁNTABRA DE 
DESARROLLO RURAL 9 DIAS 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL LABORATORIO FILTROS 1.053,91 € SCHARLAB S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL LABORATORIO 245,53 € SCHARLAB S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL LABORATORIO 368,30 € SCHARLAB S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL LABORATORIO 188,48 € SCHARLAB S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

REALIZACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE BATAS 
PERSONAL LABORATORIO CIMA 105,88 € SOEMCA EMPLEO S.L. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

EMISION E INSTALACIÓN DE CERTIFICADO SSL EN  
PÁGINA WEB RED CALIDAD DEL AIRE 257,85 € SOFTEC INTERNET S.L. 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

CALIBRACIÓN PESAS LABORATORIO 666,56 € SUL 
COMERCIALIZADORA 1 DIA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO SOLUCIÓN CONDUCTIVAD AL 
LABORATORIO 12,11 € 

SUL 
COMERCIALIZADORA 

S.L. 
1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO DE MICRO COMPLETO FONESTAR RS-162 
MAS BASE PARA EL SALON DE ACTOS DEL CIMA 308,55 € SUMIDECANT S.L. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

REPARACION VEHÍCULO CIMA 1287 GSP 109,41 € TALLER MECANICO J. 
FERNANDEZ 1 DÍA 

ART. 17, 29.8, 118 
Y 131.3 DE LA 

LCSP 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA 
PARA EL CIMA 300,98 € TRAZO TECNIC S.L. 1 DÍA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

COMPRA DE MATERIAL DE OFICINA 604,66 € TRAZO TECNIC S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

COMPRA DE MATERIAL DE OFICINA 540,60 € TRAZO TECNIC S.L. 1 DÍA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO MATERIAL DE LABORATORIO 303,81 € VERTEX TECHNICS S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO BOMBA DE VACIO PARA DETERMINACIÓN 
DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN 1.052,70 € VWR S.L. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 

SUMINISTRO PATRON CONDUCTIVIDAD 62,13 € VWR S.L. 1 DIA 
ART. 16, 29.8 118 

Y 131.3  DE LA 
LCSP 

SUMINISTRO DE MATERIAL PRECISO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS ANALÍTICAS DEL LABORATORIO 556,60 € VWR S.L. 1 DIA 

ART. 16, 29.8 118 
Y 131.3  DE LA 

LCSP 
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 Torrelavega, 4 de enero de 2019. 
 El director del Centro de Investigación del Medio Ambiente, 

 Jesús García Díaz. 
 2019/87 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2019-100   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de diciembre, ha aprobado inicial-
mente el presupuesto general del Ayuntamiento de LIMPIAS para el ejercicio 2019, cuyo Estado 
de Gastos Consolidado asciende a 2.017.950,00 euros y el Estado de Ingresos a 2.017.950,00 
euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Limpias, 27 de diciembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María del Mar iglesias Arce. 
 2019/100 
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     AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

   CVE-2019-61   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 5/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Pesquera, en sesión ordinaria celebrada el 26 de diciembre 
de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 5 
dentro del presupuesto para 2018, de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos 
de distinto área de gastos. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerara apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Pesquera, 28 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Simón Mantilla. 
 2019/61 
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     MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES PASIEGOS

   CVE-2019-85   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019. Expediente 9/2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Mancomunidad de los Valles Pasiegos para el ejercicio 
2019, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 417.176,13 euros y el estado de Ingresos 
a 417.176,13 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Villacarriedo, 3 de enero 2019. 
 El presidente, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2019/85 
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     JUNTA VECINAL DE CAVIEDES

   CVE-2019-68   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   La Junta Vecinal de Caviedes, reunido en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2019 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del R.D. Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Caviedes, 27 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Miguel Llera García. 
 2019/68 
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     JUNTA VECINAL DE CUBAS

   CVE-2019-7   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   La Junta Vecinal de Cubas en sesión ordinaria de Pleno celebrado el día 12 de diciembre de 
2018, aprobó por unanimidad el presupuesto general para el ejercicio 2019. 

 A partir de la fecha de esta publicación se abre un plazo de quince días de información al 
público, durante el cual se pueden presentar las reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Todo ello de acuerdo con el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ribamontán al Monte, 20 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Jesús García Fuentes. 
 2019/7 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAR DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2019-82   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 21 de diciembre de 2018, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el Acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villar, 21 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Emilio García Díaz. 
 2019/82 



i boc.cantabria.esPág. 756

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

1/1

C
V

E-
20

19
-8

4

  

   CONCEJO ABIERTO DE VILLAR DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2019-84   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Villar, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de 
diciembre de 2018, el expediente de modifi cación de créditos nº 1/2018, conforme a lo dis-
puesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público por 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el Acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villar, 21 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Emilio García Díaz. 
 2019/84 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA POBLACIÓN 
DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2019-70   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2018, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 La Población, 26 de diciembre de 2018. 
 El presidente, 

 Mª Soledad González Zubizarreta. 
 2019/70 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2019-86   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Canon Autonómico de 
Saneamiento del cuatro trimestre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2019, se aprobaron provisionalmente los 
Padrones de contribuyentes y la liquidación de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua, 
Saneamiento y Canon de Saneamiento Autonómico, correspondientes al cuarto trimestre de 
2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la L.G.T., se exponen al público en 
las dependencias de ASCAN WATER SERVICES, S. L., sitas en la plaza Marqués de Valdecilla 
de Miengo, por el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo los interesados examinar 
los padrones y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas e interponer 
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo contra las liquidaciones aprobadas 
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de la fi nalización del período de exposición pública, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2.c) del R.D. Leg. 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso 
o reclamación que estimen pertinente, entendiéndose aprobados los padrones defi nitivamente 
en el supuesto de que, transcurrido dicho plazo, no se presentara ninguna. 

 La mera interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado sino en 
los casos y circunstancias previstos en el artículo 14.2.i.) del mismo texto legal. 

 Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al de la interposición del recurso, sin 
que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante el Servicio de Tributos de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. 

 Para aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera quedado suspendida se abrirá el pe-
ríodo de cobro de los recibos incluidos en los citados padrones conforme al siguiente detalle: 

 CONCEPTO: Tasas por prestación del Servicio de Agua, Saneamiento y Canon de Sanea-
miento Autonómico. 

 PERIODO: Cuarto trimestre de 2018. 
 PLAZO DE INGRESO: La cobranza de las referidas tasas, tendrá lugar en periodo voluntario 

en los días comprendidos entre el 15 de enero de 2019 y el 15 de marzo 2019, ambos inclui-
dos. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivas serán exigibles por el procedimiento 
de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intereses de demora y, en su 
caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 LUGAR DE INGRESO: Los no domiciliados podrán abonar el correspondiente importe en las 
ofi cinas de Liberbank mediante la presentación del recibo ó factura y/o pago mediante efectivo 
en la ofi cina del Servicio. 



i boc.cantabria.esPág. 759

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

2/2

C
V

E-
20

19
-8

6

 Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 24 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Miengo, 4 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2019/86 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2019-81   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de las Tasas por el 
Suministro de Agua y Servicio de Alcantarillado del cuatro trimestre 
de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía del día 20 de diciembre de 2018, se ha aprobado el padrón 
fi scal para el cobro de las Tasas por el Suministro de Agua y Servicio de Alcantarillado corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2018, que se somete al trámite de información pública por un 
plazo de veinte días, contados a partir de la publicación de este edicto en el BOC, a efectos de 
comprobación y reclamaciones. 

 También se acuerda su puesta al cobro en período voluntario del 15 de enero al 15 de fe-
brero de 2019. 

 Transcurrido este plazo las deudas se exigirán en vía ejecutiva y devengarán el recargo de 
apremio más los intereses de demora y las costas, en su caso, que se produzcan. 

 De acuerdo con el art.14.2 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer contra dicho acto 
y las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de fi nalización de la exposición al público del presente padrón o cualquier 
otro que se estime procedente. 

 Ribamontán al Monte, 20 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2019/81 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-11440   Orden MED/41/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan y 
regulan las ayudas fi nanciadas por el FEAGA (Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía) y FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) 
incluidas en la solicitud única para el año 2019.

   INDICE 
 - TÍTULO I DE LA SOLICITUD ÚNICA. 
   - CAPÍTULO I.. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
          o Artículo 1.- Objeto, ámbito de aplicación e incompatibilidad de las ayudas. 
          o Artículo 2.- Presentación de solicitudes. 
          o Artículo 3.- Plazo de presentación de solicitudes. 
          o Artículo 4.- Documentación que debe incluir la Solicitud Única. 
          o Artículo 5.- Modifi cación de la Solicitud única. 
          o Artículo 6.- Retirada de las solicitudes. 
          o Artículo 7.- Autorización para la solicitud de información. 
          o Artículo 8.- Instrucción del procedimiento de concesión. 
   - CAPÍTULO II. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
          o Artículo 9.- Resolución del procedimiento de concesión de las ayudas directas y de 

las ayudas de desarrollo rural. Publicación de la lista de benefi ciarios.    
   - CAPÍTULO III. FINANCIACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS. 
         o Artículo 10.- Financiación de las ayudas directas. 
         o Artículo 11.- Financiación de las ayudas de desarrollo rural. 
         o Artículo 12.- Superación de los límites presupuestarios, disciplina fi nanciera y reduc-

ción de los pagos directos. 
         o Artículo 13.- Pagos indebidos. 
   - CAPÍTULO IV. DISPOSICIONES COMUNES. 
   SECCIÓN 1ª CESIÓN DE EXPLOTACIONES, FUERZA MAYOR Y CIRCUNSTANCIAS EX-

CEPCIONALES. 
         o Artículo 14.- Cesión de explotaciones y cambios de titularidad. 
         o Artículo 15.- Fuerza mayor y circunstancias excepcionales. 
   SECCIÓN 2ª CONTROLES, REDUCCIONES Y EXCLUSIONES. 
         o Artículo 16.- Controles. 
         o Artículo 17.- Reducciones y exclusiones. 
   SECCIÓN 3ª ADMISIBILIDAD DE PASTOS. 
         o Artículo 18.- Reducción y/o exclusión de la admisibilidad de pastos. 
          o Artículo 19.- Prácticas locales y pastos medioambientalmente sensibles de los pagos 

directos. 
   SECCIÓN 4ª CONDICIONALIDAD. 
         o Artículo 20.- Obligaciones de la condicionalidad. 
         o Artículo 21.- Reducciones y exclusiones. 
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 — TÍTULO II. PAGOS DIRECTOS FINANCIADOS POR EL FEAGA. 
   - CAPÍTULO I. AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA. 
      o Artículo 22.- Agricultor activo. 
       o Artículo 23.- Actividad agraria. 
      - CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO. 
          o Artículo 24.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 25.- Hectáreas admisibles. 
          o Artículo 26.- Justifi cación de los derechos de ayuda. 
      - CAPÍTULO III. PAGOS PARA PRÁCTICAS BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA Y EL MEDIO 

AMBIENTE. 
          o Artículo 27.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 28.- Prácticas agrícolas obligatorias. 
          o Artículo 29.- Importe del pago. 
      - CAPÍTULO IV. PAGOS PARA JÓVENES AGRICULTORES QUE COMIENCEN SU ACTIVIDAD 

AGRÍCOLA. 
          o Artículo 30.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 31.- Cálculo y duración del pago. 
      - CAPÍTULO V. AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA. 
   SECCIÓN 1ª DISPOSICIONES COMUNES. 
         o Artículo 32.- Registro general de explotaciones ganaderas e identifi cación y registro 

del ganado. 
   SECCIÓN 2ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN VACAS 

NODRIZAS. 
          o Artículo 33.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 34.- Importe de la ayuda. 
   SECCIÓN 3ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN VACUNO 

DE CEBO. 
          o Artículo 35.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 36.- Importe de la ayuda 
   SECCIÓN 4ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN VA-

CUNO DE LECHE. 
          o Artículo 37.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 38.- Importe de la ayuda. 
   SECCIÓN 5ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE OVINO. 
          o Artículo 39.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 40.- Importe de la ayuda. 
   SECCIÓN 6ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE CAPRINO. 
          o Artículo 41.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 42.- Importe de la ayuda. 
   SECCIÓN 7ª AYUDAS ASOCIADAS PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN DE-

RECHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS ADMISIBLES PARA LA ACTI-
VACIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO. 

          o Artículo 43.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 44.- Importe de la ayuda. 
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 — TÍTULO III. RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE PEQUEÑOS AGRICULTORES. 
          o Artículo 45.- Benefi ciarios y requisitos. 
          o Artículo 46.- Importe de la ayuda. 

 — TÍTULO IV AYUDAS AL DESARROLLO RURAL. 
      - CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES. 
          o Artículo 47.- Defi niciones relativas a las medidas de desarrollo rural. 
          o Artículo 48.- Sacrifi cio obligatorio, vacíos e inmovilizaciones sanitarias del ganado. 
          o Artículo 49.- Importes máximos de las ayudas agroambientales y ecológica. 
          o Artículo 50.- Criterios de valoración. 
      - CAPÍTULO II COMPROMISOS DE LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 

2015- 2020. 
          o Artículo 51.- Mantenimiento de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
          o Artículo 52.- Transferencia de los compromisos agroambientales. 
      - CAPÍTULO III. AYUDA DE MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS. 
          o Artículo 53.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 54.- Importe. 
      - CAPÍTULO IV. AYUDAS A LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 
   SECCIÓN 1ª AYUDA A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA. 
          o Artículo 55.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 56.- Importe. 
  SECCIÓN 2ª AYUDA DE GANADERÍA ECOLÓGICA. 
          o Artículo 57.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 58.- Importe. 
  SECCIÓN 3ª AYUDA DE APICULTURA ECOLÓGICA. 
          o Artículo 59.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 60.- Importe. 
   - CAPÍTULO V. AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES. 
          o Artículo 61.- Benefi ciarios. 
          o Artículo 62.- Cálculo de la superfi cie indemnizable por tipo zona. 
          o Artículo 63.- Cálculo de la superfi cie indemnizable de la explotación. 
          o Artículo 64.- Cálculo de la ayuda por explotación. 
      - CAPÍTULO VI. BIENESTAR ANIMAL. 
          o Artículo 65.- Benefi ciarios y compromisos. 
          o Artículo 66.- Indicadores mínimos de bienestar animal para la percepción de la 

ayuda. 
          o Artículo 67.- Importe. 
          o Artículo 68.- Cumplimiento y mantenimiento de los compromisos. 

 — TÍTULO V. CONVOCATORIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS (SIGPAC) 

          o Artículo 69.- Instrucción. 
          o Artículo 70.- Resolución. 
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 — TÍTULO VI. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCESO A LA RESERVA NACIONAL DE 
DERECHOS DE PAGO BÁSICO. 

          o Artículo 71.- Transferencias de derechos de pago básico. 
          o Artículo 72. Acceso a la Reserva Nacional. 
       o Artículo 73.- Presentación de solicitudes a la Reserva Nacional. 

 — DISPOSICIONES ADICIONALES Y FINALES. 
   Disposición adicional única.- Régimen normativo. 
   Disposición fi nal primera.- Facultades de desarrollo. 
   Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor. 

 ANEXOS 

 ANEXO I. SOLICITUD ÚNICA 2019. Modelo de solicitud. 
 ANEXO II. DECLARACIONES, COMPROMISOS Y AUTORIZACIONES. 
 ANEXO III. REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN Y BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y 

MEDIOAMBIENTALES. 
 ANEXO IV. LISTA DE RAZAS BOVINAS DE APTITUD LÁCTEA (NO CÁRNICAS) 
 ANEXO V. SOLICITUDES DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS AGROAMBIENTALES. 
 ANEXO VI. VACIOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL CENSO DE ANI-

MALES POR CAMPAÑAS DE SANEAMIENTO. AYUDAS AGROAMBIENTALES. 
 ANEXO VII. CESIÓN DE EXPLOTACIONES. 
 ANEXO VIII. ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO 

(UE) Nº 1305/2013. 
 ANEXO IX. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN GEOGRÁ-

FICA DE PARCELAS (SIGPAC) 
 ANEXO X. TIPIFICACIÓN DE COMPROMISOS DE MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL. 
 ANEXO XI. LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTACION DE REQUISITOS ADICIONALES DE 

BIENESTAR ANIMAL (LIBRO RABA) 
 ANEXO XII. SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS AYUDA AL BIENESTAR 

ANIMAL. 
 ANEXO XIII. VACIOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL CENSO DE ANI-

MALES POR CAMPAÑAS DE SANEAMIENTO. AYUDA AL BIENESTAR ANIMAL. 

 Anualmente se procede por el consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación a convocar el 
conjunto de regímenes de ayudas directas y de desarrollo rural que, fi nanciadas en todo o en 
parte por la Unión Europea, tienen como destinatarios a los agricultores. 

 En cuanto a los regímenes de ayudas directas, fi nanciados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (en adelante FEAGA), el marco jurídico normativo para el período 2015- 2020, viene 
dado por el Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento y el Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, por el que se establecen las normas aplicables a los pagos directos a los agricultores 
en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y se 
derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo. 

 A su vez, el Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento y el Consejo, sobre la fi nan-
ciación, gestión y seguimiento de la PAC establece las bases del sistema integrado de gestión 
y control de los pagos directos. 

 Entre la normativa comunitaria de desarrollo, cabe citar el Reglamento Delegado (UE) 
n o  639/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) 
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1307/2013, el Reglamento de Ejecución (UE) n o  641/2014 de la Comisión, de 16 de junio 
de 2014, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1307/2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº 640//2014 de la Comisión por el que se 
completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 en lo que respecta al sistema integrado de gestión 
y control y condicionalidad y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 en lo que 
respecta al sistema integrado de gestión y control y condicionalidad. 

 Respecto a las ayudas de desarrollo rural, fi nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, (en adelante FEADER) el Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento y 
Consejo, de 17 de diciembre, establece un único marco jurídico, mientras que el Reglamento 
Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión de 11 de marzo, completa al Reglamento (UE) 
nº 1305/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 establece las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 

 En el ámbito nacional, el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación 
a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y el establecimiento 
del sistema integrado de gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural (en adelante Real Decreto 1075/2014), establece la normativa básica española de los 
regímenes de ayudas comunitarios establecidos en el Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pa-
gos directos y Reglamento (UE) nº 1305/2013 de desarrollo rural, y modifi cado por el Real 
Decreto 1172/2015, de 29 de diciembre, Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, Real 
Decreto 980/2017, de 10 de noviembre, Real Decreto 27/2018, de 26 de enero y Real Decreto 
1378/2018, de 8 de noviembre. 

 A lo largo del articulado de la presente Orden se regulan los distintos regímenes de ayudas 
directas, sin perjuicio de que, en determinadas ayudas asociadas del Real Decreto 1075/2014, 
relativas al arroz, cultivos proteicos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad, 
remolacha azucarera, tomate para industria y algodón nos remitamos a dicha norma dada su 
escasa incidencia en las solicitudes a presentar en nuestra comunidad autónoma. 

 Con vistas a facilitar la declaración de los distintos regímenes de ayuda y posibilitar su con-
trol efi caz, se establece una solicitud única para todos los regímenes de ayuda por superfi cie 
y animales, con arreglo al artículo 67.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que incluye las 
medidas de desarrollo rural concedidas de acuerdo con los artículos 28 a 31 (Agroambiente 
y clima, Zonas con Limitaciones Naturales, Agricultura Ecológica) y 33 (Bienestar animal) del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013 y las ayudas asociadas del Reglamento (UE) nº 1307/2013. 

 Igualmente se regula el procedimiento de solicitud de modifi cación del Sistema de Iden-
tifi cación Geográfi ca de Parcelas (en adelante SIGPAC) y el acceso a la Reserva Nacional de 
derechos de pago básico. 

 Por todo ello, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las normas comunitarias y teniendo 
en cuenta las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, las competencias que me 
atribuyen los artículos 33.f) y 112.1 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como, de acuerdo con el Decreto 137/2006, de 28 de diciembre, el Decreto 94/2000, de 21 
de diciembre y demás normativa estatal y autonómica de aplicación, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto, ámbito de aplicación e incompatibilidad de las ayudas. 
 La presente Orden tiene por objeto, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria: 
 1. Regular y convocar para la campaña 2019 la solicitud única de las siguientes ayudas: 
 1.1 Los pagos de los siguientes regímenes de ayudas directas fi nanciados por el FEAGA: 
 a) El régimen de pago básico y pagos relacionados para los solicitantes que cumplan los 
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requisitos exigibles según lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos direc-
tos y de los pagos al desarrollo rural, que comprende las siguientes ayudas: 

 — Pago básico. 
 — Pago de prácticas agrícolas benefi ciosas para el clima y el medio ambiente. 
 — Pago para jóvenes agricultores que comiencen su actividad agrícola. 
 — Régimen simplifi cado para pequeños agricultores. 
 b) Las ayudas asociadas del Título IV del Reglamento (UE) nº 1307/2013: 
 — Ayudas asociadas a los agricultores que ejerzan actividad agrícola en alguna de las si-

guientes producciones de las reguladas en el capítulo I del Título IV del Real Decreto 1075/2014: 
            o Ayuda asociada al cultivo del arroz. 
            o Ayuda asociada a los cultivos proteicos. 
            o Ayuda asociada a los frutos de cáscara y las algarrobas. 
            o Ayuda asociada a las legumbres de calidad. 
            o Ayuda asociada a la remolacha azucarera. 
            o Ayuda asociada al tomate para industria. 
            o Pago específi co al cultivo del algodón. 
 — Ayudas asociadas a la ganadería conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo 

II del Título IV del Real Decreto 1075/2014: 
            o Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas. 
            o Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo. 
            o Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche. 
            o Ayuda asociada para las explotaciones de ovino. 
            o Ayuda asociada para las explotaciones de caprino. 
            o Ayudas asociadas para ganaderos que mantuvieron derechos especiales en 2014 

y no disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico. 
 1.2. Regular y aprobar para la campaña 2019, en régimen de concurrencia competitiva, las 

siguientes ayudas al desarrollo rural cofi nanciadas por el FEADER: 
 a) Medida 10. Agroambiente y clima. Ayuda a las razas locales amenazadas establecida en 

el artículo 28 del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 
 b) Medida 11. Ayudas a la producción ecológica, establecidas en el artículo 29 del Regla-

mento (UE) nº 1305/2013, con las siguientes submedidas: 
        - Agricultura ecológica. 
        - Ganadería ecológica. 
        - Apicultura ecológica. 
 c) Medida 13. Ayuda a Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas, 

establecida en el artículo 31 del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 
 d) Medida 14. Ayuda al bienestar de los animales, establecida en el artículo 33 del Regla-

mento (UE) nº 1305/2013. 
 2. Regular y aprobar para la campaña 2019 la convocatoria de las solicitudes de modifi ca-

ción del SIGPAC. 
 3. Las ayudas reguladas en la presente Orden son incompatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales. 
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 TÍTULO I 
 DE LA SOLICITUD ÚNICA 

   
 CAPÍTULO I 

 INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 Artículo 2.- Presentación de solicitudes. 
 1. Se presentará una única solicitud de ayuda en la aplicación del Sistema de Gestión de 

Ayudas (en adelante SGA) de manera telemática, fi rmada electrónicamente. Formarán parte 
de la solicitud los distintos formularios electrónicos disponibles en la aplicación SGA, así como 
la correspondiente documentación obligatoria del artículo 4. 

 2. La presentación de la solicitud supone la asunción por el solicitante de los compromisos, 
declaraciones y autorizaciones enunciados en el anexo II de la presente Orden. 

 3. Si la solicitud no cumple los requisitos exigidos o se advirtiese la existencia de defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para 
que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución. 

 4. Cuando la mayor parte de la superfi cie agraria de la explotación se ubique en otra comu-
nidad autónoma, la solicitud se dirigirá a la autoridad competente de la comunidad autónoma 
donde radique la explotación y, en caso de no disponer de superfi cie agraria, donde se encuen-
tre el mayor número de animales. 

 5. En la solicitud única se declararán todas las parcelas agrícolas que conforman la superfi -
cie agraria de la explotación y que están a disposición del titular de la misma, incluso aquellas 
por las que no se solicite ningún régimen de ayuda. 

 La identifi cación de cada parcela agrícola se realizará mediante el código de identifi cación 
del recinto o recintos SIGPAC que la integren y se indicará la superfi cie en hectáreas con dos 
decimales. El solicitante de las ayudas es el responsable último de que la información regis-
trada en SIGPAC sea verídica y coincidente con la realidad. 

 Todos los solicitantes deberán delimitar gráfi camente y en formato digital las parcelas agrícolas 
de la explotación ("declaración gráfi ca"), quedando exceptuadas las superfi cies de uso común. 

 6. Para la declaración de parcelas de uso urbano no editadas en SIGPAC, será necesario 
presentar la correspondiente alegación tipo 5 al SIGPAC en modelo del Anexo IX, acompañado 
de la fi cha o cédula catastral de consulta descriptiva y gráfi ca de datos. 

 7. En 2019 se admitirá la utilización de referencias identifi cativas distintas a las del SIGPAC 
para declarar las parcelas de las siguientes zonas de concentración parcelaria: Cabezón de la 
Sal (Casar de Periedo) Los solicitantes que incluyan este tipo de parcelas en su declaración, 
estarán obligados a dejar copia de los planos y certifi cados de adjudicación de las mismas en 
la ofi cina comarcal correspondiente si no lo hubieran hecho ya en campañas anteriores. 

 8. Las entidades colaboradoras que, en representación de los agricultores, utilicen el re-
gistro telemático para la presentación electrónica de las solicitudes reguladas por la presente 
orden, se obligan a respetar las normas sobre utilización de datos de carácter personal, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal, Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de dicha Ley y Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 27 de abril de 2016. 

 Artículo 3.- Plazo de presentación de las solicitudes. 
 1. El plazo para la presentación de las solicitudes recogidas en la presente Orden será el 

comprendido entre el día 1 de febrero y el 30 de abril de 2019, ambos inclusive. 
 2. No obstante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.3 del Real Decreto 1075/2014 

de pagos directos y en el artículo 13.1 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014, se admiti-
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rán solicitudes de ayuda dentro de los veinticinco días naturales siguientes a la fi nalización del 
plazo establecido, pero el importe de las ayudas será reducido en un 1 por 100 por cada día 
hábil de retraso, salvo que el retraso en la presentación de la misma se hubiera producido por 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

 Las solicitudes presentadas con posterioridad a los veinticinco días naturales siguientes a la 
fecha de fi nalización del plazo de presentación se considerarán inadmisibles no pudiendo dar 
lugar a la concesión de ninguna ayuda. 

 3. La fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros indica-
dos en el artículo anterior, será la que determine las penalizaciones por fuera de plazo que se 
detallan en este artículo. 

 Artículo 4.- Documentación que debe incluir la Solicitud Única. 
 1. Los solicitantes presentarán la documentación que corresponda conforme a los formula-

rios electrónicos disponibles en la aplicación de la SGA, con las declaraciones, compromisos y, 
en su caso, autorizaciones que se relacionan en el Anexo II: 

 1. Documentación general: 
 1.1. Certifi cado bancario o fi cha de terceros que acredite la veracidad de los datos bancarios 

consignados en la solicitud en los casos de variación respecto a años anteriores o de tratarse 
de la primera solicitud. 

 1.2. Certifi cado de adjudicación comunal en otras comunidades autónomas. 
 1.3. Certifi cado expedido por órgano gestor de la entidad asociativa acreditativa del porcen-

taje de participación cuando varíe respecto del año anterior. 
 1.4. En el caso de ser agricultor a título principal (ATP) y a los efectos de esta Orden, se 

llevará cabo dicha comprobación mediante cruces informáticos con la Seguridad Social (alta en 
el sistema especial de la seguridad social agraria para trabajadores por cuenta propia - SETA y 
régimen especial de trabajadores autónomos- RETA) y con al Agencia Tributaria (comprobación 
ingresos agrarios) En su defecto, se podrá acreditar por cualquiera de los siguientes medios: 

 — Informe de vida laboral en caso de que el solicitante no se dedique a la actividad agraria 
con exclusividad (pluriactividad) 

 — Certifi cado de rendimientos. En el caso de declaración conjunta del IRPF con rentas del 
trabajo procedentes del cónyuge del solicitante, en los casos de IT (incapacidad laboral) del 
propio solicitante, o bien de los solicitantes con ingresos derivados de su actividad como socios 
de SAT o Cooperativas. 

 — Solicitantes sin declaración IRPF. Declaración responsable acompañada de justifi cantes 
de ingresos y gastos acreditativos de la actividad agraria. 

 — Modelo 036 (alta censal) para nuevas incorporaciones en los años 2018- 2019. 
 1.5. En el caso de persona jurídica que sea solicitante por primera vez, documentación 

acreditativa de la fecha de constitución, estatutos y representante legal de la misma. 
 2. Documentación de ayudas por ganado: 
 2.1. Para la ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas deberá 

aportarse, en su caso, certifi cado ofi cial de rendimiento lechero del año 2018 cuando se pre-
tenda justifi car un rendimiento lechero distinto de 6.500 kilogramos en bovino. 

 2.2 En el caso de la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche, justifi cación 
documental que acredite haber realizado ventas directas en el año anterior al año de solicitud, 
para el caso de que la explotación no realice entregas a compradores. 

 2.3. Para la ayuda asociada a las explotaciones de vacas nodrizas, vacuno de leche, ovino y 
caprino, cuando el ganadero realice entregas de leche a un primer comprador cuya residencia 
o domicilio social no estuviese en España, justifi cación documental de dichas entregas. Las 
entregas a justifi car serán las realizadas entre octubre de 2018 y septiembre de 2019, ambos 
incluidos, para el caso bovino, y para el caso de ovino- caprino el periodo del 1 de junio de 
2018 al 31 de mayo de 2019. 
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 Artículo 5.- Modifi cación de la solicitud única. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) nº 809/2014, los solici-

tantes que hayan presentado la solicitud única podrán modifi car o incluir nuevos regímenes de 
pagos directos o medidas de desarrollo rural, añadir parcelas individuales o derechos de pago 
individuales, siempre que se cumplan los requisitos fi jados en el régimen de ayuda de que se 
trate, sin penalización alguna, hasta el 31 de mayo de 2019, mediante la presentación de una 
solicitud de modifi cación de manera telemática a través de la aplicación de SGA. 

 Artículo 6.- Retirada de las solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda podrán ser retiradas total o parcialmente, por escrito, en cual-

quier momento, conforme al artículo 3 del Reglamento (UE) nº 809/2014. 
 2. No obstante, una vez fi nalizado el plazo de modifi cación de la solicitud única, cuando se 

haya informado al agricultor de irregularidades o cuando la Consejería de Medio Rural, Pesca 
y Alimentación le haya comunicado su intención de llevar a cabo un control sobre el terreno y 
este control sobre el terreno haya puesto de manifi esto la existencia de irregularidades, no se 
permitirá retirar las partes de la solicitud de ayuda afectadas por éstas. 

 Artículo 7.- Autorización para la solicitud de información. 
 1. La presentación de la solicitud por parte de la persona benefi ciaria conllevará, conforme 

a lo indicado en el anexo I, la autorización a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo 
Rural para recabar los certifi cados a emitir en su caso por la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, así como los datos relativos al nivel de renta o régimen de afi liación a la Se-
guridad Social que acredite su condición de agricultor activo, agricultor a título principal u otros 
análogos, y a consultar los archivos y registros ofi ciales para percibir las ayudas contempladas 
en la presente Orden. Cuando la persona benefi ciaria sea una persona jurídica, los miembros 
asociados de la misma tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios. 

 2. Estas autorizaciones se otorgarán exclusivamente a los efectos de reconocimiento, se-
guimiento y control de las ayudas cuya gestión precise de dicha información y, en el caso de 
la información fi scal, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces las certifi caciones expedidas por los órganos competentes. 

 3. Los benefi ciarios de las subvenciones estarán obligados a facilitar cuanta información re-
lacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 Artículo 8.- Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. La Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, a través del servicio de Producción 

Animal para las ayudas al bienestar animal del artículo 1.2.d y del servicio de Ayudas del Sec-
tor Agrario para el resto de las ayudas de la presente Orden, será el órgano competente para 
la instrucción de las solicitudes contempladas en la presente orden, conforme a los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión, pudiendo re-
querir al interesado cualquier documentación complementaria para garantizar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos. 

 2. En los regímenes de ayudas directas del artículo 1.1. de la presente orden, el Servicio 
de Ayudas del Sector Agrario, realizados los controles administrativos y sobre el terreno, así 
como la comprobación del cumplimiento en cada solicitud de las condiciones de concesión, es-
tablecerá las superfi cies, el número de animales y las cantidades de referencia con derecho a 
percibir las ayudas o primas establecidas, elevando propuesta de resolución al director general 
de Ganadería y Desarrollo Rural. 
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 3. Para cada una de las convocatorias de las ayudas al desarrollo rural indicadas en el artí-
culo 1.2 de la presente orden, se constituirá un Comité de Valoración para el examen y valora-
ción de las solicitudes, que emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. 

 El Comité de Valoración, presidido por el director general de Ganadería y Desarrollo Rural o 
persona que designe, estará formado por: 

 a) Para las ayudas contempladas en el artículo 1.2, apartados a), b), c) el Jefe del Servicio 
de Ayudas del Sector Agrario, un Jefe de Sección del Servicio de Ayudas del Sector Agrario y 
un técnico de ayudas del mencionado Servicio, que actuará como secretario. 

 b) Para las ayudas contempladas en el artículo 1.2, apartado d) el Jefe del Servicio de Pro-
ducción Animal, el Jefe de Sección de de Medios Productivos y otras Producciones Ganaderas, 
un técnico del Servicio de Producción Animal y un administrativo del mencionado servicio que 
actuará como secretario. 

 El Comité de Valoración, a la vista del número de solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Orden para ser benefi ciario de las ayudas FEADER solicitadas, y 
previa valoración de las mismas de acuerdo con los criterios de selección previstos para cada 
una de las convocatorias en el artículo 52, procederá a su ordenación de mayor a menor pun-
tuación, dando traslado del correspondiente informe al director general de Desarrollo Rural. 

 El Comité de Valoración, a través del director general de Ganadería y Desarrollo Rural, for-
mulará la propuesta de resolución defi nitiva conforme al artículo 24.5 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que será elevada al órgano compe-
tente para su resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la citada Ley. 

 4. Cualquier variación en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución. 

 CAPÍTULO II 
 RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 Artículo 9.- Resolución del procedimiento de concesión de las ayudas directas y de las ayu-
das de desarrollo rural. Publicación de la lista de benefi ciarios. 

 1. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las ayudas directas esta-
blecidas en el artículo 1.1 corresponde al director general de Ganadería y Desarrollo Rural, en 
su calidad de Director del Organismo Pagador. 

 2. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de subvenciones de las 
distintas convocatorias de ayudas de desarrollo rural recogidas en la presente convocatoria, 
corresponde al consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, dentro de los límites estable-
cidos en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 3. La resolución contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la subvención y 
cuantía de la misma, además de hacer constar expresamente las solicitudes desestimadas y, 
en su caso, inadmitidas. Será motivada y se notifi cará a los interesados, sin perjuicio, en su 
caso, de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sobre publicación de los actos 
administrativos. A estos efectos, la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural podrá 
publicar un extracto de la resolución de concesión en el Boletín Ofi cial de Cantabria con indi-
cación del plazo de su exposición pública en las Ofi cinas Comarcales de la Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación y demás requisitos del artículo 40.2 de la ley 39/2015 para todos 
aquellos solicitantes con resolución estimatoria, en cuyo caso, el texto íntegro de la resolución 
quedará a disposición de los interesados en las mencionadas sedes. En los restantes casos, 
para los solicitantes cuyo pago sufra una reducción o denegación, la notifi cación será indivi-
dual, a excepción de las solicitudes de pago asociado al cebo de vacuno cuando se trate de 
solicitantes que no tengan la clasifi cación zootécnica de cebadero en el registro REGA. 
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 Se considerarán desestimadas, respectivamente, las solicitudes de ayudas de desarrollo 
rural (FEADER) no resueltas y notifi cadas transcurridos 6 meses, a contar desde la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes y las solicitudes de pagos directos (FEAGA) que no 
hayan sido resueltas y notifi cadas el 30 de junio de 2020. 

 4. Contra las resoluciones del director general de Ganadería y Desarrollo Rural, así como 
contra las del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que no ponen fi n a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada, respectivamente, ante el consejero de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación o ante el Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notifi cación de las mencionadas resoluciones. La resolución de los 
recursos agotará la vía administrativa, frente a la cual sólo cabrá interponer recurso conten-
cioso administrativo. 

 5. No se concederá ninguna ventaja prevista en la legislación agrícola sectorial en favor de 
aquellos benefi ciarios de los que se demuestre que hayan creado artifi cialmente las condicio-
nes necesarias para obtener esas ventajas contrarias a los objetivos de dicha legislación, de 
acuerdo con el artículo 101 del Real Decreto 1075/2014. 

 6. De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del título VII del Reglamento (UE) nº 
1306/2013, se informará a los benefi ciarios de las ayudas sobre la preceptiva publicación de 
sus datos con arreglo al artículo 111 del citado reglamento a través del formulario resumen 
de la solicitud de ayuda. Dicha publicación incluirá nombre y apellidos o razón social cuando 
su importe total en un año supere la cuantía de 1.250 euros, de acuerdo con el artículo 98 del 
Real Decreto 1075/2014. 

 Los benefi ciarios que perciban ayudas por debajo de dicho límite máximo, se identifi carán 
mediante un código en lugar del nombre y apellidos o razón social, siendo la restante informa-
ción publicada igual para todos los perceptores de ayudas con independencia de su importe: 
municipio y código postal, importe de los pagos y descripción de las medidas fi nanciadas por 
cualquiera de los fondos UE. 

 Los datos relativos a dicha información podrán ser tratados por los organismos de auditoría 
y los benefi ciarios de las ayudas podrán ejercitar los derechos de protección sobre datos per-
sonales reconocidos por la Directiva 95/46/CE (derecho de acceso, derechos a la calidad de los 
datos, derecho de oposición, derecho de rectifi cación, confi dencialidad, seguridad...) 

 CAPITULO III 
 FINANCIACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 

 Artículo 10.- Financiación de las ayudas directas. 
 Las ayudas directas recogidas en el artículo 1.1 se fi nanciarán con cargo al FEAGA. La base 

para el cálculo de este importe serán la superfi cie y animales determinados ajustados, en su 
caso, a la superfi cie máxima garantizada y/o límite máximo de animales respectivamente. 

 Artículo 11.- Financiación de las ayudas de desarrollo rural. 
 1. Las distintas convocatorias de ayudas de desarrollo rural del artículo 1.2 se fi nanciarán, 

de acuerdo con lo previsto en la propuesta del Programa de Desarrollo Rural de Cantabria, 
artículo 59 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, por un importe estimado de 12.847.813 euros 
con el detalle siguiente: 

 a) Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas por un im-
porte estimado de 7.440.000 euros de acuerdo con el porcentaje de fi nanciación, de los que 
5.580.000 son fondos FEADER (75%), 558.000 (7,5%) fondos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (en adelante, MAPAMA) y 1.302.000 fondos Comunidad 
Autónoma (17,5%) con cargo a la partida 05.04.414A773. 

 b) Ayudas de agroambiente y clima 2015- 2020 (mantenimiento de razas locales amenaza-
das) por un importe estimado de 1.940.300 euros distribuidos de la siguiente forma: 



i boc.cantabria.esPág. 772

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

12/86

C
V

E-
20

18
-1

14
40

 1º) 1.000.000, de acuerdo con el porcentaje de fi nanciación, de los que 750.000 son fondos 
FEADER (75%), 75.000 fondos MAPAMA (7,5%) y 175.000 fondos Comunidad Autónoma de 
Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.04.414A773. 

 2º) 940.300 euros de fi nanciación adicional del Gobierno de Cantabria con cargo a la par-
tida 05.04.414A773. 

 c) Ayudas a la producción ecológica 2015- 2020 por un importe estimado de 428.000 euros 
con el siguiente reparto por submedidas: 

 1º) Ayudas a la agricultura ecológica un importe estimado de 14.000 euros de los que 
10.500 son fondos FEADER (75%), 1.050 son fondos MAPAMA (7,5%) y 2.450 fondos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.04.414A773. 

 2º) Ayudas a la apicultura ecológica un importe estimado de 6.000 euros de los que 4.500 
son fondos FEADER (75%), 450 son fondos MAPAMA (7,5%) y 1.050 fondos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.04.414A773. 

 3º) Ayudas a la ganadería ecológica un importe estimado de 408.000 euros de los que 
306.000 euros son fondos FEADER (75%), 30.600 euros son fondos MAPAMA (7,5%) y 
71.400 euros fondos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 
05.04.414A773. 

 d) Ayudas al bienestar animal 2015- 2020 un importe total máximo de 3.039.513 euros 
de los que 1.610.942 euros son fondos FEADER (53%), 428.571 euros son fondos MAPAMA 
(14,1%) y 1.000.000 euros son fondos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (32,9%) con 
cargo a la partida presupuestaria 05.03.412B.471 

 2. Resumen fi nanciación (de acuerdo a los importes estimados): 

  

Punto FEADER MAPAMA C.A. Adicional C.A. TOTAL

1a) 5.580.000 558.000 1.302.000 0 7.440.000

1.b.1º) 750.000 75.000 175.000  1.000.000

1.b.2º)    940.300 940.300

Total 1b) 750.000 75.000 175.000 940.300 1.940.300

1.c1º) 10.500 1.050 2.450 0 14.000

1.c 2º) 4.500 450 1.050 0 6.000

1.c 3 º) 306.000 30.600,00 71.400,00 0 408.000

Total 1c) 321.000 32.100 74.900 0 428.000

1d) 1.610.942 428.571 1.000.000 0 3.039.513

a)+b)+c)+d) 8.261.942 1.093.671 2.551.900 940.300 12.847.813

  
 3. Financiación presupuestaria. 
 La aportación neta de la Comunidad Autónoma de Cantabria se imputará a los siguientes 

créditos: 
 a) Las contempladas en los apartados a), b) y c) por importe estimado inicialmente de 

2.492.200 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 05.04.414A.773. 
 b) Las contempladas en el apartado d) por importe total de 1.000000 euros con cargo a la 

aplicación presupuestaria 05.03.412B.471. 
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 4. En 2019 no habrá aprobación de nuevos contratos agroambientales ni de producción 
ecológica, admitiéndose tan solo las solicitudes de productores con compromisos en vigor para 
estas medidas. 

 5. Cualquier sobrante presupuestario en cualquiera de las medidas de la Dirección General 
de Ganadería y Desarrollo Rural podrá ser reutilizado en aquellas cuyo presupuesto resulte 
defi citario de acuerdo con el siguiente Orden de prelación: 

 a) Ganadería ecológica. 
 b) Apicultura ecológica. 
 c) Agricultura ecológica. 
 d) Ayuda a Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas. 
 6. La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

sufi ciente en los presupuestos generales de Cantabria de 2019. 

 Artículo 12.- Superación de límites presupuestarios, disciplina fi nanciera y reducción de 
pagos directos. 

 1. Los pagos directos no podrán superar los límites máximos presupuestarios establecidos 
para cada régimen de ayuda ni el límite global establecido en el anexo III del Reglamento (UE) 
nº 1307/2013, aplicándose, en su caso, el correspondiente coefi ciente reductor que facilitará 
el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) conforme a la información suministrada por las 
comunidades autónomas. 

 2. Los importes de pagos directos superiores a 2.000 euros que deban concederse a un 
agricultor podrán ser reducidos anualmente en un porcentaje de ajuste, si procede, a nivel co-
munitario por aplicación del mecanismo de disciplina fi nanciera que se establece en el artículo 
8 del Reglamento (UE) nº 1307/2013. 

 3. Cuando el montante total de ayuda que deba concederse a un agricultor en virtud del 
pago básico esté por encima de 150.000 euros, se le aplicará una reducción del 5%, si bien 
antes de fi jar dicho umbral se deducirán los costes laborales, incluyendo impuestos y cotiza-
ciones. 

 4. No se concederán pagos directos a los agricultores cuyo importe total de pagos directos 
solicitados o resultantes antes de aplicar reducciones o exclusiones sea inferior a 300 euros. 

 Artículo 13.- Pagos indebidos. 
 1. Conforme a lo establecido en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones y en el Título III de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, se entenderá que existe pago indebido en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención o ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o in-
cumplimiento de las condiciones de admisibilidad, compromisos u otras obligaciones derivadas 
de la concesión de la ayuda, bien sea por causa imputable al benefi ciario o a la Administración, 
en este caso si el incumplimiento no ha podido ser razonablemente detectado por el benefi -
ciario. 

 b) Incumplimiento de la obligación de justifi cación. 
 c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la subvención fue concedida. 
 d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y benefi cia-

rios con motivo de la concesión. 
 e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control. 
 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (UE) nº 809/2014 los soli-

citantes deberán reembolsar el importe del pago indebido más los intereses correspondientes 
al tiempo transcurrido entre la notifi cación de la obligación al productor de reembolso y el 
reembolso o la deducción efectiva. El tipo de interés a aplicar se calculará según lo establecido 
en el artículo 39.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de subvenciones. 
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 3. En el caso de pagos indebidos, el órgano concedente, previo expediente instruido al 
efecto, dictará resolución en la que conste la ayuda percibida indebidamente, iniciándose el 
procedimiento de reintegro de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. En la resolución se podrá acordar que el importe a reembolsar sea compensado con el 
primer anticipo o el primer pago que se efectúe a favor del productor de que se trate. Para 
devoluciones inferiores a 100 euros por agricultor, campaña y régimen de ayuda, intereses no 
incluidos, podrá no exigirse el reembolso. 

 5. Los reembolsos debidos a irregularidades detectadas en campaña, podrán motivar una 
recuperación retroactiva de las cuatro campañas anteriores, tal como establece el Reglamento 
(CE, EURATOM) 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de 
intereses fi nancieros de las Comunidades Europeas. 

 CAPÍTULO IV 
 DISPOSICIONES COMUNES 

 SECCIÓN 1ª 
 CESIÓN DE EXPLOTACIONES, FUERZA MAYOR Y CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

 Artículo 14.- Cesión de explotaciones y cambios de titularidad. 
 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (UE) nº 809/2014, cuando, 

después de haberse presentado una solicitud de ayuda y antes de que se hayan cumplido todas 
las condiciones para la concesión de la misma y se haya realizado una transferencia de la to-
talidad de la explotación, las ayudas solicitadas se concederán al cesionario siempre y cuando 
que este último informe de la cesión de la explotación y solicite el pago de la ayudas según el 
anexo VII y aporte la documentación necesaria sobre datos personales y bancarios para veri-
fi car dicha cesión, en caso de no poder verifi carse desde la base de datos del Registro General 
de Explotaciones Ganaderas (en adelante REGA) 

 2. El pago de las ayudas estará a supeditado al cumplimiento de las condiciones de conce-
sión de las mismas, considerando la anterior y la nueva situación. 

 3. Una vez presentada la comunicación de cesión, todos los derechos y obligaciones del 
cedente que se deriven de la relación jurídica generada por la solicitud de ayuda recaerán en 
el cesionario y todas las declaraciones realizadas por el cedente antes de la transferencia se 
asignarán al cesionario. 

 Artículo 15.- Fuerza mayor y circunstancias excepcionales. 
 1. De acuerdo con el artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, se podrán admitir 

como casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, entre otros análogos, los supues-
tos siguientes: 

 a) El fallecimiento del agricultor. 
 b) Una incapacidad laboral de larga duración del agricultor. 
 c) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la superfi cie agraria de la 

explotación. 
 d) La destrucción accidental de los edifi cios del productor destinados a la ganadería. 
 e) Una epizootia que afecte a todo o parte del ganado bovino u ovino y caprino del produc-

tor. 
 f) El sacrifi cio de animales ovinos, caprinos y bovinos por campañas ofi ciales de sanea-

miento ganadero para las primas reguladas por la presente Orden o cualquier otra Orden de 
sacrifi cio obligatorio. 

 g) La expropiación de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no era 
previsible el día en que se presentó la solicitud. 
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 2. Sin perjuicio de los efectos que se le puedan reconocer al amparo del artículo 53.4., la 
jubilación no tendrá la consideración de causa de fuerza mayor. 

 3. La notifi cación de las causas defi nidas como de fuerza mayor o circunstancias excepcio-
nales, con las pruebas correspondientes, deberán facilitarse por escrito en una Ofi cina Comar-
cal de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, o por cualquiera de los medios es-
tablecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a entera 
satisfacción del órgano competente para su resolución, en el plazo de 15 días hábiles a partir 
del momento en que el titular de la explotación o su derechohabiente se halle en situación de 
hacerlo. 

 4. No obstante, las notifi caciones a la Base de datos de identifi cación de animales en los 
plazos previstos en el Real Decreto 1980/1998, tendrán la misma validez que las comunicacio-
nes previstas en el párrafo anterior en el supuesto de sacrifi cios obligatorios dispuestos por la 
autoridad competente. 

 SECCIÓN 2ª 
 CONTROLES, REDUCCIONES Y EXCLUSIONES 

 Artículo 16.- Controles. 
 1. Con las orientaciones recogidas en el Plan Nacional de controles, la Dirección General de 

Ganadería y Desarrollo Rural establecerá el Plan Regional de controles administrativos y sobre 
el terreno a realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el que 
se recogerán los criterios básicos, así como la metodología general para la realización de los 
mismos. Tanto los planes regionales de control como la ejecución de los mismos serán puestos 
en conocimiento del organismo de certifi cación a fi n de que éste pueda verifi car la legalidad y 
regularidad de los pagos. 

 2. Se establece, salvo en el caso de la Ayuda al Bienestar Animal, un sistema de controles 
preliminares que informe a los benefi ciarios sobre posibles incumplimientos y que les permita 
cambiar su solicitud durante el periodo de modifi cación de la solicitud única, a fi n de evitar 
reducciones y sanciones administrativas en los términos establecidos en los artículos 11 y 15 
del Reglamento de Ejecución (UE) 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014. 

 3. Los controles administrativos y sobre el terreno se efectuarán, conforme a lo establecido 
en el Título III, IV y V del Reglamento (UE) nº 809/2014, de modo que se asegure la compro-
bación efi caz del cumplimiento de las condiciones de concesión de las ayudas, así como de los 
requisitos y normas aplicables en relación con la condicionalidad. 

 4. Los titulares de las explotaciones afectadas por los controles, tanto administrativos como 
sobre el terreno, estarán obligados a colaborar en la realización de los mismos. Con el fi n de 
que el control pueda realizarse correctamente, los solicitantes de las primas ganaderas debe-
rán dar facilidades al mismo presentando el ganado recogido en un lugar accesible a vehículos 
automóviles y ayudando al controlador a la identifi cación de las reses. 

 5. Los controles sobre el terreno se harán de forma imprevista. No obstante, podrá avisarse 
anticipadamente a los titulares de las explotaciones siempre y cuando no se comprometa el 
propósito del control o no resulte contrario a la legislación sectorial aplicable. Esa antelación, 
salvo en los casos debidamente justifi cados, no excederá de 14 días para los controles de 
superfi cies o 2 días si se trata de controles de animales y en todo caso, se limitará al plazo 
mínimo necesario. 

 Salvo causa justifi cada que lo impida, a requerimiento del inspector, será obligatoria la 
comparecencia del solicitante o de su representante en el control de superfi cies para com-
probar la veracidad de la declaración sobre el régimen de tenencia declarado en la solicitud 
de ayuda. Así mismo, el titular catastral de las parcelas sobre las que se ubiquen los recintos 
objeto de una solicitud de ayuda, en tanto que interesado en el procedimiento de comunica-
ción a catastro recogido en el 14. e) del texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, tendrá derecho de acceso a 
la información relativa a la presentación una solicitud de ayudas directas sobre sus parcelas y 
al cultivo declarado. 

 No serán admisibles excusas a la realización del control, salvo causa de fuerza mayor com-
probada «in situ» que deberá quedar refl ejada en el acta, en cuyo caso, podrá realizarse el 
control desaparecida la misma. 

 No se considerará causa de fuerza mayor, el hecho de recoger el ganado que pasta en los 
puertos. 

 6. Si el productor o su representante impiden la ejecución de un control sobre el terreno 
las solicitudes de ayuda correspondientes serán denegadas, sin perjuicio de las sanciones que 
puedan corresponder. 

 Artículo 17.- Reducciones y exclusiones. 
 1. Para el cálculo de las ayudas, se aplicarán las reducciones y exclusiones establecidas en 

el Capítulo IV del Título II y Títulos III y IV del Reglamento (UE) nº 640/2014. Así mismo, para 
las reducciones y exclusiones por incumplimiento de compromisos agroambientales, ecológi-
cos o de bienestar animal, se tendrá en cuenta la tipifi cación de compromisos del Anexo X. 

 2. De acuerdo con el artículo 78.b) del Reglamento (UE) nº 1306/2013 y al 31.3 del Regla-
mento (UE) nº 640/2014, los animales para los que se haya comprobado que no están correc-
tamente identifi cados o registrados en el sistema de identifi cación y registro, podrán contar 
como animales respecto de los cuales se han detectado irregularidades. 

 3. No se aplicarán penalizaciones cuando el benefi ciario haya comunicado errores u omisio-
nes de la base de datos de animales después de presentada la solicitud de ayuda o de pago y 
antes de que haya sido avisado por la administración del incumplimiento o de la realización de 
un control sobre el terreno. 

 SECCIÓN 3ª 
 ADMISIBILIDAD DE LOS PASTOS 

 Artículo 18.- Reducción y/o exclusión de la admisibilidad de pastos. 
 1. A las superfi cies de pastos que presenten características que impidan un aprovecha-

miento total de las mismas por la presencia de elementos improductivos, masas de vegetación 
impenetrable o zonas sin vegetación, se les asignará un coefi ciente que refl eje el porcentaje 
de admisibilidad (CAP) a nivel de recinto SIGPAC de modo que, en dicho recinto SIGPAC, la 
superfi cie admisible máxima a efectos de las ayudas será la superfi cie del recinto multiplicada 
por dicho coefi ciente. En caso de disconformidad con el coefi ciente anterior, el solicitante podrá 
presentar una alegación motivada al SIGPAC. 

 2 Con independencia de lo señalado en el apartado anterior, en el caso de que la superfi cie 
admisible resultante de la aplicación del coefi ciente de admisibilidad que fi gure en SIGPAC 
sea superior a la superfi cie realmente aprovechable, el solicitante deberá ajustar la superfi cie 
declarada del pasto en base a esta última. 

 3. No se considerarán admisibles para el pago los recintos SIGPAC afectados por incendios 
forestales cuya exclusión para el pastoreo haya sido notifi cada por la Dirección General de Me-
dio Natural de acuerdo con la correspondiente circular de coordinación del FEGA. 

 Artículo 19.- Prácticas locales y pastos medioambientalmente sensibles de los pagos direc-
tos. 

 1. Los pastos comunales de titularidad pública se considerarán admisibles para las ayudas 
reguladas por la presente Orden en base a prácticas locales comprobadas de pastoreo tradi-
cional, en tanto mantengan una carga ganadera mínima efectiva de 0,2 UGM/ha durante el 
calendario de aprovechamiento y dispongan de ordenanza reguladora o proyecto de ordenanza 
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aprobada o histórica (antigüedad mayor a 50 años) No obstante, su admisibilidad estará limi-
tada por el mismo procedimiento de cálculo del CAP que se aplique al resto de pastos perma-
nentes conforme al apartado 1 del artículo anterior. 

 2. Las superfi cies de pastos permanentes designadas como pastos medioambientalmente 
sensibles no podrán ser labrados ni roturados de acuerdo con el artículo 45.1 del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013. Tendrán dicha consideración las superfi cies ubicadas en red natura de los 
pastos comunales de titularidad pública con práctica local tradicional reconocida. 

 SECCIÓN 4ª 
 CONDICIONALIDAD 

 Artículo 20.- Obligaciones de condicionalidad. 
 Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, los benefi -

ciarios de las ayudas contempladas en la presente orden, estarán sujetos al cumplimiento de 
los requisitos legales de gestión y buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra 
que fi guran en el anexo III de la misma. 

 Artículo 21.- Reducciones y exclusiones. 
 1. Cuando no se respeten las obligaciones establecidas en el artículo anterior en cualquier 

momento del año 2019 y el incumplimiento, referido a una actividad agraria o superfi cie agrí-
cola de la explotación, sea consecuencia de una acción u omisión directamente atribuible a la 
persona que en el año en cuestión solicitó alguna de las ayudas referidas en el artículo 1 de la 
presente orden, el importe total de las ayudas que se deba abonar se reducirá o anulará con 
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI del reglamento (UE) nº 1306/2013 y del 
Título IV del Reglamento (UE) nº 640/2014. 

 2. En caso de transferencia parcial o total de la explotación, la reducción o anulación de 
los pagos de las ayudas reguladas en la presente orden, se aplicará a la persona a la que sea 
atribuible el incumplimiento si la misma ha solicitado alguno de dichos pagos. 

 3. En todo caso, no se aplicarán reducciones a un agricultor cuando todos los incumplimien-
tos que se hayan detectado sean menores, entendiendo como tales los de gravedad leve, que 
no tienen repercusión fuera de la explotación y de los que no se derivan efectos o el tiempo de 
permanencia de los mismos sea menor a un año. Los casos que entrañen riesgos directos para 
la salud pública o la sanidad animal no se considerarán incumplimientos menores. Una vez 
informado el agricultor de las medidas correctoras que debe adoptar, mediante una notifi cación 
de alerta rápida, en caso de que un control posterior se compruebe que no se ha subsanado 
éste no se considerará menor y se aplicará como mínimo una reducción retroactiva del 1 %. 
En caso de adoptar las medidas correctoras dentro del plazo previsto no se considerará un 
incumplimiento. 

 4. Cuando se descubra un incumplimiento repetido, es decir cuando se haya determinado 
más de una vez dentro de un período consecutivo de tres años el incumplimiento de cualquiera 
de los elementos a controlar que constituyen un mismo requisito o norma, el porcentaje de 
penalización fi jado en el año en el que se detecte dicho incumplimiento repetido se multiplicará 
por tres si se trata de una primera repetición. 

 5. Las reducciones y exclusiones a aplicar en virtud de la condicionalidad se resolverán por 
resolución del director general de Ganadería y Desarrollo Rural mediante procedimiento que 
garantice la audiencia del interesado. 

 6. Los agricultores que participen en el régimen a favor de los pequeños agricultores, que-
darán exentos del sistema de control y de la aplicación de penalizaciones por condicionalidad. 
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 TÍTULO II 
 PAGOS DIRECTOS FINANCIADOS POR EL FEAGA 

   
 CAPÍTULO I 

 AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA 

 Artículo 22.- Agricultor activo. 
 1. No se concederán pagos directos a las personas físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, 

excluidas por su actividad conforme al artículo 8 del Real Decreto 1075/2014. 
 2. El requisito de agricultor activo no será aplicable a los solicitantes que se hayan acogido 

al régimen de pequeños agricultores, al haber recibido en la solicitud del año previo pagos 
directos por un importe igual o inferior a 1.250 euros antes de penalizaciones y/o exclusiones. 
De no haber solicitud de pagos directos dicho año, el cálculo se realizará considerando las 
hectáreas declaradas y el valor medio nacional de los pagos directos por hectárea para el año 
anterior al de solicitud. 

 Artículo 23.- Actividad agraria. 
 1. No se concederán pagos directos a los solicitantes sin actividad agraria, tal como se 

defi ne en el artículo 11.1 del Real decreto 1075/2014. En relación con este requisito, se consi-
derará situación de riesgo la del agricultor que declare actividades de mantenimiento en todas 
las parcelas de la explotación o cuyos ingresos agrarios distintos de los pagos directos no sean 
superiores al 20% de los ingresos agrarios totales en ninguno de los tres períodos impositi-
vos inmediatamente anteriores debiendo acreditar, en ese caso, que desarrolla una actividad 
agraria asumiendo el riesgo empresarial de la misma. Los solicitantes que se incorporen por 
primera vez a la actividad agraria, deberán acreditar el cumplimiento de dicho requisito a más 
tardar en el segundo periodo impositivo siguiente al de solicitud. 

 2. Para justifi car los derechos de pago, solo se considerará admisible la superfi cie agraria si 
se utiliza para una actividad agraria. A estos efectos, por cada parcela o recinto, el solicitante 
declarará el cultivo o aprovechamiento o, en su caso, que el recinto es objeto de una labor de 
mantenimiento. 

 3. En los recintos de pastos, se indicará expresamente en la solicitud si se va a realizar 
producción en base a pastoreo o siega o sólo mantenimiento. En los pastos comunales de titu-
laridad pública declarados práctica local tradicional solo será admisible el pastoreo. 

 4. En los recintos arbustivos o arbolados de uso privativo las actividades de mantenimiento 
admisibles serán el desbroce o el estercolado o fertilización, en tanto que en praderas y recin-
tos de uso pastizal se admitirá la siega, el mantenimiento de un adecuado drenaje para evitar 
encharcamientos o el estercolado o fertilización. 

 5. Cuando el solicitante declare superfi cie de pastos, deberá mantener activa en REGA 
una explotación ganadera para alguna de las especies compatibles con su aprovechamiento 
(vacuno, ovino, caprino equino o porcino- extensivo) con una carga ganadera mínima de 0,2 
UGM/ha en toda la superfi cie determinada de pasto o, en su defecto, acreditar que realiza 
labores de mantenimiento de las descritas en el Anexo IV del Real Decreto 1075/2014 en la 
superfi cie que excede dicha proporción o en toda su superfi cie. No se concederán pagos por 
superfi cies que se encuentren en estado de abandono según lo establecido en el Anexo VI del 
citado real decreto. 
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 CAPÍTULO II 
 RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 24.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Serán benefi ciarios del pago básico los titulares de explotación que posean derechos de 

pago básico conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1076/2014 sobre asig-
nación de derechos del régimen de pago básico. 

 2. Estos benefi ciarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Ser agricultores activos y haber presentado la solicitud única en 2019 con la solicitud de 

pago por los derechos de pago básico por los que quiera percibir el pago. 
 b) Justifi car cada derecho de ayuda con una hectárea admisible determinada ubicada en el 

territorio nacional, que únicamente podrá ser activado en la región donde haya sido asignado 
en 2015. A estos efectos, en los anexos I y II del Real Decreto 1076/2014 sobre asignación de 
derechos de pago básico, se detalla la relación de municipios con su adscripción a la comarca 
agraria y región correspondiente. 

 Artículo 25.- Hectáreas admisibles. 
 1. Se considerarán hectáreas admisibles las superfi cies agrarias de la explotación, especial-

mente pastos y cultivos además de todas aquellas superfi cies consideradas como admisibles 
de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1075/2014 de pagos directos. Así mismo, se 
consideran admisibles los elementos del paisaje defi nidos a tal efecto para el cumplimiento de 
la condicionalidad. No se considerarán admisibles las superfi cies declaradas durante más de 5 
años consecutivos como barbecho. 

 2. Las hectáreas solo se considerarán admisibles si cumplen los criterios de admisibilidad a 
lo largo del año natural en que se presenta la solicitud. Además, deberán estar a disposición 
del agricultor, bien en régimen de propiedad, usufructo, arrendamiento o asignación comunal 
a fecha 31 de mayo del año de solicitud. 

 3. Las parcelas agrícolas declaradas para justifi car derechos de pago básico serán igual-
mente admisibles para justifi car pagos acoplados por superfi cie. No podrá presentarse, res-
pecto a una misma parcela agrícola, más de una solicitud de pago acoplado. 

 Artículo 26.- Justifi cación de los derechos de ayuda. 
 1. Se considerarán derechos de ayuda activados aquellos justifi cados en la solicitud única 

en la región en la que se asignaron en 2015, y cuya superfi cie resulte determinada después de 
fi nalizados los controles. 

 2. A los efectos de la justifi cación de los derechos de pago, se considerará que se han uti-
lizado en primer lugar los derechos de pago de mayor importe, salvo que el agricultor haya 
seleccionado otros para justifi car. Entre los derechos de pago de idéntico valor se considerará 
su utilización según el Orden de numeración que posean. 

 3. Si un agricultor que dispone de derechos de pago no justifi ca dichos derechos durante 
dos años consecutivos o se encuentran por debajo del umbral mínimo de pago de 300 euros 
del artículo 12.4 de la presente Orden, estos pasarán a la Reserva Nacional. 

 CAPÍTULO III 
 PAGOS PARA PRÁCTICAS BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA Y EL MEDIO AMBIENTE 

 Artículo 27.- Benefi ciarios. 
 Los agricultores con derecho a un pago en virtud del régimen de pago básico regulado por 

esta Orden, deberán respetar, en todas sus hectáreas admisibles, las prácticas agrícolas be-
nefi ciosas para el clima y el medio ambiente (greening) a que se refi ere el presente capítulo, 
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concediéndose un pago anual por cada hectárea admisible vinculada a un derecho de pago bá-
sico en la medida en que se cumplan dichas prácticas. De esta obligación estarán exentos los 
agricultores que realicen prácticas de producción ecológica en la superfi cie acogida a la misma 
y los benefi ciarios que reciban la ayuda al amparo del régimen de pequeños agricultores. 

 Artículo 28.- Prácticas agrícolas obligatorias. 
 1. La diversifi cación de cultivos será obligatoria a partir de 10 hectáreas de cultivo, de-

biendo el solicitante de la ayuda cultivar al menos dos tipos diferentes de cultivo sin que el 
principal suponga más del 75% de esta superfi cie. Cuando la superfi cie de cultivo sea mayor 
a 30 hectáreas, deberá cultivarse un mínimo de tres cultivos sin que ninguno de ellos pueda 
superar el 75 % de dicha superfi cie ni los dos principales el 95% de la misma. No obstante, 
serán de aplicación las excepciones sobre estos porcentajes y tipos de cultivo que recoge el 
artículo 20 del Real Decreto 1075/2014. 

 El periodo en el que se llevará a cabo la verifi cación del número de cultivos y el cálculo 
de sus correspondientes porcentajes será el comprendido entre marzo y julio, de forma que, 
mayoritariamente, se encuentren en el terreno durante este periodo. La misma superfi cie de 
cada recinto se contabilizará una sola vez por año de solicitud a los efectos del cálculo de los 
porcentajes de los distintos cultivos. 

 2. Las superfi cies de interés ecológico serán obligatorias cuando la tierra de cultivo de la 
explotación cubra más de 15 hectáreas, en cuyo caso, deberá reservarse al menos un 5% 
de la misma. A estos efectos, dicho porcentaje se podrá cumplir con tierras de barbecho, in-
cluidas las tierras de barbechos para plantas melíferas y cultivos fi jadores de nitrógeno que 
cumplan las condiciones del apartado I y II respectivamente del Anexo VIII del Real Decreto 
1705/2014, superfi cies con Miscanthus, superfi cies con Silphium perfoliatum, y superfi cies 
forestadas o de agrosilvicultura fi nanciadas con ayudas de desarrollo rural. Así mismo, serán 
de aplicación las excepciones sobre estos porcentajes y tipos de cultivo que recoge el artículo 
24 del Real Decreto 1075/2014. 

 3. El mantenimiento de los pastos permanentes en la proporción de referencia que se haya 
establecido en 2015, se calculará a nivel nacional a partir de las superfi cies declaradas por 
los agricultores obligados a cumplir el greening, de acuerdo con los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto 1075/2014. Cuando dicha proporción disminuya más de un 5%, los agricultores que 
hayan convertido estas superfi cies deberán revertirlas nuevamente a pastos permanentes. 

 4. Los pastos permanentes designados como medioambientalmente sensibles de acuerdo 
con el artículo 45.1 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 no se podrán convertir, labrar o efec-
tuar labores más allá de las necesarias para su mantenimiento, como se señala en el artículo 
19.2. Desde el mismo momento en que se advierta incumplimiento de la obligación de no 
convertir o labrar se informará al solicitante de la obligación de reconversión, así como de la 
fecha límite para la misma. 

 Artículo 29.- Importe del pago. 
 El importe del pago correspondiente a cada agricultor se calculará como un porcentaje del 

valor total de los derechos de pago básico que haya justifi cado el agricultor en la campaña. 
Dicho porcentaje, que se publicará anualmente en la página web del FEGA, se determinará 
dividiendo el importe total de la dotación fi nanciera establecido en el anexo II del Real decreto 
1075/2014, para cada año dado, entre el valor total de todos los derechos de pago básico ac-
tivados dicho año a nivel nacional. 
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 CAPÍTULO IV 
 PAGO PARA JÓVENES AGRICULTORES QUE COMIENCEN LA ACTIVIDAD AGRARIA 

 Artículo 30.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Tendrán derecho a percibir el pago complementario para los jóvenes agricultores, aque-

llos agricultores, ya sean personas físicas o jurídicas, que tengan derecho a un pago en virtud 
del régimen de pago básico y hayan justifi cado los correspondientes derechos de pago. 

 2. El joven agricultor que fundamenta esta solicitud, deberá cumplir los requisitos que es-
tablece el artículo 25 del real decreto 1075/2014, especialmente los siguientes: 

 a) Que no tenga más de 40 años de edad en el año de presentación de su primera solicitud 
de derechos de pago básico. 

 b) Se instale por primera vez en una explotación agraria como responsable de la misma, o 
que se haya instalado en dicha explotación, como responsable, en los cinco años anteriores a 
la primera presentación de una solicitud de pago básico, con un control efectivo sobre la ex-
plotación benefi ciaria a largo plazo. A estos efectos, la fecha de la primera instalación será la 
de alta en el régimen de la seguridad social correspondiente. 

 c) Tanto para personas físicas como jurídicas, que dispongan de un expediente favorable de 
concesión de la ayuda de primera instalación en el ámbito de un Programa de Desarrollo Rural, 
o que acrediten poseer un nivel de capacitación agraria sufi ciente, para cuya determinación 
se conjugarán criterios de formación lectiva y experiencia profesional, tal y como establece el 
artículo 4.1.b) de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agra-
rias, que sean acordes a los exigidos en los programas de desarrollo rural desarrollados por la 
comunidad autónoma, de los que deberá disponer en cualquiera de los casos antes del 31 de 
mayo de 2019. 

 Artículo 31.- Cálculo y duración del pago. 
 1. El importe del pago para jóvenes agricultores se calculará cada año, multiplicando el 

número de derechos de pago que el agricultor haya justifi cado, en un máximo de 90, por una 
cantidad fi ja correspondiente al 50% del valor medio de los derechos de pago. 

 2. El pago se concederá por un máximo de cinco años a partir del año de la de la primera 
presentación de una solicitud de pago para esta ayuda complementaria, siempre que dicha 
solicitud se presente durante los cinco años siguientes a la instalación a la que hace referencia 
el artículo anterior. 

 CAPÍTULO V 
 AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA 

   
 SECCIÓN 1ª 

 DISPOSICIONES COMUNES 

 Artículo 32.- Registro general de explotaciones ganaderas e identifi cación y registro del 
ganado. 

 1. Se deberán cumplir: 
 a) Las disposiciones indicadas en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 

establece y regula el REGA, a fecha de solicitud y durante el periodo de comprobación esta-
blecido en su caso. 

 b) Las condiciones de identifi cación y registro, que para animales bovinos se recogen en 
el Reglamento (CE) nº 1760/2000, en el Real Decreto 1980/1998 y que para animales ovinos 
y caprinos se recogen en el Reglamento (CE) nº 21/2004 del consejo, de 17 de diciembre de 
2003 sobre identifi cación y registro de los animales de las especies ovina y caprina, y en el Real 
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Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, así como las previstas en la Orden GAN/60/2012,de 
20 de diciembre, por la que se establece el sistema de identifi cación y registro de los animales 
de renta en Cantabria y su posterior modifi cación mediante la Orden MED/1/2016, de 4 de 
enero. Igualmente, las condiciones establecidas en el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, 
por el que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro 
general de identifi cación individual de animales (en adelante RIIA) 

 2. En todo caso se entenderá que un animal cumple con los requisitos de identifi cación y 
registro establecidos en el apartado anterior cuando los reúna en las siguientes fechas en fun-
ción del tipo de ayuda asociada de que se trate: 

 a) El 1 de enero del año de solicitud para todas las ayudas asociadas excepto para la Ayuda 
Asociada para las Explotaciones de Vacuno de Cebo y para la Ayuda Asociada para los Gana-
deros de Vacuno de Cebo que mantuvieron Derechos Especiales en 2014 y no disponen de 
hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico. 

 b) El 1 de octubre del año anterior al de solicitud para la Ayuda Asociada para las Explota-
ciones de Vacuno de Cebo y para la Ayuda Asociada para los Ganaderos de Vacuno de Cebo 
que mantuvieron Derechos Especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la 
activación de derechos de pago básico. 

 3. Ningún animal podrá recibir ayuda asociada por más de una de las ayudas asociadas 
establecidas. 

 4. Los ganaderos solicitantes de las ayudas asociadas deberán mantener la titularidad de 
las explotaciones en las que se encuentren los animales susceptibles de percibir la ayuda, du-
rante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos y en todo caso hasta la 
fecha fi nal del plazo de modifi cación de la solicitud de cada año. Se exceptuarán de la condición 
de mantener la titularidad durante las fechas en que se determina la elegibilidad de los ani-
males, los casos de cambios de titularidad de la explotación ganadera que hayan tenido lugar 
antes del fi nal del periodo de modifi cación de las solicitudes. En tales casos, el nuevo titular 
percibirá la ayuda por todos los animales presentes en la explotación que haya sido objeto de 
cambio de titularidad durante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos, 
independientemente de que la titularidad de los animales en esas fechas sea del nuevo o del 
anterior titular. 

 5. Las notifi caciones a la base de datos de identifi cación de animales en los plazos pre-
vistos en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, tendrán la misma validez que la 
información necesaria para determinar la admisibilidad de la ayuda conforme al artículo 21 del 
Reglamento (UE) nº 809/2014 e iguales efectos sobre animales potencialmente admisibles y 
los posibles incumplimientos. 

 6. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por animal elegible que cumpla los requi-
sitos generales establecidos, así como los específi cos establecidos en cada caso, siempre y 
cuando el solicitante cumpla también el requisito de agricultor activo. 

 SECCIÓN 2ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN VACAS NODRIZAS 

 Artículo 33.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

registro general de explotaciones ganaderas (REGA) como explotaciones de tipo "Producción 
Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, a nivel de subexplotación deberán estar clasi-
fi cadas como explotaciones de bovino con una clasifi cación zootécnica de "reproducción para la 
producción de carne" o "reproducción para producción mixta" o "recría de novillas" y manten-
gan vacas nodrizas inscritas en el RIIA, conforme se establece en el Real Decreto 728/2007, 
de 13 de junio. 

 2. Solo serán elegibles las vacas que hayan parido en los 20 meses previos al 30 de abril 
del año de solicitud, pertenezcan a una raza cárnica o procedan de un cruce con una de estas 
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razas, formen parte de un rebaño destinado a la cría de terneros para la producción de carne y 
estén presentes en la explotación del solicitante a fecha 1 de enero, 30 de abril y otras dos más 
intermedias a determinar, ambas iguales para todas las explotaciones de España. No tendrán 
la consideración de elegibles los animales pertenecientes a las razas del Anexo IV de la Orden. 

 En el caso de jóvenes ganaderos, y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la 
explotación a fecha de 30 de abril. 

 3. Las novillas de estas razas a partir de los ocho meses de edad, hasta un máximo de 
treinta y seis, que no hayan parido serán también elegibles siempre que su número por explo-
tación no sea superior al 15% de las vacas nodrizas que resulten elegibles. En caso de que el 
cálculo del número máximo de novillas, expresado en forma de porcentaje, dé como resultado 
un número fraccionario de animales, dicho número se redondeará a la unidad inferior si es 
inferior a 0,5 y al número entero superior si es igual o superior a 0,5. 

 4. Cuando en la explotación se venda leche, para determinar el número de cabezas con de-
recho a esta ayuda asociada, la pertenencia de los animales al censo de vacas lecheras o al de 
nodrizas, se establecerá mediante la relación entre la cantidad de leche comercializada entre el 1 
de octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año de la solicitud y el rendimiento lechero 
medio establecido para España en 6.500 kilogramos. No obstante, los productores que acrediten 
un rendimiento lechero diferente, podrán utilizar este último para la realización del cálculo. 

 Artículo 34.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.b) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario de este pago podrá superar los 400 
euros por animal elegible. 

 SECCIÓN 3ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE CEBO 

 Artículo 35.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el re-

gistro REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer 
caso, a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de bovino con 
una clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de carne", "reproducción para 
la producción de leche", "reproducción para producción mixta" o "cebo o cebadero" y sea la 
última explotación donde se localizan los animales antes de su destino a matadero o a la ex-
portación. En el caso de los terneros procedentes de otra explotación, sólo será válida la clasi-
fi cación zootécnica de cebo o cebadero. Podrá haber paso intermedio por la explotación de un 
tratante o centro de concentración siempre que no permanezcan en la misma más de 15 días. 

 2. Serán elegibles los bovinos entre 6 y 24 meses que hayan sido cebados entre el 1 de 
octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año de la solicitud en la explotación del be-
nefi ciario y sacrifi cados en matadero, o exportados, en ese mismo periodo. Todos ellos deberán 
estar inscritos en el RIIA, conforme se establece en el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio. 

 3. La determinación del destino de los animales, así como de las fechas que los animales 
entraron en la explotación y la fecha de salida hacia los destinos que dan lugar a la elegibilidad, 
se realizará a través de consultas a la base de datos SITRAN. Entre la fecha de salida a esos 
destinos y la fecha de entrada en la explotación deberá haber una diferencia mínima de tres 
meses para determinar la elegibilidad de los animales. 

 4. Sólo recibirán esta ayuda asociada los titulares de explotaciones que posean un mínimo 
de 3 animales elegibles. 
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 Artículo 36.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.c) 
del Real Decreto 1075/2014, dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número 
total de animales elegibles con cálculo e importes unitarios distintos para los animales cebados 
en la propia explotación (o cebadero comunitario) y en otra explotación. En ningún caso el 
importe unitario de este pago podrá superar los 125 euros por animal elegible. 

 SECCIÓN 4ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE LECHE 

 Artículo 37.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, 
a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de bovino con una 
clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de leche" o "reproducción para 
producción mixta" o "recría de novillas" y que realicen entregas de leche al menos durante 6 
meses, entre el 1 de octubre del año anterior al de la solicitud y el 30 de septiembre del de la 
solicitud, ambos inclusive. Habrá dos líneas de ayuda diferenciadas en función de la ubicación 
o no en zona de montaña. 

 2. Solo serán elegibles las hembras de raza califi cadas como lácteas reconocidas como tal 
en el Anexo IV de la presente Orden, de edad igual o mayor a 24 meses a fecha 30 de abril 
del año de la solicitud, se encuentren presentes en la explotación a fecha 1 de enero, 30 de 
abril y otras dos más intermedias a determinar, ambas iguales para todas las explotaciones 
de España y, por ultimo, estén inscritas en el RIIA conforme se establece en el Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio. 

 En el caso de jóvenes ganaderos, y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la 
explotación a fecha de 30 de abril. 

 3. Para determinar si una explotación con varias unidades de producción se ubica o no en 
zonas de montaña se atenderá al número de animales elegibles en cada una de ellas. La explo-
tación se entenderá ubicada en la zona donde radiquen las unidades de producción que sumen 
el mayor número medio de animales elegibles en las cuatro fechas indicadas en el apartado 2 
y todos los animales elegibles recibirán el importe correspondiente a esa zona. 

 Artículo 38.- Importe de la ayuda. 
 1. El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.d) 
del real decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles para cada línea de ayuda. En ningún caso el importe unitario de este 
pago podrá superar los 430 euros por animal elegible. 

 2. El importe de las ayudas por animal en cada una de las dos regiones establecidas será: 
 a) El importe completo de la ayuda para los 75 primeros animales elegibles y 
 b) El 50 por ciento del importe completo para los siguientes animales elegibles en la explo-

tación. 
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 SECCIÓN 5ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE OVINO 

 Artículo 39.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el REGA 

como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, a nivel 
de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de ovino con una clasifi cación 
zootécnica de "reproducción para la producción de leche" "reproducción para la producción 
de carne" o "reproducción para producción mixta" que mantengan un censo de al menos 10 
hembras elegibles como mínimo. 

 2. Serán animales elegibles las hembras de la especie ovina que consten correctamente 
identifi cadas individualmente a 1 de enero de 2019 en las explotaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en el punto 1. 

 En el caso de jóvenes ganaderos y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en 
la explotación según la información registrada en la base de datos SITRAN disponible a fecha 
fi nal de plazo de modifi cación de la solicitud única. En el caso de duplicidades se priorizará la 
elegibilidad a favor de los animales del joven ganadero que se incorpora, y en los demás casos 
de inicio de actividad, a falta de un acuerdo escrito en contrario, se entenderá que la prioridad 
en la elegibilidad se concede al nuevo titular que se instala. 

 3. Las explotaciones benefi ciarias de estas ayudas deberán tener un umbral mínimo de mo-
vimientos de salida de corderos y/o animales comercializados para reposición con menos de 12 
meses, de 0,6 por hembra elegible y año redondeado a un decimal para su cálculo. En el caso 
de que alguna de las hembras registradas individualmente a 1 de enero deba considerarse 
como animal comercializado en lugar de animal elegible, el titular de la explotación deberá de-
clararlo expresamente antes de la resolución de la ayuda. Las explotaciones clasifi cadas como 
"reproducción para la producción de leche" o de "producción mixta" podrán alternativamente 
cumplir el requisito anterior si tienen una producción mínima de 80 litros por reproductor. El 
requisito de 0,6 corderos por hembra elegible u 80 litros por hembra reproductora, deberá 
cumplirse entre el 1 de junio del año anterior y el 31 de mayo del año de solicitud. 

 En los casos de inicio de actividad o de cambio de titularidad que se hagan efectivos tras el 
1 de junio del año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumplimiento de los 
umbrales mínimos de producción, se prorrateará en función del número de meses en los que 
el solicitante de la ayuda haya ejercido la actividad desde la fecha de alta de su explotación. 

 Artículo 40.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.e) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario de este pago podrá superar los 60 
euros por oveja elegible. 

 SECCIÓN 6ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE CAPRINO 

 Artículo 41.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, 
a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de caprino con una 
clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de leche" "reproducción para la 
producción de carne" o "reproducción para producción mixta" que mantengan un censo de al 
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menos 10 hembras elegibles como mínimo. Habrá dos líneas de ayuda diferenciadas en función 
de la ubicación o no en zona de montaña. 

 2. Serán animales elegibles las hembras de la especie caprina que consten correctamente 
identifi cadas individualmente a 1 de enero de 2019 en las explotaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en el punto 1. Para determinar si una explotación con varias unidades 
de producción se ubica o no en zonas de montaña se atenderá al número de animales elegi-
bles en cada una de ellas, considerándose que la explotación se entenderá ubicada en la zona 
donde radiquen las unidades de producción que sumen el mayor número medio de animales 
elegibles. 

 En el caso de jóvenes ganaderos y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en 
la explotación según la información registrada en la base de datos SITRAN disponible a fecha 
fi nal de plazo de modifi cación de la solicitud única. En el caso de duplicidades se priorizará la 
elegibilidad a favor de los animales del joven ganadero que se incorpora, y en los demás casos 
de inicio de actividad, a falta de un acuerdo escrito en contrario, se entenderá que la prioridad 
en la elegibilidad se concede al nuevo titular que se instala. 

 3. Las explotaciones benefi ciarias de estas ayudas deberán tener un umbral mínimo de 
movimientos de salida de cabritos y/o animales comercializados para reposición con menos 
de 12 meses, de 0,6 por hembra elegible y año redondeado a un decimal para su cálculo. En 
el caso de que alguna de las hembras registradas individualmente a 1 de enero deba consi-
derarse como animal comercializado en lugar de animal elegible, el titular de la explotación 
deberá declararlo expresamente antes de la resolución de la ayuda. Las explotaciones podrán 
alternativamente cumplir el requisito anterior si tienen una producción mínima de 200 litros 
por reproductora y año. El requisito de 0,6 cabritos por hembra elegible o 200 litros por hem-
bra reproductora, deberá cumplirse entre el 1 de junio del año anterior y el 31 de mayo del 
año de solicitud. 

 En los casos de inicio de actividad o de cambio de titularidad que se hagan efectivos tras el 
1 de junio del año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumplimiento de los 
umbrales mínimos de producción, se prorrateará en función del número de meses en los que 
el solicitante de la ayuda haya ejercido la actividad desde la fecha de alta de su explotación. 

 Artículo 42.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.f) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles en cada una de las dos zonas. En ningún caso el importe unitario de este 
pago podrá superar los 30 euros por cabra elegible. 

 SECCIÓN 7ª 
 AYUDA ASOCIADA PARA GANADEROS QUE MANTUVIERON DERECHOS ESPECIALES EN 

2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS ADMISIBLES PARA LA ACTIVACIÓN 
DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 43.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de una ayuda asociada a la ganadería de vacuno de leche, va-

cuno de cebo u ovino- caprino, los titulares de explotaciones inscritas en el REGA que en 2014 
hayan mantenido derechos especiales sin ser titulares de derechos normales con superfi cie 
declarada igual o mayor a 0,2 hectáreas, excepto que el hecho de no disponer de hectáreas 
admisibles sobre las que activar derechos de pago básico se deba a la ausencia de hectáreas 
admisibles determinadas en la declaración de la solicitud de ayudas del año 2013. Además, 
debe tratarse de solicitantes que no dispongan en cada campaña de hectáreas admisibles para 
la activación de derechos en el régimen de pago básico. 
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 2. Los requisitos y condiciones para percibir la ayuda por cada tipo de ganado son idénticos 
a los establecidos para los correspondientes pagos asociados de las Secciones 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, 
si bien, la percepción de tales ayudas resulta incompatible con las de esta Sección. 

 Artículo 44.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en las Secciones 7ª, 8ª 
y 9ª del capítulo II del Título IV del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado 
a cada ayuda por el número total de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario de 
este pago podrá superar los 210 euros en vacuno de leche, 112 euros en vacuno de cebo y 45 
euros en ovino- caprino. 

 TÍTULO III 
 RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS AGRICULTORES 

 Artículo 45.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Serán benefi ciarios de este régimen de ayuda los agricultores que en la campaña de 

2015 hayan sido incluidos en el régimen de pequeños agricultores por no haberse estimado 
un importe superior a 1.250 euros de pagos directos y no hayan presentado su renuncia. Así 
mismo, se podrán incorporar nuevos agricultores a este régimen de ayuda como consecuencia 
de una cesión tal y como se establece en el capítulo IV del Real Decreto 1076/2014. 

 2. Los derechos de pago activados en 2015 por un agricultor que participe en el régimen de 
pequeños agricultores, se considerarán derechos activados para todo el periodo de participa-
ción del agricultor en dicho régimen. 

 3. La pertenencia al régimen de pequeños agricultores es incompatible con la percepción de 
cualquier otro pago directo a agricultores. 

 4. Su solicitud consistirá únicamente en la presentación de una confi rmación de su acuerdo 
en seguir perteneciendo a dicho régimen, para lo cual, deberá mantener al menos un número 
de hectáreas admisibles correspondiente al número de derechos activados en el año 2015, que 
podrán estar ubicadas en cualquier parte del territorio nacional excepto Canarias. 

 5. Los agricultores incluidos en el régimen de pequeños agricultores podrán presentar su 
renuncia al mismo durante el período de solicitud única. En este caso, no podrán volver a so-
licitar su inclusión en el mismo. 

 6. Los benefi ciarios de este régimen estarán exentos de cumplir el greening, del sistema de 
control y de la aplicación de penalizaciones por condicionalidad, no entrarán en los cálculos de 
la convergencia del régimen de pago base, no se les aplicará las penalizaciones por omisión 
de parcelas, ni se publicará su nombre en las listas de benefi ciarios sino un código de identi-
fi cación de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento (UE) nº 1306/2013. 

 7. Si un pequeño agricultor se encuentra por debajo del umbral mínimo de pago de 300  
euros del artículo 12.4 de la presente Orden, durante dos años consecutivos, los derechos de 
pago se entenderán como no justifi cados y pasarán a la Reserva Nacional. 

 Artículo 46.- Importe de ayuda. 
 El importe se corresponderá con el calculado en la campaña 2015 de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 33 del Real Decreto 1076/2014 y, se mantendrá constante en las campa-
ñas sucesivas mientras el agricultor no renuncie a su participación en este régimen y presente 
una confi rmación anual para poder recibir este pago. 
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 TÍTULO IV 
 AYUDAS AL DESARROLLO RURAL 

 CAPÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 47.- Defi niciones relativas a las medidas de desarrollo rural. 
 A efectos de las ayudas de desarrollo rural mencionadas en el artículo 1.2 de la presente 

Orden se aplicarán las siguientes defi niciones: 
 1. Unidad de Ganado mayor (U.G.M.): unidad patrón utilizada para realizar equivalencia 

entre distintos animales. 
 a) Toros, vacas y otros animales bovinos de más de 2 años: 1 U.G.M. 
 b) Bovinos de 6 meses a 2 años: 0,6 U.G.M. 
 c) Bovinos de menos de 6 meses: 0,4 U.G.M. 
 c) Équidos de más de 6 meses: 1 U.G.M. 
 d) Oveja o cabra parida o animal ovino /caprino mayor de 1 año: 0,15 U.G.M. 
 2. Carga ganadera: Número de UGM de la explotación por hectárea admisible de superfi cie 

forrajera defi nida conforme al artículo 25 de la presente Orden. La carga ganadera se calculará 
a partir de la media anual ponderada correspondiente a las cuatro fechas de cómputo de las 
ayudas asociadas ganaderas. 

 3. Unidad Mínima de Cultivo Agroambiental (UMCA): Referencia que permite determinar 
la superfi cie agroambiental a partir de la cual los costes totales unitarios tienden a disminuir 
conforme crece el número de hectáreas o de UGM. 

 4. Compromisos agroambientales correspondientes a cada ayuda, dentro del periodo 2015- 
2020: Compromiso agroambiental de la ayuda de mantenimiento de razas locales amenaza-
das: El mantenimiento del número de UGM por especie para el que se perciba pago el primer 
año de la ayuda, no pudiendo incrementarse dicho número durante el período de vigencia del 
mismo. 

 5. Compromiso dentro del período 2015- 2020 de la ayuda de ganadería ecológica y agri-
cultura ecológica: el mantenimiento del número de hectáreas en que se practique la ganade-
ría o agricultura ecológicas por el que se perciba el pago del primer año. El compromiso de 
la ayuda de apicultura ecológica se basará en el mantenimiento del número de hectáreas de 
pecoreo (equivalente a número de colmenas) por el que se perciba el pago del primer año no 
pudiendo incrementarse dicho número durante el período de vigencia del mismo. 

 Artículo 48.- Sacrifi cio obligatorio, vacíos e inmovilizaciones sanitarias del ganado. 
 1. El efecto de los vacíos o inmovilizaciones sanitarias será el siguiente respecto a aquellos 

titulares que ya tuvieran compromisos agroambientales en vigor: 
 a) Para las ayudas a Razas Locales Amenazadas y Ganadería Ecológica, en caso de vacío 

sanitario no será necesario cumplir el requisito de carga ganadera mínima. 
 b) En la ayuda de Ganadería Ecológica y ayuda a Zonas con Limitaciones naturales, se 

considerará como desplazado, a efectos del cálculo de la ayuda, el número de animales adju-
dicados por la entidad local, con el límite del número de animales existentes en la explotación 
en la fecha del acuerdo de vacío o inmovilización. 

 c) En la ayuda de Ganadería Ecológica se considerará para el cálculo de la ayuda el número 
de hectáreas que fueron subvencionadas al adquirir el compromiso. 

 2. En la ayuda al mantenimiento de Razas Locales Amenazadas se consideran supuesto de 
fuerza mayor el sacrifi cio obligatorio de animales por lo que: 

 a) Los animales sacrifi cados por campañas de saneamiento durante el periodo de cálculo 
de UGMs medias, se considerarán presentes a todos los efectos y por tanto computarán como 
UGMs de pago en ese año. 
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 b) En el caso de los animales sacrifi cados con anterioridad al periodo de cálculo, si su nú-
mero es superior al 20% de las UGMs comprometidas durante el año anterior, se considerará 
causa de fuerza mayor a efectos del cumplimiento de la condición del mantenimiento de carga 
ganadera, sin que se computen a efectos del pago de la ayuda. 

 Igualmente, si el número de animales sacrifi cados en una campaña es superior al 80% de 
las UGMs comprometidas, se considerará la fuerza mayor durante las dos campañas siguien-
tes. 

 3. En la ayuda al Bienestar Animal se considera supuesto de fuerza mayor el sacrifi cio obli-
gatorio de animales y la inmovilización de los mismos por causas sanitarias por lo que: 

 a) Los animales sacrifi cados por campañas de saneamiento durante el periodo de cálculo 
de UGMs medias, se considerarán presentes a todos los efectos y por tanto computarán como 
UGMs de pago en ese año. 

 b) Las inmovilizaciones de ganado por motivos sanitarios no penalizarán en el cómputo del 
requisito de pastoreo. 

 Artículo 49.- Importes máximos de las ayudas agroambientales y ecológicas. 
 La cuantía total de las ayudas se fi jará de acuerdo con los siguientes tramos decrecientes: 
 a) Cuando las hectáreas o UGM aprobadas en cada medida sea igual o menor a 30 hectá-

reas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 100 por 100. 
 b) Para el resto de hectáreas o UGM aprobadas en cada medida que se encuentren com-

prendidas entre 30 y 60 hectáreas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 60 
por 100. 

 c) Para el resto de hectáreas o UGM aprobadas en cada medida que excedan de 60 hectá-
reas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 30 por 100. 

 d) En el caso de la ayuda a la apicultura ecológica, se aplicará la equivalencia de una hec-
tárea de pecoreo por cada colmena. 

 Artículo 50.- Criterios de valoración. 
 1. A los efectos de la presente Orden las solicitudes para cada una de las convocatorias 

de ayudas al desarrollo rural, se valorarán de acuerdo a los siguientes criterios en Orden a la 
concesión de subvenciones: 

 1.1. Ayudas agroambientales a las Razas Locales Amenazadas: 
 1) Tipo de solicitante: 
   Solicitante con compromiso en vigor 2014- 2020: 40 puntos. 
 2) Censo total de la explotación en la especie primable: 
   Censo mayor a 40 UGM: 10 puntos. 
   Censo mayor a 20 UGM: 5 puntos. 
 3) Explotaciones ubicadas en zonas de montaña: 
   Zona 1 de Montaña: 10 puntos. 
   Zona 2 de Montaña: 5 puntos. 
   Otras zonas distintas de Montaña: 2 puntos. 
 4) Por el grado de regresión de la raza: 
 a) Raza pasiega: 20 puntos. 
 b) Raza monchina: 15 puntos. 
 c) Raza tudanca: 10 puntos. 
 d) Raza hispano- bretón: 5 puntos. 
 5) Explotaciones en red natura (&gt; 50% de su superfi cie determinada): 5 puntos. 
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 1.2. Ayudas a la producción ecológica: 
 1) Solicitante con compromiso en vigor 2014- 2020: 40 puntos. 
 2) Explotaciones ubicadas en zonas de montaña: 
   Zona 1 de Montaña: 20 puntos. 
   Zona 2 de Montaña: 15 puntos. 
   Otras zonas distintas de Montaña: 2 puntos. 
 3) Explotaciones en red natura (» 50% de su superfi cie determinada: 5 puntos. 
 1.3. Ayuda al Bienestar Animal del artículo 1.2 d): 
 1) Solicitantes con compromiso en vigor 2015- 2020: 20 puntos. 
 2) Explotaciones ubicadas en zonas con limitaciones naturales, según anexo VIII estable-

ciéndose 10 puntos para los comprendidos en zona 1, 5 puntos para los comprendidos en zona 
2 y 2 puntos para el resto de las zonas. 

 3) Titular de explotación con todos los animales inscritos en LRG: 5 puntos. 
 2. En caso de empate en la puntuación, el Orden de priorización se establecerá atendiendo 

al número de compromisos ya adquiridos por el solicitante y de persistir el empate, se priori-
zarán aquellas solicitudes con mayor número de UMCAS o unidades equivalentes subvencio-
nables. 

 Para el caso de la ayuda de Bienestar Animal, el Orden de priorización se establecerá aten-
diendo al mayor número de UGM subvencionables y de persistir, se priorizarán aquellas solici-
tudes cuya fecha de alta en el REGA de la subexplotación de bovino sea de mayor antigüedad. 

 3. A efectos de aplicación de los criterios de baremación, se tendrán en cuenta las siguien-
tes consideraciones: 

 Los puntos por grado de regresión de la raza se asignarán una sola vez y será por aquella 
raza con mayor puntuación respecto al grado de regresión. 

 CAPÍTULO II 
 COMPROMISOS DE LAS AYUDAS ECOLÓGICAS Y AGROAMBIENTALES 2015- 2020 

 Artículo 51.- Mantenimiento de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
 1. El compromiso de cada una de estas ayudas, se entiende que se ha cumplido y sigue 

vigente cuando se mantiene, al menos, un 80% del censo comprometido. 
 2. De acuerdo con la tipifi cación de compromisos del Anexo X, el incumplimiento de este 

compromiso de censo en dos campañas durante su periodo de vigencia, determinará su extin-
ción y la obligación de reintegrar la ayuda más los intereses calculados conforme al artículo 7 
del Reglamento (UE) nº 809/2014. 

 3. La extinción del compromiso será efectiva en la segunda campaña en que se produzca el 
incumplimiento, y coloca al benefi ciario respecto a futuras solicitudes de ayuda, en la misma 
situación de un nuevo solicitante. 

 4. Cuando el benefi ciario no pudiera seguir asumiendo los compromisos suscritos por jubi-
lación o causa de fuerza mayor, la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, previa 
justifi cación acreditativa de esta circunstancia, podrá dar por fi nalizado el compromiso sin 
exigir el reembolso de la ayuda que hubiera percibido. 

 5. Conforme al artículo 48 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, todo compromiso plurianual 
quedará sujeto a una cláusula de revisión que resultará de aplicación en caso de que se modi-
fi quen las normas o requisitos obligatorios y ello suponga un incremento del nivel de exigencia 
del compromiso. De no aceptarse por el benefi ciario las nuevas condiciones, el compromiso se 
dará por fi nalizado sin que se exija reembolso por el período de compromiso efectivo. 
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 Artículo 52.- Transferencia de los compromisos plurianuales. 
 1. Si durante el período de vigencia de un compromiso plurianual el benefi ciario de la ayuda, 

en adelante el cedente, traspasa total o parcialmente su explotación a otra u otras personas, 
en adelante el cesionario, éstas podrán continuar dicho compromiso agroambiental durante el 
período restante siempre que se cumplan todos los requisitos y condiciones. 

 2. La transferencia del compromiso surtirá efectos en la solicitud única del año siguiente. 
 3. La comunicación de la transferencia del compromiso agroambiental deberá realizarse 

una vez que se haya producido la transferencia de la explotación, mediante la presentación 
del anexo V en la ofi cina comarcal correspondiente y siempre antes de la presentación de la 
solicitud única por el adquirente del compromiso. 

 4. El adquirente del compromiso que incumpla el mismo deberá devolver las ayudas per-
cibidas por dicho compromiso independientemente de que estas hayan sido percibidas por el 
transferidor del compromiso. 

 5. La transferencia de compromiso se puede realizar a un cesionario que ya tuviese un 
compromiso vigente para la misma ayuda, en cuyo caso: 

 — Si la duración del compromiso es la misma se incrementará el valor del compromiso del 
cesionario desapareciendo el del cedente y la vigencia del mismo será la que tenían establecida 
en ambos casos. 

 — Si la duración del compromiso es distinta, el valor del compromiso del cesionario se in-
crementará quedando un único compromiso desapareciendo el del cedente y la vigencia del 
mismo será hasta el término del de mayor vigencia. 

 CAPÍTULO III 
 AYUDA AL MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS 

 Artículo 53.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios los agricultores que realicen actuaciones de pastoreo con ani-

males bovinos de las razas Tudanca, Monchina y Pasiega o equinos de las razas, Monchina, e 
Hispano-Bretón que lo soliciten y cumplan los siguientes requisitos: 

 1.1. Mantener durante un mínimo de cinco años un censo ganadero de las razas y especies 
anteriormente indicadas. Dicho periodo de cinco años computará desde el primer cálculo de 
UGM medias para el pago. 

 1.2. Inscripción en el libro de registro ofi cial de la raza correspondiente de todos los anima-
les objeto de la prima. 

 1.3. Los benefi ciarios deben cumplir los requisitos pertinentes de condicionalidad, actividad 
agraria del artículo 4 del Reglamento (UE) nº 1307/2013, utilización y uso racional y sostenible 
de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. 

 2. A efectos de su solicitud, cumplimiento de compromisos, controles, penalizaciones y 
cálculo del importe de pago, las especies bovina y equina se considerarán de modo indepen-
diente. En la aplicación de la degresividad en el cálculo de los importes de pago se tendrán en 
cuenta los censos de las especies bovina y equina en su conjunto. 

 3. La percepción del 100% de la ayuda está supeditada a que se respeten unas cargas 
ganaderas mínimas de 0,2 UGM/ha y máxima de 1,4 UGM/ha en las explotaciones con apro-
vechamientos comunales y 2 UGM/ha en los demás casos, determinada conforme al procedi-
miento de cálculo señalado en el artículo 47.2. 
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 Artículo 54.- Importe. 
 1. El número de UGMs por especie y raza a subvencionar, se calculará a partir de la media 

aritmética de los animales elegibles presentes en la explotación del solicitante en las 4 fechas 
que se utilicen para el cómputo de las ayudas acopladas ganaderas. Para las solicitudes de 
pago (ganaderos con compromiso vigente) no se podrá superar el número de UGM del com-
promiso en vigor indicadas por el solicitante el primer año de compromiso. 

 Para el cálculo de las UGM medias por especie, se considerarán los animales potencialmente 
admisibles para esta ayuda, que serán los inscritos en los distintos Libros Genealógicos durante 
toda o parte de la campaña de la solicitud de pago, según comunicación de los responsables 
de los mismos, y que fi guren correctamente registrados en la base de datos de identifi cación 
y registro de animales de Cantabria. Estos animales solo computarán durante el periodo en el 
que permanezcan de alta. 

 La fecha de entrada y salida de los animales en la explotación del solicitante, a efectos de 
cómputo diario de los mismos, se obtendrá de dicha base de datos. 

 2. La cuantía de la ayuda máxima a percibir por mantenimiento de razas locales será de  
200 euros/UGM de bovino pasiego, 160 euros/UGM del resto de bovinos y 120 euros/UGM de 
equino. 

 CAPÍTULO IV 
 AYUDAS A LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

   
 SECCIÓN 1ª 

 AYUDA A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA 

 Artículo 55.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 y en el momento de la presentación de la 
solicitud cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Estén inscritos como operadores ecológicos y sometidos a control del Consejo Regulador 
de la Agricultura Ecológica de Cantabria (en adelante CRAE) y se comprometan por un período 
de 5 años a realizar agricultura ecológica en todo o en parte de su explotación. Además, la ma-
yor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Cumplan con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y en el 
Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control 
que regula la producción ecológica, además de comercializar su producción de acuerdo con la 
certifi cación acreditativa del CRAE. 

 c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

 d) Someterse al control, a las directrices y a las normas técnicas del CRAE. 
 e) Llevar un plan anual de cultivos que quedará refl ejado en la declaración de superfi cies. 

Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 71 del 
Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, relativo a la co-
municación de su programa de producción vegetal, detallado por parcelas, al CRAE. 
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 f) Mantenimiento de las superfi cies mínimas de cultivo. 

 Artículo 56.- Importe. 
 1. La cuantía de la ayuda máxima por hectárea de superfi cie en Cantabria avalada por el 

CRAE, en función del tipo de cultivo y teniendo en cuenta la superfi cie mínima en cada caso, 
será la establecida en la siguiente tabla: 

  

CULTIVO PRIMA BÁSICA (euros)
SUPERFICIES MINIMAS

(ha.)

Herbáceos 181,25 2,0

Frutales 500 1,0

Pequeños frutos 600 1,0

Hortícolas al aire libre 500 0,25

Hortícolas bajo plástico 600 0,25

Viñedo para vinificación 228,38 1,0

  
 2. Los productores que perciban la ayuda en período de conversión recibirán el importe uni-

tario incrementado en un 20% si bien deberán comercializar sus producciones a la fi nalización 
del mismo o reintegrar las cantidades percibidas en caso contrario 

 3. El cálculo fi nal de la ayuda por benefi ciario se obtendrá una vez aplicado lo dispuesto 
sobre unidades mínimas de cultivo agroambiental. 

 SECCIÓN 2ª 
 AYUDA DE GANADERÍA ECOLÓGICA 

 Artículo 57.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 y en el momento de la presentación de la 
solicitud cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Estén inscritos como Operadores Ecológicos sometidos al control del CRAE, mantengan 
superfi cie elegible en la Comunidad Autónoma de Cantabria y respeten las cargas ganaderas 
mínimas o máximas de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (CE) 889/2008. 

 b) Se comprometan en todo o en parte de su explotación por un período de 5 años a reali-
zar ganadería ecológica siempre que se cumplan las normas de producción y requisitos esta-
blecidos en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos y en el Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión, 
de 5 de septiembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación con respecto a la 
producción ecológica, su etiquetado y su control. A efectos del cumplimiento del compromiso 
y pago, computará también el período de conversión. 

 c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
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de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

 2. Las hectáreas de pasto comunal únicamente computarán si se aprovechan durante un 
período mínimo de tres meses entre 1 de mayo y 30 de septiembre. A estos efectos, se com-
putará una hectárea de pasto por cada UGM que complete el período mínimo de aprovecha-
miento establecido. Además, tratándose de un aprovechamiento estacional, computarán con 
un coefi ciente 0,5. 

 3. Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 
63.3 del Reglamento (CE) nº 889/2008, relativo a la notifi cación al CRAE de Cantabria de las 
parcelas donde la explotación realiza sus operaciones. 

 Artículo 58.- Importe. 
 1. La ayuda será de 180 euros/ha avalada por el CRAE. 
 2. Los productores en período de conversión tendrán derecho a las mismas ayudas que los 

productores con ayuda al mantenimiento con un incremento del 20% del importe unitario, si 
bien deberán reintegrar las cantidades percibidas de no llegar a califi carse. 

 3. El cálculo fi nal de la ayuda se obtendrá de aplicar al conjunto de la superfi cie susceptible 
de percibir ayuda, lo dispuesto sobre unidades mínimas de cultivo agroambiental. 

 SECCIÓN 3ª 
 AYUDA DE APICULTURA ECOLÓGICA 

 Artículo 59.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) 1307/2013 y en el momento de la presentación de la soli-
citud cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Estén inscritos como operadores ecológicos y sometidos a control del CRAE, se com-
prometan por un período de 5 años a realizar agricultura ecológica en todo o en parte de su 
explotación y la mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 b) Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y en el 
Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control 
que regula la producción ecológica. 

 c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

 d) Someterse al control, a las directrices y a las normas técnicas del CRAE. 
 e) Llevar un plan anual de cultivos que quedará refl ejado en la declaración de superfi cies. 

Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 78 del 
Reglamento (CE) nº 889/2008, relativo a la notifi cación al CRAE de inventario de localización 
de las colmenas. 

 f) Mantenimiento de al menos 50 colmenas registras en el registro de explotaciones apíco-
las de Cantabria. 
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 Artículo 60.- Importe. 
 1. El número máximo de hectáreas elegible para la ayuda vendrá determinado por una 

carga límite de 0,4 colmenas por hectárea, con el número máximo de colmenas autorizadas 
para cada asentamiento según el registro apícola en el que se practique la apicultura ecológica. 

 2. La ayuda será de 40 euros/colmena (16 euros/ha) para los productores que acrediten 
comercializar la producción de acuerdo con la certifi cación acreditativa del CRAE. 

 3. Los productores que perciban la ayuda en período de conversión recibirán el importe uni-
tario incrementado en un 20% si bien deberán comercializar sus producciones a la fi nalización 
del mismo o reintegrar las cantidades percibidas en caso contrario. 

 4. El cálculo fi nal de la ayuda se obtendrá de aplicar lo dispuesto sobre una unidad mínima 
de cultivo agroambiental que se establece en 40 colmenas (100 hectáreas) 

 CAPÍTULO V 
 AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES 

 Artículo 61.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda los agricultores que se comprometan a llevar a 

cabo su actividad agraria en alguno de los municipios incluido en la lista de zonas con limita-
ciones naturales u otras limitaciones específi cas de la comunidad autónoma de Cantabria que 
sean agricultores activos y a título principal (ATP), de acuerdo con la comprobación sobre este 
requisito que se establece en el artículo 4.1.4 de la presente Orden. Todos los solicitantes de 
esta ayuda, deben cumplir las siguientes condiciones: 

 a) Dedicar en su explotación una superfi cie agraria admisible para el pago superior a 2 hec-
táreas. Dicha superfi cie se entenderá antes de efectuar deducciones por naturaleza de cultivo, 
aprovechamiento o por coefi cientes correctores para el cálculo de la superfi cie indemnizable. 

 b) No percibir pensión de jubilación, subsidio de desempleo o cualquier otra prestación pú-
blica análoga. No tiene el carácter de tal, la pensión de viudedad. 

 c) Respetar los requisitos de la condicionalidad aplicables a las ayudas directas de la PAC. 
 2. A efectos del cálculo y pago de la ayuda se establece la clasifi cación por zonas de mon-

taña y zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales signifi cativas que se deta-
lla en el Anexo VIII de la Orden. 

 Artículo 62.- Cálculo de la superfi cie indemnizable por tipo de zona. 
 1. La superfi cie indemnizable por cada tipo de zona desfavorecida es el resultado de sumar 

a la superfi cie forrajera computable las unidades equivalentes de cultivo, en cada una de ellas. 

 Sd (en ha) = Σ Si * Ci + Σ Sj 
 Siendo: 
 Sd = Superfi cie indemnizable en ha para cada tipo de zona desfavorecida. 
 Si = Superfi cie forrajera en ha. 
 Ci = Coefi ciente aplicable a las superfi cies forrajeras tipo i. 
 Sj = Superfi cie de cultivo. 
 2. Se entiende por superfi cie forrajera indemnizable, el resultado de aplicar a las superfi cies 

elegibles los siguientes coefi cientes: 1,0 para parcelas de pastos de uso privativo, 0,75 para 
parcelas de pastos comunales. 

 3. En la determinación de la superfi cie indemnizable, la superfi cie forrajera de titularidad 
pública y uso en común solo se tendrá en cuenta cuando haya aprovechamiento directo me-
diante pastoreo durante un período mínimo de 3 meses entre el 1 de mayo y el 30 de sep-
tiembre del año de la solicitud. En estas condiciones, solo se computará una hectárea comunal 
cuando haya, en equivalencia, una UGM desplazada por el período mínimo establecido. 
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 Artículo 63.- Cálculo de la superfi cie indemnizable de la explotación. 
 1. La superfi cie indemnizable de la explotación se calculará aplicando a cada uno de los 

tramos de superfi cie los siguientes coefi cientes decrecientes de pago: 
 — Hasta 10 has.: 1.00 
 — De 10 a 25 has.: 0,75 
 — De 25 a 50 has.: 0,50 
 — De 50 a 100 has.: 0,25 
 — Más de 100 has.: 0,00. 
 En las explotaciones asociativas, conforme al artículo 31.4 del Reglamento (UE) 1305/2013, 

se modulará el pago aplicando los tramos a cada socio ATP cotizante del régimen especial agra-
rio de la seguridad social según su porcentaje de participación en la sociedad. 

 2. En caso de que una explotación tenga superfi cie en dos o más zonas con limitaciones na-
turales, el cálculo de la superfi cie indemnizable se realizará aplicando los coefi cientes descritos 
en el apartado anterior, comenzando a computarse por las superfi cies ubicadas en las zonas 
con importe más favorable al benefi ciario. 

 3. No obstante, de acuerdo con el artículo 17.1 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014, 
según la nueva redacción dada por el Reglamento Delegado (UE) 1393/2016 que lo modifi ca, 
para cada tramo decreciente se tendrán en cuenta la media de las cantidades cuyo pago co-
rresponda en relación con las respectivas superfi cies declaradas por debajo de 100 has. 

 Artículo 64.- Cálculo de la ayuda por explotación. 
 1. El importe de la ayuda se calculará aplicando a la superfi cie indemnizable de la explo-

tación de cada uno de los tramos, los siguientes módulos base de acuerdo con la clasifi cación 
del anexo VIII: 

 — Subzona de montaña 1: 155 euros/ha. 
 — Subzona de montaña 2: Resto de municipios de montaña: 140 euros/ha. 
 — Zonas distinta de las de montaña con limitaciones naturales signifi cativas: 110 euros/ha. 
 En las explotaciones en las que más del 60% de su superfi cie determinada privativa tenga 

una pendiente media de sus recintos superior al 20%, el módulo base de la superfi cie indem-
nizable por tramo de explotación se incrementará en un 7,5%. 

 2. La cuantía de la ayuda anual a zonas con limitaciones naturales que puede percibir el 
benefi ciario no podrá ser inferior a 25 euros por hectárea indemnizable para el pago, ajustada 
a carga (aprovechamiento) en caso de tratarse de pasto comunal. 

 3. Al objeto de garantizar una indemnización al conjunto de benefi ciarios que, aunque par-
cial sea sufi ciente, en caso de insufi ciencia fi nanciera se podrá prorratear la ayuda entre las 
solicitudes de pago del siguiente modo y con el siguiente orden: 

 1º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de las zonas 
distintas de montaña. 

 2º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de la Subzona 
2 de montaña. 

 3º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de la Subzona 
1 de montaña. 

 4º- Hasta donde sea preciso para pagar la ayuda a todos los benefi ciarios que cumplen las 
condiciones de elegibilidad. 
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 CAPÍTULO VI 
 AYUDAS AL BIENESTAR ANIMAL 

 Artículo 65.- Benefi ciarios, requisitos y compromisos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de una solicitud de pago todos los solicitantes que tuvieran 

concedida la ayuda en la campaña 2015 y mantengan los compromisos adquiridos tal como 
establecía la Orden GAN/31/2015, de 15 de mayo y su posterior modifi cación mediante Orden 
MED/49/2015, de 21 de octubre. 

 Podrán ser benefi ciarios de una solicitud de ayuda todos los titulares de explotación de ga-
nado bovino que sean agricultores activos dentro de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
cumplan los siguientes requisitos: 

 1.1. La inscripción en el Libro de Registro Genealógico de la raza correspondiente, de todos 
los animales objeto de la subvención. Quedan excluidas las razas locales amenazadas contem-
pladas en esta orden: Tudanca, monchina y pasiega. 

 1.2. Cumplir las prácticas benefi ciosas para el bienestar animal recogidas en la normativa 
básica aplicable, así como cumplir con los indicadores mínimos de bienestar fi jados en el artí-
culo 66 de esta Orden. 

 1.3. Cumplir los requisitos referentes a la correcta identifi cación y registro de los animales 
según establece el Real Decreto 1980/1998 y posteriores modifi caciones, así como los pre-
vistos en la Orden MED/18/2018, de 21 de junio de identifi cación y registro de bovinos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.4. Cumplir los requisitos pertinentes de condicionalidad para el bienestar animal según 
Anexo II del Reglamento (UE) 1306/2013, la actividad agraria según lo establecido en el art. 
4 del Reglamento (UE) 1307/2013, la utilización y uso racional y sostenible de los productos 
fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, la normativa sobre fertilizantes del Real 
Decreto 261/1996, el Real Decreto 506/2013 sobre productos fertilizantes. 

 2. Los solicitantes de la ayuda se comprometen al mantenimiento de un censo ganadero 
de las razas a subvencionar, así como al mantenimiento de las prácticas benefi ciosas para el 
bienestar animal adicionales, señaladas en los puntos 3 y 4 del presente artículo, durante un 
mínimo de un año, a computar desde la fecha de resolución de la ayuda. 

 3. Prácticas adicionales de bienestar animal en las explotaciones de leche y en las explota-
ciones de razas lecheras que se dediquen a la recría de animales: 

 3.1. Acceso libre de las hembras reproductoras a zona de ejercicio. 
 a) Explotaciones en estabulación libre: 
 1. Dispondrán de 5 m2/reproductora. No se computará la zona de echaderos. 
 2. En el caso de que la instalación no cuente con la superfi cie anterior, disponer de un patio 

exterior de manera que entre la superfi cie interior y exterior se alcance los 8 m2/reproduc-
tora. Este patio exterior será de acceso libre siempre que las condiciones meteorológicas lo 
permitan. 

 b) Explotaciones en estabulación permanente: 
 1. Acceso al patio de ejercicio exterior o pradera con una superfi cie mínima de 5 m2/repro-

ductora. 
 2. Salida al patio mínimo de tres días por semana, siempre que las condiciones meteoroló-

gicas lo permitan. 
 3.2. Acceso libre a agua y alimentación. 
 a) Explotaciones en estabulación libre: 
 1. Dispondrán de comedero sufi ciente para el número de animales presentes. 
 2. Dispondrán de bebedero sufi ciente para el número de animales presentes. 
 b) Explotaciones en estabulación permanente: 
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 1. Bebedero en cada plaza de amarre compartidos dos a dos. 
 2. Bebederos en cantidad sufi ciente en el patio de ejercicio proporcional al nº de animales. 
 3. Comedero accesible desde la zona de amarre. 
 3.3. Zona de reposo en las explotaciones en estabulación libre: 
 1. Cubículos- echaderos de acceso libre en cantidad sufi ciente y proporcional al nº de ani-

males. 
 2. Los cubículos dispondrán de colchonetas u otro material acolchado en la cama o cama 

caliente. 
 3.4. Llevanza del libro de registro de explotación de requisitos adicionales de bienestar ani-

mal, en adelante libro RABA, según el modelo que fi gura en el anexo XI, para las explotaciones 
en estabulación permanente y las explotaciones en estabulación libre que no dispongan de 5 
m2/reproductora de zona de ejercicio, donde quedarán registradas: 

 1. Las salidas al patio de ejercicio exterior o las causas meteorológicas que lo impidan. 
 2. El registro de los animales y sus patologías que impidan su salida al patio de ejercicio. 
 4. Prácticas adicionales de bienestar animal en las explotaciones de carne y en las explota-

ciones de razas cárnicas que se dediquen a la recría de animales: 
 4.1 Las instalaciones de estabulación en su caso cumplirá las mismas exigencias que en el 

vacuno de leche, en cuanto a acceso a agua, alimentación y capacidad en zona de ejercicio. 
 4.2 Disponer de sufi ciente capacidad para estabular la totalidad del censo en caso de con-

diciones meteorológicas adversas. 
 4.3. Llevanza del libro RABA, donde quedarán registradas las salidas de los animales al 

pasto, durante al menos 120 días en el año. 
 1. En el caso de que los animales subvencionables acudan a pastos comunales o pastos 

particulares que precisen de documentación sanitaria para el traslado, se comprobarán en las 
bases de datos las fechas en las que han permanecido en ellos. 

 2. En el caso de que los animales aprovechen a diente los pastos de la propia explotación o 
pastos dentro del mismo municipio, se justifi cará mediante la llevanza del libro RABA. 

 Artículo 66.- Indicadores mínimos de bienestar exigibles para la percepción de la ayuda. 
 a) Indicadores de las explotaciones de leche: 
 1-. Calidad de la leche. Se exigirá el cumplimiento de las medias mensuales de los paráme-

tros higiénico- sanitarios siguientes: 90.000 u.f.c./ml, 350.000 r.c.s./ml y ausencia de residuos 
de antibióticos durante los seis meses anteriores al 1 de mayo de 2019. 

 2-. Fertilidad anual igual o superior al 80%. Su cálculo se efectuará computando los partos 
registrados en la base de datos REMO, en los últimos 12 meses a contar desde el 1 de mayo de 
2019, de todas las hembras subvencionables mayores de 27 meses, de todas las explotaciones 
que posea el solicitante. 

 b) Indicadores de las explotaciones de carne. 
 1. Fertilidad anual igual o superior al 60%. Su cálculo se efectuará computando los partos 

registrados en la base de datos REMO, en los últimos 12 meses a contar desde el 1 de mayo de 
2019, de todas las hembras subvencionables mayores de 27 meses, de todas las explotaciones 
que posea el solicitante. 

 c) Indicadores de las explotaciones de recría. 
 1. Si existen en la explotación hembras inscritas en el correspondiente Libro de Registro 

Genealógico, mayores de 27 meses, se les exigirá el porcentaje de fertilidad señalado en los 
anteriores apartados a.2) o b.1), según corresponda a la aptitud de la raza. 

 2. Si en los últimos 6 meses a contar desde la fecha de fi nalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, se han registrado entregas de leche, se les exigirá el cumplimiento de los 
indicadores de calidad de la leche señalados en el apartado a.1) del presente artículo. 
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 Artículo 67.- Importe. 
 1. El número de UGMs a subvencionar, se calculará a partir de la media aritmética de los 

animales elegibles presentes en la explotación del solicitante en las 4 fechas: 1 de enero, 1 de 
febrero, 1 de marzo y 30 de abril. 

 2. Para el cálculo de las UGM medias, se considerarán los animales potencialmente admisi-
bles para esta ayuda, inscritos en los distintos Libros de Registros Genealógicos durante toda 
o parte de la campaña de la solicitud de pago, según comunicación de los responsables de 
los mismos, y que fi guren correctamente registrados en la base de datos de identifi cación y 
registro de animales de Cantabria. Estos animales solo computarán durante el periodo en el 
que permanezcan de alta. 

 3. El importe de la ayuda será de 51 euros/UGM de vacuno de leche y 36 euros/UGM de 
vacuno de carne. No se admitirán solicitudes de ayuda con un número de unidades primables 
igual o inferior a 4 UGM por solicitante. 

 Artículo 68.- Cumplimiento y mantenimiento de los compromisos. Solicitudes de pago. 
 1. Los solicitantes que tuvieran concedida la ayuda en la campaña 2015, mantendrán los 

compromisos adquiridos tal como establecía la Orden GAN/31/2015, de 15 de mayo y su pos-
terior modifi cación mediante Orden MED/49/2015, de 21 de octubre. 

 2. El compromiso de esta ayuda, se entiende cumplido y sigue vigente cuando se cumplen 
los requisitos y compromisos del artículo 65. No obstante, se observará una tolerancia del 5% 
en la aplicación del indicador de fertilidad del artículo 66, que llevará implícito una reducción 
del 1% del importe bruto de la ayuda. 

 3. El incumplimiento del respectivo compromiso en dos campañas consecutivas, durante 
su periodo de vigencia, determinará la extinción y la obligación de reintegrar la ayuda más los 
intereses calculados conforme al artículo 7 del Reglamento (UE) nº 809/2014. 

 4. La extinción del compromiso será efectiva en la segunda campaña en que se produzca 
el incumplimiento y coloca al benefi ciario respecto a futuras solicitudes de ayuda, en la misma 
situación que un nuevo solicitante. 

 5. Cuando el benefi ciario no pudiera seguir asumiendo los compromisos suscritos por jubi-
lación o causa de fuerza mayor, la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, previa 
justifi cación acreditativa de esta circunstancia, podrá dar por fi nalizado el compromiso sin 
exigir el reembolso de la ayuda que se hubiera percibido. 

 6. Conforme al artículo 48 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, todo compromiso plurianual 
quedará sujeto a una cláusula de revisión que resultará de aplicación en caso de que se modi-
fi quen las normas o requisitos obligatorios y ello suponga un incremento del nivel de exigencia 
del compromiso. De no aceptarse por el benefi ciario las nuevas condiciones, el compromiso se 
dará por fi nalizado sin exigirse reembolso por el periodo de compromiso efectivo. 

 7. Transferencia de los compromisos plurianuales 
 7.1. Si durante el periodo de vigencia de un compromiso plurianual el benefi ciario de la 

ayuda, transferidor, traspasa total o parcialmente su explotación a otra u otras personas, ad-
quirientes, estas podrán continuar dicho compromiso durante el periodo restante siempre que 
se cumplan todos los requisitos y condiciones. 

 7.2. La transferencia del compromiso surtirá efecto en la solicitud única del año siguiente. 
 7.3. La comunicación de la transferencia del compromiso deberá realizarse una vez que se 

haya producido la transferencia de la explotación, mediante la presentación del Anexo XII en 
la Ofi cina Comarcal Agraria correspondiente y siempre antes de la presentación de la solicitud 
única por el adquiriente del compromiso. 

 7.4. El adquiriente del compromiso que lo incumpla deberá devolver las ayudas percibidas 
por dicho compromiso independientemente que estas hayan sido percibidas por el transferidor 
del compromiso. 
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 TÍTULO V 
 CONVOCATORIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA 

DE IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS (SIGPAC) 

 Artículo 69.- Instrucción. 
 1. Las solicitudes de modifi cación del SIGPAC, dirigidas al director general de Ganadería y 

Desarrollo Rural, conforme al modelo del anexo IX se podrán presentar en cualquier momento, 
preferiblemente de manera telemática a través de la aplicación SGA o en el registro de una 
ofi cina comarcal de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación o por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 105.4 de la ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 2. El contenido de las alegaciones al SIGPAC se extenderá a aquellos datos establecidos en 
las normas de procedimiento para la gestión de alegaciones y solicitudes de modifi cación sobre 
la base de datos del SIGPAC. En los casos no previstos expresamente, se utilizará la alegación 
tipo nº 9 (Otras alegaciones) 

 3. La Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural, a través del Servicio de Ayudas del 
Sector Agrario, será el órgano competente para la instrucción de las solicitudes de modifi cación 
del SIGPAC, las cuales requerirán, de modo previo a su resolución, el informe que formulará 
un técnico de la ofi cina comarcal o técnico autorizado por la Dirección General de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 

 4. La admisión de las superfi cies que se declaren en contradicción con los usos SIGPAC, 
quedará condicionada a la estimación de la correspondiente alegación por el director general 
de Desarrollo Rural. 

 5. En cuanto al plazo de presentación de las alegaciones, los interesados podrán presentar 
las solicitudes de alegaciones SIGPAC en cualquier momento. No obstante, cuando se pretenda 
que la modifi cación sea tenida en cuenta para las ayudas de la política agraria común de la 
Solicitud Única 2019, las solicitudes deberán haber sido presentadas como fecha límite el 31 
de marzo de 2019. 

 Artículo 70.- Resolución. 
 1. El director general de Ganadería y Desarrollo Rural es el órgano competente para la reso-

lución de las solicitudes de modifi cación del SIGPAC. Contra la Resolución del director general 
de Desarrollo Rural se podrá interponer recurso de alzada ante el consejero de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. 

 2. Las resoluciones que recaigan sobre las solicitudes de modifi cación del SIGPAC tendrán 
efecto sobre la superfi cie determinada de las solicitudes de ayuda superfi cies presentadas por 
las personas interesadas en la presente campaña, siempre que la solicitud se haya presentado 
en los plazos previstos en el punto 5 del artículo 69. 

 3. Las resoluciones serán motivadas y se notifi carán a los interesados mediante la publica-
ción en los tablones de anuncios de las Ofi cinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación. En cualquier caso, se considerarán desestimadas las solicitudes 
no resueltas y notifi cadas transcurridos 6 meses, a contar desde la fi nalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. 

 4. Dado su carácter declarativo para solicitar las ayudas de la presente Orden, en 2019 y 
salvo reclamación de terceros, se exceptuarán de este procedimiento de resolución las alega-
ciones de tipo 5 (parcela agrícola ubicada en zona urbana) En todo caso, las cuestiones relati-
vas a la titularidad de los recintos o parcelas declaradas por los solicitantes serán competencia 
de la jurisdicción civil. 
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 TÍTULO VI 
 TRANSFERENCIAS DE DERECHOS Y ACCESO A LA RESERVA NACIONAL 

DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 71.- Transferencias de derechos de pago básico. 
 1. Los derechos de pago básico sólo podrán ser cedidos dentro de la misma región del 

régimen de pago básico donde dichos derechos hayan sido asignados, bien en venta, arrenda-
miento o mediante cualquier otra forma admitida en derecho. Tanto la venta como el arrenda-
miento de los derechos de ayuda podrán ser realizados con o sin tierras. 

 2. Según lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, de 17 de di-
ciembre, los derechos de pago solo podrán transferirse a un agricultor considerado activo, ex-
cepto en el caso de las herencias, siempre que el heredero ceda defi nitivamente los derechos 
a un tercero que sí sea agricultor activo. 

 3. El cedente comunicará la cesión de los derechos de ayuda conforme al procedimiento 
establecido en el Real Decreto 1076/2014, en el período de presentación de la Solicitud única y 
antes de la fi nalización del plazo de modifi cación, junto con la documentación correspondiente 
en las ofi cinas comarcales de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, que dispon-
drán al efecto del modelo de solicitud. 

 4. Los derechos de pago activados en el régimen simplifi cado para pequeños agricultores no 
serán transmisibles, salvo en caso de sucesiones intervivos o mortis causa, a condición de que 
el sucesor cumpla los requisitos para benefi ciarse del pago básico y reciba en la cesión todos 
los derechos de pago que posea el cedente. Las cesiones de derechos que posea un agricultor 
incluido en el régimen de pequeños agricultores, distintas de las sucesiones señaladas, debe-
rán ejecutarse siempre previa renuncia a ese régimen. 

 Artículo 72.- Acceso a la Reserva Nacional. 
 1. Podrán presentar la solicitud a la Reserva Nacional, regulada en el Real Decreto 1076/2014 

sobre asignación de derechos del régimen de pago básico de la PAC, los agricultores que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos recogidos en el artículo 24 de dicho Real 
Decreto: 

 a) Los agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor 
de los derechos existentes por sentencias judiciales fi rmes o actos administrativos fi rmes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.9 del Reglamento (UE) n.° 1307/2009, de 19 de 
diciembre. 

 b) Los jóvenes agricultores y los agricultores que comiencen su actividad, aunque hubieran 
ya percibido una primera asignación de derechos de pago único a través de la reserva nacional 
2014 y cumplan los criterios que recoge el artículo 24 del Real Decreto 1076/2014. 

 c) Los agricultores que no hayan tenido acceso a la primera asignación de derechos de pago 
base en 2015 por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

 Artículo 73.- Presentación de solicitudes a la Reserva Nacional. 
 1. La solicitud de derechos a la Reserva Nacional, por quienes se encuentren en alguna de 

las situaciones descritas en el artículo anterior, se realizará conforme al procedimiento estable-
cido en el citado Real Decreto 1076/2014, en el período de presentación de la Solicitud única 
junto con la documentación correspondiente, en las ofi cinas comarcales de la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación, que dispondrán al efecto del modelo de solicitud. 

 2. Dichas solicitudes de derechos de pago o el aumento de los mismos, presentadas hasta 
25 días siguientes a la fi nalización del plazo de presentación de la solicitud única, se admitirán 
y se reducirán un 3%, por cada día hábil que se sobrepase dicha fecha, los importes que deban 
pagarse al agricultor en virtud de los derechos de pago asignados, salvo supuestos de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales. 
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 Disposición adicional única.- Régimen normativo. En todo lo previsto en la presente Orden 
se estará a las normas de derecho comunitario que resulten de aplicación, así como a la le-
gislación básica estatal con incidencia en la materia, además de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Disposición fi nal primera.- Facultades de desarrollo. Se faculta al director general de Gana-
dería y Desarrollo Rural para que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas resolucio-
nes sean necesarias para la aplicación de la presente Orden. 

 Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor a partir del 
día siguiente al de la publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Disposición fi nal tercera.- Concesión y pago condicionado de las ayudas FEADER. La aplica-
ción de nuevos requisitos, compromisos u otras obligaciones no recogidas expresamente en el 
texto actual del PDR, quedará condicionada a la aprobación de la correspondiente modifi cación 
del Programa de Desarrollo Rural 2014- 2020, tramitada con arreglo al artículo 11 del Regla-
mento (UE) 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER. 

 Santander, 27 de diciembre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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CAMPAÑA 2019 
Solicitud Única Datos Generales 

 

 

 
 

ANEXO I 
DATOS IDENTIFICATI VOS 
 
Número Solicitud       Estado  Comunidad Autónoma 
   
Fecha Registro       Código de barras  Ámbito de Gestión 
   
Núm. Exp. Campaña Anterior 
 
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 
NIF          Nombre / Razón Social              Primer Apellido  
   
 
Segundo Apellido  F. Nacimiento     Sexo    Estado Civil  
    
Régimen Matrimonial   Teléfono   Móvil        Email 
    
 
TITULARIDAD 

Titularidad compartida 
 
NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA 

 Autorizo la notificación telemática 
 
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN 
 
Tipo vía  Nombre vía   Número   Bloque   Portal      Escalera 
     
 
 
Planta     Puerta  Km Provincia   Municipio   Código Postal 
      
 
Localidad            Apartado de Correos      Oficina de Correos 
   
 
DIRECCION RESIDENCIAL IGUAL QUE NOTIFICACIÓN 
 

 
 
DIRECCION RESIDENCIA 
 
Tipo vía  Nombre vía                             Número   Bloque   Portal      Escalera 
      
 
Planta     Puerta  Km      Provincia      Municipio                  Código Postal 
      
 
Localidad  
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DATOS BANCARIOS 
IBAN       Entidad       Sucursal          DC          Número de Cuenta 
     
 
 
DATOS FISCALES 
 

 Solicitante que se incorpora por primera vez a la actividad agraria  
 

Forma Jurídica  

 
Ingresos Agrarios Ejercicio Reciente  
 

Ingresos Agrarios Ejercicio Anterior   

 

Ingresos Agrarios Ejercicio Dos Anteriores   

 
CÓNYUGE 
 
NIF   Nombre/Razón           Primer Apellido            Segundo Apellido 
    
 
Sexo   Régimen Matrimonial 
  
 
REPRESENTANTE 
 
NIF   Nombre/Razón           Primer Apellido            Segundo Apellido 
    
 
Sexo    
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SOLICITA 
Solicitud Única: 
 

 Admisión al Régimen de Pago Básico 
 

Pago de la ayuda del Régimen de Pago Básico por todos los derechos que me sean asignados 
 

Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (Reverdecimiento    FEAGA) 
Con el objeto de percibir el Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente he 
solicitado, dadas las características de mi explotación, que se detallan en los impresos correspondientes, ME 
DECLARO CONOCEDOR, sin perjuicio de las excepciones contempladas en la normativa vigente ser 
identificado a lo largo de la campaña como pequeño agricultor, de que: 

 
Debo ejercer las siguientes prácticas en mi explotación (marcar una o varias opciones) 

Diversificación de cultivos 
Mantenimiento de pastos permanentes 
Superficie de interés ecológico 

No estoy obligado a ejercer ninguna de las prácticas anteriores 
 

Pago para Jóvenes agricultores (FEAGA)  
 
Ayudas Asociadas Agrícolas 

Cultivo del Arroz 
Cultivos Proteicos 
Frutos de Cáscara y Algarrobos 
Legumbres de Calidad 
Remolacha Azucarera 
Tomate para Industria 
Pago Específico por Cultivo del Algodón 
Ayuda nacional a los frutos de cáscara  

 
Ayudas Asociadas de Ganadería 

Vacas Nodrizas en función de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Cebo en función del origen de los animales y de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Leche en función del número de animales y de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Leche si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 
Vacuno de cebo si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 
Ovino en función de la ubicación de las unidades de producción 
Caprino en función de la ubicación de las unidades de produc 
 Ovino y Caprino si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 

 
Medidas de Desarrollo Rural asimiladas al Sistema Integrado de gestión y control (FEADER) 2014-2020 

Agroambiente y clima 
Agricultura ecológica 
Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
Bienestar de los animales 
Ayuda para compromisos agroambientales y climáticos 
Ayuda para la adopción y mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 
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Cód. Explotacion            Cód. Provincia    Provincias  
   
 
Cód. Muncipio                       Municipio 
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DATOS SOLICITANTE/EXPLOTACIÓN 
 

Joven agricultor 
ATP 
Agricultor profesional 
Familia Numerosa 

     NIF de la Sociedad: 
     % participación: 

Explotación prioritaria 
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DATOS VACA NODRIZA Y/O VACUNO DE LECHE 
 
 Venta leche/productos lácteos: 

 Venta Directa 
 Venta a Compradores 

      Rendimiento Lechero (Kg.): 
 
DATOS VACUNO DE CEBO 
 

Cebadero Comunitario 
     NIF Cebadero: 
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RESUMEN SUPERFICIES 
 

Líneas de Ayuda Producto Variedad 

Pago Básico    SIN VARIEDAD  

 
PASTOS 

PERMANENTES DE 
5 O MÁS AÑOS 

 SIN VARIEDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En                               a              de                         de  2016 
 
 Fdo: 
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Certificado Bancario 
 
Nombre     CSV 
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ANEXO II 

 
DECLARACIONES, COMPROMISOS Y AUTORIZACIONES 

 
 
I. Información general. 
 

1. La identificación del agricultor: NIF, apellidos y nombre del agricultor y, si procede de su cónyuge 
y régimen matrimonial, en su caso, o razón social, fecha de nacimiento si procede, domicilio (tipo de vía 
y su número, código postal, municipio y provincia), teléfono y apellidos y nombre del representante legal 
en su caso, con su NIF. En caso de persona física, indicación de si la titularidad de la explotación es 
compartida mediante la inscripción previa en el registro correspondiente.  

La comprobación de los datos relativos a la identidad, si procede, se realizará de oficio si así se 
autoriza por el solicitante. En caso de no presentar dicha autorización, el solicitante deberá aportar la 
correspondiente documentación.  

1.bis) Datos relativos al jefe de la explotación, necesarios para dar cumplimiento al Reglamento 
(UE) n.º 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 relativo a las 
estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 
1166/2008 y (UE) nº 1337/2011, y al Plan Estadístico Nacional. 

2. Los datos bancarios, con reseña de la entidad financiera, así como de las cifras 
correspondientes al código IBAN, de banco y al de sucursal, los dos dígitos de control y el número de la 
cuenta corriente, libreta, etc., donde se quieran recibir los pagos. 

3. La declaración de un número de teléfono móvil en caso de que quiera recibir información de la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación sobre sus derechos mediante mensajería telefónica 
(SMS). 

4. Declaración de que el titular de la explotación conoce las condiciones establecidas por la Unión 
Europea y el Estado español relativas a los regímenes de ayuda solicitados. 

5. La identificación de los derechos de ayuda, de acuerdo con el sistema de identificación y registro 
establecido en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la 
denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos 
directos. Está identificación podrá ser sustituida por una declaración del productor solicitando todos los 
derechos de los que disponga en la base de datos de derechos de pago básico. 

6. Compromiso expreso de colaborar para facilitar los controles que efectúe cualquier autoridad 
competente para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de las 
ayudas. 

7. Compromiso expreso de devolver los anticipos o ayudas cobradas indebidamente, a 
requerimiento de la autoridad competente, incrementados, en su caso, en el interés correspondiente. 

8. Declaración de que no ha presentado en otra Comunidad Autónoma en esta campaña, ninguna 
otra solicitud por estos regímenes de ayuda. 

9. Declaración formal de que todos los datos reseñados son verdaderos. 
10. Las advertencias contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, y demás normativa vigente. 
11. Declaración de todas las parcelas agrarias de la explotación, incluidas aquéllas para las que no 

se solicite ningún régimen de ayuda, indicándose en todo caso y para cada parcela, su identificación 
sigpac, superficie y ayudas que solicita. Para cada recinto se indicará el régimen de tenencia, es decir, 
si el mismo es propiedad del solicitante; se explota en régimen de arrendamiento o aparcería, indicando 
en estos casos el NIF del arrendador o cedente aparcero; usufructo o se trata de una superficie 
comunal asignada por una entidad gestora de la misma, en cuyo caso deberá aportar la documentación 
relativa a dicha asignación. En el caso de laS ayudas por superficie de los programas de desarrollo 
rural se incluirán las superficies no agrícolas por la que se solicita dicha ayuda.  
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12. Declaración expresa de que conoce los usos y delimitaciones que figuran en la base de datos 

del SIGPAC (visor) para las parcelas agrícolas declaradas y que estos se corresponden con los usos y 
aprovechamientos que realiza en su explotación, presentando en caso contrario la alegación de cambio 
de uso SIGPAC o delimitación que corresponda.  

13. Una autorización para que la autoridad competente recabe de la Agencia Tributaria la 
información fiscal para poder determinar el cumplimiento de los criterios de agricultor activo. En caso de 
no presentar dicha autorización, el solicitante deberá aportar dicha documentación.  

14. En el caso de las sociedades, estas deberán declarar el nombre, NIF y fecha de nacimiento, si 
procede, de los socios participantes indicando el tanto por ciento de su participación en el capital social.   

15. En el caso de las personas jurídicas y grupos de personas físicas y jurídicas que deban 
acreditar la condición de agricultor activo, deberán declarar el total de ingresos agrarios percibidos en el 
periodo impositivo más reciente. En caso necesario, se podrá exigir la obligatoriedad de realizar 
también la declaración correspondiente de los dos ejercicios fiscales anteriores.   

16. Se incluirá referencia expresa al código de identificación asignado a cada unidad de producción 
en virtud del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
General de Explotaciones Ganaderas. Así mismo, se deberá declarar el código de identificación 
asignado a la explotación en los registros dispuestos en base al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios, en el momento de la solicitud, salvo que esté disponible dicha información, en 
cuyo caso, se eximirá al solicitante de la necesidad de cumplimentarla. 

17. Declaración expresa en la que el agricultor manifieste que no ejerce ninguna actividad que, 
conforme a la Clasificación Nacional de Entidades Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), se corresponda con los códigos recogidos en el anexo III, ni es 
controlado por, ni tiene el control de ninguna entidad asociada, según se definen en el artículo 8, que 
realice alguna de estas actividades. Esta declaración se realizará en relación con las campañas 2015y 
2016, siempre y cuando en las dos primeras se hubieran recibido pagos por ayudas directas, y en todos 
los casos en relación con la campaña 2017. En esta declaración se incluirá el NIF de las entidades 
asociadas con las que el agricultor tenga relación. 

18. En el caso de explotaciones agrícolas que realicen venta directa al consumidor final, 
declaración de dicha práctica, entendiéndose como tal cualquier forma de transferencia, a título 
oneroso o gratuito, realizada directamente por el productor a la persona consumidora final. 

19. Declaración expresa para que se facilite a la Dirección General de Catastro del Ministerio de 
Hacienda, en los términos que se determinen por orden del Ministro de Hacienda, los datos personales 
mínimos exigibles, para que el titular catastral pueda ejercer sus derechos de acceso, respeto de las 
comunicaciones al catastro recogidas en el artículo 94.3 del Real Decreto 1075/2014. 

 
II. Declaración expresa de lo que solicita 
 
1. Se deberá indicar expresamente la superficie de cada uno de los regímenes de pagos directos o 

medidas de desarrollo rural por los que solicita el pago. En caso de solicitar el régimen de pago básico 
se indicará que desea solicitar el pago correspondiente a los derechos de pago básico declarados 
teniendo en consideración toda la superficie de su explotación admisible para dicho régimen excepto en 
el caso de que no se cumplan los criterios establecidos sobre agricultor activo. 

2. Si se solicita el pago básico, deberá indicarse que se solicita por todos los derechos que posea 
en la campaña en cuestión, o, en caso de no solicitar el pago básico por todos los derechos, deberá 
aportar una relación identificativa de los derechos solicitados en cada una de las regiones en las que 
tenga derechos asignados. 

 
III. Regímenes de Ayuda a los cultivos, medidas de ayuda por superficie y otras ayudas a los 

agricultores que ejerzan actividad agraria en superficies. 
 
Deberán declararse todas las parcelas agrícolas de la explotación, indicándose en todo caso y para 

cada una de ellas lo recogido en los puntos siguientes: 
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1. La identificación se realizará mediante las referencias alfanuméricas del SIGPAC (salvo las 

excepciones autorizadas conforme al artículo 2.7 de la presente Orden) o mediante delimitación gráfica.  
2. La superficie en hectáreas, se indicará con dos decimales. 
3. Los regímenes para los que se solicita la ayuda. 
4. La utilización de las parcelas, indicándose en todo caso el producto cultivado, los pastos 

permanentes, otras superficies forrajeras, el barbecho y tipo del mismo, los cultivos permanentes, las 
superficies plantadas con árboles forestales de ciclo corto, etc. En el caso de los recintos de pastos, se 
indicará si las parcelas van a ser objeto de producción con pastoreo, siega o mantenimiento mediante 
otras técnicas. En el caso de las tierras de cultivo, se podrá declarar más de un producto por campaña 
y parcela, indicando siempre el cultivo declarado a efectos de la diversificación y, si procede, otro 
cultivo El solicitante declarará de forma expresa que los cultivos y aprovechamientos, así como las 
actividades de mantenimiento declaradas son veraces y constituyen un fiel reflejo de su actividad 
agraria. 

5. Se declarará por separado el barbecho medioambiental con arreglo al Reglamento (CE) Nº 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, y la repoblación forestal conforme al mismo 
Reglamento o al Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda 
al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el 
que se modifican y derogan determinados Reglamentos.  

6. El sistema de explotación: secano o regadío, según proceda. 
7. En el caso de que la parcela se siembre o esté plantada con: 
a) Cereales u oleaginosas, se indicará con fines estadísticos si la semilla utilizada es certificada o 

proviene de reempleo y la variedad sembrada cuando se trate de trigo duro, arroz, cáñamo, algodón, 
tabaco y remolacha azucarera. 

b) Maíz modificado genéticamente, deberán declararse todos los cultivos que se realicen por 
campaña y parcela, indicando siempre el cultivo declarado a efectos de diversificación y otros cultivos, 
tal y cómo quedan definidos en la letra c) y d) del artículo 89.1. Además, el agricultor presentará una 
declaración responsable en la que se indique que es conocedor de la normativa aplicable al uso de este 
tipo variedades. 

c) Cultivos proteicos de los definidos en el artículo 34, se indicará si dicha parcela se destina a la 
producción de semilla con fines comerciales. 

d) Cultivos hortícolas y frutales, a los fines del cumplimiento del artículo 5.6 del Real Decreto 
9/2015, de 16 de enero, deberá declararse anualmente y de forma gráfica toda la superficie de cultivo, 
a través de la solicitud única o de las vías que la autoridad competente establezca para tal fin.  

En el caso de superficies de frutales se indicará la especie, la variedad y el año de plantación. En el 
caso de cultivos hortícolas, deberán especificarse las especies a implantar en la campaña sobre la 
misma superficie 

8. Superficies de interés ecológico: 
- Relación de parcelas en barbecho que el solicitante desea que le computen como superficie de 

interés ecológico, superficies forestadas y superficies dedicadas a agrosilvicultura, tal y como 
éstas se describen en el artículo 24 del real decreto 1075/2014. 

- Relación de parcelas de cultivos fijadores de nitrógeno, dedicadas a cada uno de los siguientes 
cultivos:  

 Leguminosas para consumo humano o animal, diferenciando, en su caso, entre las 
siguientes especies: judía, garbanzo, lenteja, guisante, habas, altramuz, algarroba, 
titarros, almorta, veza, yeros, alholva, alverja, alverjón, esparceta y zulla. 

 Alfalfa. 
- Declaración responsable del solicitante de que es conocedor de la prohibición del empleo de 

productos fitosanitarios en la superficie de barbecho y de cultivo fijador de nitrógeno que ha 
decidido computar como superficie de interés ecológico. 

9. En el caso de que el productor justifique que en una parcela realiza un método de producción 
ecológica según lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 del Real decreto 1075/2014 deberá 
aportar un certificado que permita comprobar dicha declaración, salvo que lo facilite el CRAE.  
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10. En el caso de la ayuda asociada a los cultivos proteicos: 
- La superficie por la que se solicita el pago deberá desglosarse por especie y, cuando 

corresponda, por variedad cultivada. 
- Declaración responsable del solicitante que es conocedor de los requisitos recogidos en el artículo 

35 del Real Decreto 1075/2014 
11. Datos relativos al destino de la producción agrícola necesarios para dar cumplimiento al 

Reglamento (UE) n.º 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018,relativo 
a las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) nº 1166/2008 y (UE) nº 1337/2011, y al Plan Estadístico Nacional. 

 
IV. Ayuda asociada a la ganadería, medidas de ayuda relacionadas con los animales y 

ayudas a los agricultores que ejerzan actividad ganadera. 
 

1. Descripción completa de todas las unidades de producción que constituyen la explotación y en 
las que se mantendrán animales objeto de solicitudes de ayuda o que deben ser tenidos en cuenta para 
la percepción de éstas. Se incluirá referencia expresa al código de identificación asignado a cada 
unidad de producción en virtud del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y 
regula el Registro General de Explotaciones Ganaderas. 

2. Para todas las ayudas a los agricultores que ejerzan actividad ganadera el productor debe 
solicitar que le sea concedida esta ayuda por el máximo número de animales que cumplan los 
requisitos.  

De acuerdo con el apartado 4 del artículo 21 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 804/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, debe figurar en la solicitud la declaración del productor, afirmando 
que es consciente de que los animales para los que se haya comprobado que no están correctamente 
identificados o registrados en el sistema de identificación y registro, podrán contar como animales 
respecto de los cuales se han detectado irregularidades, según se contempla en el artículo 31 del 
Reglamento Delegado (UE) Nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014. 

3. Declaración de que los datos de su explotación corresponden a los contenidos en la base de 
datos informatizada, o en caso contrario, compromiso de comunicar al órgano competente la 
rectificación según lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. 

4. Para la ayuda asociada por vaca nodriza, declaración, en su caso, respecto de la venta de leche 
o productos lácteos procedentes de la explotación del solicitante. 

5. Declaración de que los datos de los animales del sector vacuno y ovino y caprino corresponden a 
los contenidos en la base de datos informatizada, o en caso contrario, compromiso de comunicar al 
órgano competente la rectificación, según lo establecido en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre, por el que se establece un sistema de identificación de los animales de la especie bovina y 
el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de las especies ovina y caprina, respectivamente. 

 
V. Información y documentación adicional 

1. Para la justificación de la actividad agraria en los casos en los que el solicitante declare 
superficies de pastos y no sea titular de una explotación ganadera inscrita en REGA conforme a lo 
establecido en el artículo 23.5, si procede, presentar pruebas de que realiza las labores de 
mantenimiento descritas en el Anexo IV del real decreto 1075/2014 en la superficie de pastos 
declarada.  

 
2. Cualquier otra información, en concepto de “otra declaración”, establecida para las medidas de 

desarrollo rural en el ámbito del Sistema Integrado, especialmente: 
 

1. Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
2. En apicultura ecológica se compromete a identificar los asentamientos con el código SIGPAC o 

Concentración Parcelaria en la Solicitud Única. 
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ANEXO III 

REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN  

Ámbito Directivas y reglamentos 
comunitarios: Actos Artículos de referencia: Requisitos Normas nacionales de 

referencia 

Medio ambiente 

 Directiva 2009/147/CEE del 
Consejo, de 2 de abril, 
relativa a la conservación de 
las aves silvestres. RL 2 

Art. 3.1 y 3.2 b) y artículo 4.1, 4.2 
y 4.4: Preservar los espacios que 
constituyen los hábitats naturales 
de las especies de aves 
migratorias, amenazadas y en 
peligro de extinción. 
Art. 5 a), b) y d): Régimen general 
de protección para todas las 
especies de aves. 

Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. 
Real Decreto 1997/1995, de 7 
de diciembre, por el que se 
establecen medidas para 
contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora 
silvestres. 

Directiva 91/676 protección 
de las aguas contra la 
contaminación producida por 
Nitratos. RL 1 

Artículos 4 y 5: Cumplimiento de 
las medidas establecidas en los 
programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y 
ganaderas situadas en zonas 
declaradas por la Comunidad 
Autónoma como zonas 
vulnerables. 

Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección 
de las aguas contra la 
contaminación producida por 
los nitratos procedentes de 
fuentes agrarias. 

Directiva 92/43 conservación 
de los hábitats naturales y de 
la flora y fauna silvestres. RL 
3 

Art. 6.1 y 6.2: Conservación de 
hábitats y especies de la Red 
Natura 2000. 
 

Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 
Real Decreto 1997/1995, de 7 
de diciembre, por el que se 
establecen medidas para 
contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora 
silvestres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salud pública, 
Zoosanidad y 
Fitosanidad: 

Directiva 2008/71/CE 
identificación y al registro de 
cerdos. RL 6 

Art. 3: Registro de explotaciones 
porcinas por parte de los Estados 
miembros. 
Art. 4: Condiciones de los 
registros de las explotaciones de 
animales de la especie porcina. 
Art. 5: Requisitos de identificación 
y del movimiento de animales de 
la especie porcina. 

Real Decreto 205/1996, de 9 
de febrero, por el que se 
establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de la especie 
porcina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 de 
diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, por el que se establece 
y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas. 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio, por el que se 
establece y regula el registro 
general de movimientos de 
ganado y el Registro general 
de identificación individual de 
animales. 
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Reglamento (CE) nº 1760/ 
2000 Sistema de 
identificación y registro de 
bovinos y etiquetado de la 
carne de vacuno y de sus 
productos. RL 7 

Art. 4: Requisitos y condiciones 
del marcado auricular de la 
especie bovina. 
Art. 7: Requisitos y condiciones 
del pasaporte y del registro de 
animales de la especie bovina. 

Real Decreto 1980/1998, de 
18 de septiembre, por el que 
se establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de la especie 
bovina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 de 
diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo. 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio.  
Orden ARM/687/2009 de 11 
de marzo, que modifica el 
Anexo XI del R.D 728/2007 

Identificación y 
registro de los 

animales 

Reglamento (CE) nº 21/2004 
del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2003, por el 
que se establece un sistema 
de identificación y registro de 
los animales de las especies 
ovina y caprina y se modifica 
el Reglamento (CE) nº 
1782/2003 y las Directivas 
92/102/CEE y 64/432/CEE 
(DO L 5 de 9.1.2004, p.8). RL 
8 

Artículos 3, 4 y 5. Comprobar la 
correcta identificación y registro 
del ganado ovino-caprino. 

Real Decreto 685/2013, de 16 
de septiembre, por el que se 
establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de las especies 
ovina y caprina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 de 
diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo. . 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio. 

Salud pública y 
cuestiones 

veterinarias y 
fitosanitarias 

Reglamento (CE) 1107/2009 
del Parlamento y del 
Consejo, de 21 de octubre, 
relativo a la comercialización 
de los productos 
fitosanitarios. RL 10 

Artículo 55, frases primera y 
segunda. 

Real Decreto 2163/1994, de 4 
de noviembre, por el que se 
implanta el sistema 
armonizado comunitario de 
información para comercializar 
y utilizar productos 
fitosanitarios. 

Directiva 96/22/CE del 
Consejo, de 29 de abril de 
1996, por la que se prohíbe 
utilizar determinadas 
sustancias de efecto 
hormonal y tireostático y 
sustancias β-antagonistas en 
la cría de ganado y por la 
que se derogan las Directivas 
81/602/CEE, 88/146/CEE y 
88/299/CEE (DO L 125, 
23.5.1996. p.3. RL 5 

Artículos3 a) b), d) y e) y 4, 5 y 7: 
Comprobar que no hay en la 
explotación, salvo que exista una 
información, sustancias no 
autorizadas, no administrar dichas 
sustancias a los animales (salvo 
las excepciones para los 
tratamientos zootécnicos o 
terapéuticos) y no comercializar 
animales a los que se les hayan 
suministrado sustancias o 
productos no autorizados, que se 
ha respetado el plazo de espera 
prescrito para dichos productos. 

Real Decreto 2178/2004, de 
12 de noviembre, por el que 
prohíbe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal 
y tireostático y sustancias 
betaagonistas de uso en la 
cría de ganado. 
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Reglamento (CE) nº 
178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 28 
de enero de 2002, por el que 
se establecen los principios y 
requisitos generales de la 
información alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de 
Información Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos 
a la seguridad alimentaria 
(DO L 31. 1.2 2002, p.1). RL 
4 

Art. 14: Los productos de la 
explotación destinados a ser 
comercializados como alimentos 
deben ser seguros. 
Art. 15: Comprobar que en las 
explotaciones ganaderas 
destinadas a la producción de 
alimentos no existen ni se les da a 
los animales piensos que no sean 
seguros. 
Art. 17(1): Sobre higiene de los 
productos alimentarios y de los 
piensos (desarrollado por los 
Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 
183/2005, y sobre higiene de los 
productos de origen animal 
(desarrollado por el reglamento 
(CE) nº 853/2004). 
Art. 18: Trazabilidad. 
Identificación de los operadores 
que han suministrado a una 
explotación piensos, alimentos, 
animales para producción de 
alimentos, o sustancias 
destinadas a ser incorporadas a 
un pienso o a un alimento e 
identificación de los operadores a 
los que la explotación a 
suministrado sus productos. 
Art. 19 y 20: Responsabilidades 
de los explotadores de empresas 
de piensos/alimentos. 

Real Decreto 821/2008, de 16 
de mayo, por el que se 
regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de 
higiene de piensos y se 
establece el registro general 
de establecimientos en el 
sector de alimentación animal: 
en lo referente a las 
obligaciones que se deriven 
de las disposiciones de la 
normativa comunitaria 
específica. 
R.D. 1311/2012, de 14 de 
septiembre, que establece el 
marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible 
de productos zoosanitarios. 
Orden APA/326/2007, de 9 de 
febrero, por la que se 
establecen las obligaciones 
de los titulares de 
explotaciones agrícolas y 
forestales en materia de 
registro de la información 
sobre el uso de productos 
fitosanitarios. 

Notificación de 
enfermedades 

 Reglamento (CE) nº 999/ 
2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, por el que 
se establecen disposiciones 
para la prevención, el control 
y la erradicación de 
determinadas encefalopatías 
espongiformes transmisibles 
(DO L 147, 31.5.2001 pl1). 
RL 9 

Art. 7: Respetar las prohibiciones 
en materia de alimentación de los 
animales. 
Art. 11: Cumplimiento en la 
notificación de encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
Art. 12: Adopción de las medidas 
relativas a los animales 
sospechosos. 
Art. 13: Adopción de las medidas 
consiguientes a la confirmación 
de la presencia de encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
Art. 15: Puesta en el mercado de 
animales vivos, esperma, sus 
óvulos y embriones. 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal: en lo 
referente a las obligaciones 
que se deriven de las 
disposiciones de la normativa 
comunitaria específica. 

Bienestar 
animal 

Directiva 2008/119/CE del 
Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de terneros. RL 11 

Art. 3: Condiciones de las 
explotaciones de terneros. 
Art. 4: Condiciones relativas a la 
cría de los terneros. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
en lo referente a las 
obligaciones que se deriven 
de las disposiciones de la 
normativa comunitaria 
específica. 
Real Decreto 1047/1994, de 
20 de mayo, relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de terneros. 
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Directiva 2008/120/CE, del 
Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008 , relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de cerdos (DO L 
47 de 18.2.2009, p.5). RL 12 

Artículos 3 y 4: Condiciones de 
las explotaciones de cerdos y 
relativas a la cría. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
en lo referente a las 
obligaciones que se deriven 
de las disposiciones de la 
normativa comunitaria 
específica. Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, 
relativa a las normas mínimas 
para la protección de cerdos 

Directiva 98/58/CE del 
Consejo, de 20 de julio de 
1998, relativa a la protección 
de los animales en las 
explotaciones ganaderas 
(DO L 221, 8.8.1998, p. 23). 
RL 13 

Art. 4: Condiciones de cría y 
mantenimiento de animales. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
respecto a obligaciones 
derivadas de las disposiciones 
comunitarias. 
Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se 
incorpora la Directiva 
98/58/CE, sobre protección de 
los animales en las 
explotaciones ganaderas. 

   

   
 
 
 
 
 

BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES DE LA TIERRA 
 
 
ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENA CONDICIÓN AGRÍCOLA DE LA 
TIERRA. 
 
1. ASPECTO PRINCIPAL: AGUA 
 
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos. 
 
En las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la ribera, no se podrán aplicar 
fertilizantes en una franja de 5 metros. Además, en dichas franjas se respetarán, en su caso, el resto de 
requisitos relativos a las condiciones de aplicación de fertilizantes a tierras cercanas a cursos de agua a 
que se refiere el punto A4 del anexo II de la Directiva 91/676/CEE.  
 
A efectos del párrafo anterior, se considerará la definición de fertilizantes del apartado e) del artículo 2 
de la Directiva 91/676/CEE.  
 
De igual modo, en las márgenes referidas no podrán aplicarse productos fitosanitarios en la franja de 5 
metros de ancho sin perjuicio de una limitación mayor recogida en la etiqueta de dichos productos. 
 
Estas franjas de protección estarán situadas en la parcela agrícola o serán contiguas a ella, de forma 
que sus bordes largos sean paralelos al borde del cauce o masa de agua, pudiendo estar constituidas 
por vegetación de ribera. 
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En la franja de protección en la que no se aplicaran fertilizantes, no habrá producción agrícola, excepto 
en el caso de los cultivos leñosos que ya estén implantados, ya que el arranque podría disminuir la 
protección de los márgenes. Podrá permitirse la siembra de mezclas de flora silvestre, el pastoreo o la 
siega, siempre que la franja de protección siga siendo distinguible de la tierra agrícola contigua.  
 
En dichas franjas se podrá permitir, en caso necesario, la realización de labores superficiales de 
mantenimiento, para evitar la proliferación de plagas y enfermedades que constituyan un riesgo 
sanitario para los cultivos adyacentes. 
 
BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego. 
 
Para las superficies de regadío el agricultor deberá acreditar su derecho de uso de agua de riego 
concedido por la Administración hidráulica competente. 
 
BCAM 3 Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición de vertidos 
directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contaminación indirecta de las 
aguas subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la filtración a través del suelo de 
sustancias peligrosas, tal como se enumeran en el anexo de la directiva 80/68/CEE en su versión 
en vigor en su último día de vigencia, en la medida en que tenga relación con la actividad 
agrícola. 
 
Los agricultores no verterán de forma directa o indirecta las sustancias de la lista I de la Directiva 
80/68/CEE (Compuestos órgano halogenados y sustancias que puedan originar compuestos 
semejantes en el medio acuático, compuestos órgano fosforados, compuestos orgánicos de estaño, 
sustancias que posean un poder cancerígeno, mutágeno o teratógeno en el medio acuático o a través 
del mismo, mercurio y compuestos de mercurio, cadmio y compuestos de cadmio, aceites minerales e 
hidrocarburos y cianuros). 

  
Los agricultores no verterán, a no ser que se obtenga autorización, de forma directa o indirecta las 
sustancias de la lista II de la Directiva 80/68/CEE (Metaloides, determinados metales y sus 
compuestos, biocidas y sus derivados que no figuren en la lista I, sustancias que tengan un efecto 
perjudicial en el sabor y/o el olor de las aguas subterráneas, así como los compuestos que puedan 
originar dichas sustancias en las aguas, volviéndolas no aptas para el consumo humano, compuestos 
orgánicos de silicio tóxicos o persistentes y sustancias que puedan originar dichos compuestos en las 
aguas, salvo aquellos que sean biológicamente inocuos o que se transformen rápidamente en el agua 
en sustancias inocuas, compuestos inorgánicos de fósforo elemental, fluoruros, amoníaco y nitritos). 
 
 
2. ASPECTO PRINCIPAL: SUELO Y RESERVA DE CARBONO 
 
BCAM 4. Cobertura mínima del suelo 
 
Cultivos herbáceos. En las parcelas agrícolas de secano que se siembren con cultivos herbáceos de 
invierno, no se deberá labrar con volteo el suelo, entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y 
el 1 de septiembre, fecha que se establece como referencia del inicio de la presiembra. 
 
No obstante, para favorecer la implantación de la cubierta vegetal con cultivos herbáceos y por razones 
agronómicas, como las dobles cosechas, climáticas y de tipología de suelos, se podrán establecer en 
ciertas zonas fechas de inicio de presiembra más adaptadas a sus condiciones locales, así como 
técnicas adecuadas de laboreo, infiltrado de agua estancada e incorporación de materia orgánica con 
fines de fertilización. 
 
Cultivos leñosos. En el caso de cultivos leñosos en pendiente igual o superior al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, será necesario mantener 
una cubierta vegetal de anchura mínima de 1 metro en las calles transversales a la línea de máxima 
pendiente o en las calles paralelas a dicha línea, cuando el diseño de la parcela o el sistema de riego 
impidan su establecimiento en la otra dirección.  
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No obstante, en el momento en que pueda competir con el cultivo o imposibilite su recolección, dicha 
cubierta podrá eliminarse mediante métodos químicos o mecánicos, pudiendo ser incorporada 
mediante una labor superficial, respetando en todo caso lo establecido en el apartado relativo a cultivos 
leñosos de la BCAM 5. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de superficie 
igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya dimensión 
mínima en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto de la 
parcela y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se determinen y 
autoricen por la administración competente aquellas técnicas de agricultura de conservación que se 
consideren adecuadas. 
 
En las parcelas agrícolas que se encuentren incluidas en las zonas de influencia forestal, las 
comunidades autónomas podrán establecer la obligación de labrar una franja perimetral de la anchura 
necesaria para que sirva de cortafuego. 
 
No se podrá arrancar ningún pie de cultivos leñosos situados en recintos de pendiente igual o superior 
al 15 por ciento, salvo en las zonas en las que así se establezca y sea objeto de reposición autorizada 
por la autoridad competente. 
 
En estos casos hay que respetar las normas destinadas a su reconversión cultural y varietal y a los 
cambios de cultivo o aprovechamiento. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación cuando la pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas o bancales. 
 
Tierras de barbecho y tierras sin cultivo. Se realizarán prácticas tradicionales de cultivo, prácticas de 
mínimo laboreo o se mantendrá una cubierta vegetal adecuada, bien sea espontánea bien mediante la 
siembra de especies mejorantes. 
 
Las parcelas agrícolas se han de mantener de acuerdo con las normas o costumbres locales para 
cualquier tipo de actividad agraria. 
 
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para 
limitar la erosión 
 
Cultivos herbáceos. En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, no deberá labrarse con 
volteo la tierra en la dirección de la máxima pendiente cuando, en los recintos cultivados, la pendiente 
media exceda del 15%, salvo que la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o 
bancales. Las comunidades autónomas podrán establecer límites inferiores en función de sus 
particularidades topográficas. 
 
Cultivos leñosos. En cultivos leñosos no deberá labrarse con volteo a favor de la pendiente la tierra en 
recintos con pendientes superiores al 15%, salvo que la pendiente real del recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales, se adopten formas especiales de cultivo como el cultivo en fajas, se 
practique laboreo mínimo o de conservación, o se mantenga una cobertura de vegetación total del 
suelo. En caso de existencia de bancales, será obligatorio evitar cualquier tipo de labores que afecten 
la estructura de los taludes existentes. Las comunidades autónomas podrán establecer límites 
inferiores en función de sus particularidades topográficas. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de 
superficie igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya 
dimensión mínima en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto 
de la parcela y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se 
determinen y autoricen por la Administración competente aquellas técnicas de agricultura de 
conservación que se consideren adecuadas. En todos los supuestos, la implantación del cultivo se hará 
lo más rápidamente posible, para evitar que el suelo pueda verse afectado por la erosión.  
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BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas adecuadas, 
incluida la prohibición de quemar los rastrojos, excepto por razones fitosanitarias 
 
No podrán quemarse rastrojos en todo el ámbito nacional, salvo que, por razones fitosanitarias, la 
quema esté autorizada por la autoridad competente, en cuyo caso estará condicionada al cumplimiento 
de las normas establecidas en materia de prevención de incendios, y en particular, las relativas a la 
anchura mínima de una franja perimetral cuando los terrenos colinden con terrenos forestales. 
 
Cuando se eliminen restos de cosecha de cultivos herbáceos y de los de poda de cultivos leñosos 
deberá realizarse, en su caso, con arreglo a la normativa establecida.   
 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas de plato o 
abanico ni cañones, con las excepciones que se establezcan mediante resolución de la Dirección 
General de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 
Las comunidades autónomas deberán favorecer la aplicación de las mejores técnicas disponibles a la 
hora de establecer excepciones a la prohibición. En el caso de parcelas en las que la pendiente media 
sea superior al 20%, con carácter general no se podrá realizar dicha aplicación. No obstante, aquellas 
comunidades autónomas que tengan zonas con orografías complicadas y donde se dé dicha 
circunstancia en una mayoría de sus parcelas, podrán agrupar dichas parcelas siguiendo criterios 
objetivos, y establecer excepciones mediante resoluciones o reglamentos no necesariamente 
individualizados 
 
3. ASPECTO PRINCIPAL: PAISAJE, NIVEL MÍNIMO DE MANTENIMIENTO 
 
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y 
árboles durante la temporada de cría y reproducción de las aves 
 
No se podrá efectuar una alteración de las particularidades topográficas o elementos del paisaje 
definidos en el artículo 2 del real decreto 1078/2014 de condicionalidad, salvo en el caso de contar con 
autorización expresa de la autoridad competente. 
 
No obstante, teniendo en cuenta que los elementos del paisaje protegidos formarán parte de la 
superficie admisible de la parcela agrícola en la que estén ubicados, se considera necesario definir el 
marco de aplicación y control de esta norma para algunos elementos, estableciéndose los siguientes 
límites máximos, que las comunidades autónomas podrán modificar de forma justificada, atendiendo a 
sus particularidades paisajísticas regionales o locales, y posibles casos específicos. 

- Setos de una anchura de hasta 10 m. 

- Árboles en grupos que ocupen una superficie máxima de 0,3 ha. 

- Lindes de una anchura de hasta 10 metros.  

- Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales de hasta un máximo de 0,1 ha. No se 
considerarán los depósitos de cemento o de plástico. 

-   Islas y enclaves de vegetación natural o roca: hasta un máximo de 0,1 ha  

-  Terrazas de una anchura, en proyección horizontal, de hasta 10 metros. 

No obstante lo anterior, queda prohibido cortar tanto setos como árboles durante la temporada de cría y 
reproducción de las aves, salvo autorización expresa de la autoridad medioambiental. Se tomará como 
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referencia el periodo comprendido entre los meses de marzo a julio, pudiendo este ser modificado de 
forma justificada por las comunidades autónomas. 
 
Se exceptúan de la obligación establecida en el primer párrafo, la construcción de paradas para 
corrección de ramblas, regueros y bancales, así como las operaciones de refinado de tierras que se 
realicen en aquellas parcelas que se vayan a dedicar al cultivo del arroz y otros de regadío.  
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ANEXO IV   

LISTA DE RAZAS BOVINAS DE APTITUD LÁCTEA (NO CÁRNICAS) 
 
 - Angler Rotvieh (Angeln) — Rød dansk mælkerace (RMD) — German Red — Lithuanian Red — 
 - Ayrshire  
 - Armoricaine  
 - Bretonne pie noire  
 - Frisona 
 - Groninger Blaarkop  
 - Guernsey  
 - Jersey  
 - Malkeborthorn  
 - Reggiana  
 - Valdostana Nera  
 - Itäsuomenkarja  
 - Länsisuomenkarja  
 - Pohjoissuomenkarja 
 - Parda en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la producción de 

leche” o “reproducción para la producción mixta” 
 - Pasiega en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la producción de 

leche” o “reproducción para la producción mixta” 
 - Conjunto mestizo en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la 

producción de leche” 
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REGISTRO DE ENTRADA 
      ANEXO V A 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS AGROAMBIENTALES DE MANTENIMIENTO 
DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS 
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
Compromiso vigente      :   ____________ UGM          Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido:   ____________ UGM          Inicio __________Fin  __________  
 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso agroambiental.  SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 

de Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 No es titular de compromisos agroambientales en vigor por mantenimiento de razas locales 

amenazadas. 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 
de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 
En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos 
personales para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 

 
 ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO V B 
 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS 2014-2020 DE AGRICULTURA ECOLÓGICA 
Y GANADERÍA ECOLÓGICA  
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
*Compromiso vigente      :   ____________ Has.          Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido:   ____________ Has.         Inicio __________Fin  __________  
 
*(Identificadas individualmente en anexo en reverso) 
 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso.                           SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 

de Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 
 No es titular de compromisos agroambientales en vigor por agricultura y ganadería ecológica. 

 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 

de Ganadería y Desarrollo Rural. 
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RELACIÓN DE RECINTOS AGRÍCOLAS TRANSFERIDOS 

Referencias Catastrales 
Comprometida 

(Has). 

TIPO 

Compromiso (1) Provincia Municipio Nº de 
polígono 

Nº de 
parcela Recinto Has. 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 

En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos 
personales para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 

 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO V C 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS 2014-2020 DE APICULTURA ECOLÓGICA 
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
Compromiso vigente:   __________ hectáreas de pecoreo*    Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido: _________hectáreas de pecoreo*   Inicio __________Fin  __________  
 
*(1 Ha. pecoreo = 1 Colmena) 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso                            SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 

de Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 No es titular de compromisos en vigor por apicultura ecológica. 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General 
de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 
En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos 
personales para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 
 

ILM. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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ANEXO VI 
VACIOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL  
CENSO DE ANIMALES POR CAMPAÑAS  DE SANEAMIENTO. 

AYUDAS DESARROLLO RURAL. 
 

E L  P R O D U C T O R  R E G I S T R O  
D E  

E N T R A D A  

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE  

DNI NÚM. 
SOLICITANTE 

REGISTROS 
S. INICIAL 

 

 
Como solicitante de ayudas agroambientales y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden MED/  /2017 de   de       
que regula las ayudas para esta campaña y la reglamentación comunitaria en vigor: 

COMUNICA: 

 Que mi explotación ha sido objeto de VACÍO SANITARIO con fecha ……………………………… y aporto la 
siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada de la resolución relativa al vacío sanitario. 
 
   Otra.  

 Que mi explotación ha sido objeto de una INMOVILIZACIÓN DE GANADO con fecha / fechas 
……….………………………………con y aporto la siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE INMOVILIZACIÓN 
 
   Otra  

 Que mi explotación ha sido objeto de una REDUCCIÓN del CENSO debido al sacrificio obligatorio de 
algunos animales por haber resultado positivos en la  campaña de saneamiento ganadero de 2017……… y 
aporto la siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE MARCADO 
 
   Otra 

 Que, en la fecha del acuerdo de INMOVILIZACIÓN/ VACIO SANITARIO arriba expuestos, mi explotación 
ganadera se componía del siguiente número y clase de animales: 

a) Toros, vacas y otros animales bovinos de más de 2 años:  Nº__________ 
b) Bovinos de 6 meses a 2 años:      Nº__________ 
c) Équidos de más de 6 meses:      Nº__________ 
d) Oveja o cabra parida o animal ovino /caprino mayor de 1 año:  Nº__________ 

  
En........................................, a........... de ................................... de ……… 

 
                                                             Fdo.:…………………………………………………… 
 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 



i boc.cantabria.esPág. 836

VIERNES, 11 DE ENERO DE 2019 - BOC NÚM. 8

76/86

C
V

E-
20

18
-1

14
40

 

  
Consejería de Medio Rural, 

Pesca y Alimentación 

 

  

 

 
 

ANEXO VII 
CESIÓN EXPLOTACIONES 

 
DATOS DEL CEDENTE 
 
NOMBRE/RAZON SOCIAL: NIF: NUM. SOLICITANTE: 

DOMICILIO/LOCALIDAD: COD. POSTAL  MUNICIPIO: 

 
 
En calidad de solicitante de ayudas incluidas en la solicitud única de la campaña ________, 
presentada con fecha _______ y número de registro _______; y titular de la explotación formada por 
las siguientes unidades de producción: 
________________, _______________ , _______________, ______________, ______________ 
 
Declara que ha trasferido dicha explotación a D./Dña. :____________________________________ 
con NIF   __________________ (En adelante cesionario), junto con todos los derechos y obligaciones 
derivados de su solicitud de ayudas de la campaña indicada. 
 
El cesionario declara: 
 

Que asume todos los derechos y obligaciones del cedente derivados de la solicitud única 
presentada por este, y solicita el pago de las ayudas aun no resueltas. 
 
Que aporta la documentación justificativa de haberse realizado la cesión de explotación, así 
como la necesaria para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de concesión de las 
ayudas implicadas; y que a continuación se relaciona: 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
__________ 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
____ 
 

 
Lo que firmamos en ______________________ a ___  de ___________ de  
 
 
 
Fdo. El cedente: ___________________                     Fdo. El cesionario: ____________________ 
 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

Registro de entrada 
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ANEXO VIII 

 
ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO (UE) Nº 
1305/2013 
 

SUBZONA  DE MONTAÑA 1: Municipios en los que más del 50% de la superficie tiene una pendiente mayor al 35% y 
más de 600 m de altitud media.  
 

Arredondo Reinosa 
Bárcena de Pie de Concha Rionansa 
Cabezón de Liébana Rozas de Valdearrollo (Las) 
Cabuérniga Ruesga 
Camaleño San Miguel de Aguayo 
Campoo de Yuso San Pedro del Romeral 
Cieza San Roque de Riomiera 
Cillórigo de Liébana Santiurde de Reinosa 
Enmedio Selaya 
Hdad. de Campoo de Suso Soba 
Lamasón Tojos (Los) 
Luena Tresviso 
Miera Tudanca 
Peñarrubia Valdeolea 
Pesaguero Valdeprado del Río 
Pesquera Valderredible 
Polaciones Vega de Liébana 
Potes Vega de Pas 

   
 SUBZONA 2: Resto de municipios de montaña.  

Alfoz de Lloredo Penagos 
Ampuero Puente Viesgo 
Anievas Ramales de la Victoria 
Arenas de Iguña Rasines 
Bárcena de Cicero Reocín 
Cabezón de la Sal Riotuerto 
Cartes Ruente 
Castañeda Ruiloba 
Castro-Urdiales San Felices de Buelna 
Comillas Santa María de Cayón 
Corrales de Buelna (Los) Santiurde de Toranzo 
Corvera de Toranzo Santoña 
Entrambasaguas San Vicente de la Barquera 
Guriezo Saro 
Hazas de Cesto Solórzano 
Herrerías Udías 
Liendo Valdáliga 
Liérganes Val de San Vicente 
Limpias Villacarriedo 
Mazcuerras Villaescusa 
Medio Cudeyo Villafufre 
Meruelo Valle de Villaverde 

 
Molledo Voto 
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ZONA 3: Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas.  
 

Argoños  Laredo 
Arnuero Marina de Cudeyo 
Bareyo Noja 
Colindres Ribamontán al Mar 
Escalante Ribamontán al Monte 
Astillero (El) Santa Cruz de Bezana 
Camargo Santander 
Miengo Santillana del Mar 
Piélagos Suances 
Polanco Torrelavega 
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ANEXO IX 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS 
(SIGPAC) 

 
 

1 
DATOS DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF Nº SOLICITANTE 

DOMICILIO 

MUNICIPIO PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 FAX CORREO ELECTRÓNICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL NIF 

La información que aporta se acompañó a las declaraciones en las últimas campañas para algún tipo de ayuda agraria                SÍ             NO 

El contenido de la información que aporta ha sido objeto de algún control sobre el terreno en la última campaña                            SÍ             NO 

 
2 DATOS DEL/LOS RECINTO/S O PARCELA/S OBJETO DE ALEGACIÓN 

MUNICIPIO POLIGONO PARCELA RECINTO ALEGACION (1-9)    MODIFIC. SOLICITADA 

      

      

      

      

      

      

 
3 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

a) DNI/NIF de la persona interesada. 
b) DNI/NIF del representante legal, así como documentación acreditativa de la representación que ostenta. 
c) Documentación acreditativa de la condición de persona interesada: 

SÍ        NO        Copia de solicitud de ayuda en alguna campaña anterior (en el caso de que se haya presentado), indicando a  
                         continuación de qué campañas se trata: ________________________________________________________ 
En el caso de que NO se haya presentado solicitud de ayuda alguna: 
SÍ        NO        Cédula catastral. 
SÍ        NO        Escritura pública de Compra-Venta, Nota Simple del Registro de la Propiedad, u otros que demuestren el derecho de 
                         uso de la explotación. 
SÍ        NO        Contrato de Arrendamiento, contrato de Aparcería, documento privado suscrito por el propietario u otros. 
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 
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4 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DEL CAMBIO PROPUESTO 

TIPO 1: Cambio de Uso en un recinto completo. 
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega, así como explicación sucinta del motivo de alegación. 
   Documentación complementaria a aportar en su caso: 
        SÍ        NO        · Copia de la solicitud de ayuda de esa parcela en campañas anteriores, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de un acta de control en campo de esa parcela, si la hubiera, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de documentación presentada con anterioridad ante el/los Organismo/s competente/s referida a la alegación.    
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 

TIPO 2: Cambio de Sistema de Explotación (Secano/Regadío) en un recinto completo. 
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega, con croquis acotando la superficie afectada, así como 
                                  explicación sucinta del motivo de alegación. 
   Documentación complementaria a aportar en su caso: 
        SÍ        NO        · Copia de la solicitud de ayuda de esa parcela en campañas anteriores, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de un acta de control en campo de esa parcela, si la hubiera, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de documentación presentada ante el/los Organismo/s competente/s referida a la alegación, avalando ésta. 
        SÍ        NO        · Justificación de que se ha autorizado el cambio, por parte de el/los Organismo/s competente/s. 

Otras documentaciones: _______________________________________________________ 
 
TIPO 3: Partición de un recinto para cambiar el Uso en parte del mismo. 
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega, con croquis acotando la superficie afectada, así como 
                                  explicación sucinta del motivo de alegación. 
   Documentación complementaria a aportar en su caso: 
        SÍ        NO        · Copia de la solicitud de ayuda de esa parcela en campañas anteriores, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de un acta de control en campo de esa parcela, si la hubiera, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de documentación presentada ante el/los Organismo/s competente/s referida a la alegación. 
        SÍ        NO        · Otras documentaciones: _______________________________________________________ 
 
TIPO 4: Partición de un recinto para cambiar el Sistema de Explotación (Secano/Regadío) en parte del mismo. 
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega, con croquis acotando la superficie afectada, así como 
                                  explicación sucinta del motivo de alegación. 
   Documentación complementaria a aportar en su caso: 
        SÍ        NO        · Copia de la solicitud de ayuda de esa parcela en campañas anteriores, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de un acta de control en campo de esa parcela, si la hubiera, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de documentación presentada ante el/los Organismo/s competente/s referida a la alegación, avalando ésta. 
        SÍ        NO        · Justificación de que se ha autorizado el cambio, por parte de el/los Organismo/s competente/s.  
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 
 
TIPO 5: Existencia de parcela ubicada en zona urbana que tiene un uso agrícola. 
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Plano catastral o similar que permita georeferenciar la parcela sobre el que se dibujará croquis de la misma. 
        SÍ        NO        · Cédula catastral y salida gráfica de catastro de urbana. 
        SÍ        NO        · De existir, copia de un acta de control de campo de cualquier régimen de ayuda para la parcela, o referencia de la misma. 
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 

TIPO 9: Otras alegaciones y solicitudes de modificación no contempladas anteriormente.  
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
        SÍ        NO        · Escrito con explicación de la alegación. 
        SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega. 
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 

TIPO 10:  Coeficiente de admisibilidad de pastos (CAP) superior al asignado al recinto  
   Documentación exigida para la admisión y registro: 
       SÍ        NO        · Salida gráfica marcando el recinto sobre el que se alega, con croquis acotando la superficie afectada, así como 
                                  explicación sucinta del motivo de alegación. 
   Documentación complementaria a aportar en su caso: 
        SÍ        NO        · Copia de la solicitud de ayuda de esa parcela en campañas anteriores, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de un acta de control en campo de esa parcela, si la hubiera, o referencia de la misma. 
        SÍ        NO        · Copia de documentación presentada ante el/los Organismo/s competente/s referida a la alegación, avalando ésta. 
        SÍ        NO        · Justificación de que se ha autorizado el cambio, por parte de el/los Organismo/s competente/s.  
Otras documentaciones: _______________________________________________________ 
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 El abajo firmante SOLICITA la modificación del contenido del SIGPAC referida a la parcela/recinto (táchese lo que no proceda) que se indica, 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente alegación, así como en la documentación que se 
acompaña, y SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración competente estime oportunas para comprobar la 
veracidad de los datos recogidos en el presente documento. 

En _______________________________a_____de____________________de_________, 
EL INTERESADO 

 

Fdo.:__________________________________________________ 

ILMO/A. SR.____________________________________________________________________________ 

 PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, este órgano 
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen 
como finalidad la incorporación de alegaciones y solicitudes de modificación a las bases de datos gráfica y alfanumérica del SIGPAC. De 
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a (órgano competente de la Comunidad Autónoma). 

 
SERVICIO DE AYUDAS DEL SECTOR AGRARIO DE LA CONSEJERIA DE MEDIO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN   
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ANEXO X 

 
TIPIFICACIÓN DE COMPROMISOS DE LAS MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL 

 
COMPROMISOS EXCLUYENTES 

MEDIDA  

 
 
 
COMUNES 
 
 
 
 

Cumplir los compromisos durante un período “N-1” veces en las 5 campañas consecutivas a contar desde la 
primera concesión de la ayuda o en el período establecido. 

Mantener la actividad agraria durante el período establecido para la concesión de la ayuda. 

MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES 
AMENAZADAS 

Inscribir en el libro registro oficial todos los animales primables y realizar todas las comunicaciones oportunas a la 
base de datos de I-R. 

Realizar actuaciones de pastoreo con animales de las razas locales objeto de ayuda. 

 
Mantener en pureza los efectivos reproductores, machos y hembras de las razas acogidas a la medida. 
 
 
El mantenimiento de, al menos, el 80% de las UGM comprometidas el primer año  del compromiso. 
 

GANADERIA ECOLOGICA (GE) 

Llevar a cabo la actividad conforme a las normas de producción ecológica con superficie elegible en la comunidad 
autónoma e inscripción en el CRAE . 
El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo 
del compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la 
superficie comprometida. 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo 
del compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la 
superficie comprometida 

APICULTURA ECOLOGICA 

Aplicar la producción ecológica en la totalidad de la explotación dedicada a la misma orientación productiva 

Mantener en cada asentamiento el número mínimo de 50 colmenas establecido 

El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo 
del compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la 
superficie comprometida 

BIENESTAR ANIMAL  
Mantener un censo ganadero de las razas a subvencionar y llevar a cabo las prácticas adicionales de bienestar 

que condicionan el pago de la ayuda. 
 

COMPROMISOS VALORABLES 
 

MEDIDA  

MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES 
AMENAZADAS 

Mantener las cargas ganaderas establecidas: Mantener carga ganadera de 0,2 a 1,4 UGM/ha en comunal ó de 0,2 
a 2 UGM/Ha en el resto.  Tendrá la consideración de compromiso valorable secundario : CV (CS).. 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 
Mantener la superficie mínima de cultivo CV (CB) 
Plan anual de cultivos sin rellenar CV (CB). 
Plan anual de cultivos sin actualizar o con incorrecciones. CV (CP). 

APICULTURA ECOLOGICA Plan anual de cultivos sin rellenar CV (CB). 
Plan anual de cultivos sin actualizar o con incorrecciones. CV (CP). 

BIENESTAR ANIMAL  Cumplir los indicadores mínimos de bienestar relativos a fertilidad con una tolerancia del 5% en los beneficiarios 
del 2015 con compromiso en vigor CV (CT). 

 
Circular FEGA 32/2016, sobre criterios para la aplicación de reducciones, sanciones y exclusiones en las medidas 
de Desarrollo Rural en el ámbito del sistema integrado de gestión y control SIGC).   
 
CV: compromiso valorable. (CB): Compromiso valorable básico 
CV: compromiso valorable (CP): Compromiso valorable principal 
CV: compromiso valorable (CS): Compromiso Valorable secundario 
CV: compromiso valorable (CT): Compromiso Valorable terciario 
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ANEXO XI 

 
LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTACIÓN DE REQUISITOS ADICIONALES DE 

BIENESTAR ANIMAL (LIBRO RABA) 
 
 

LIBRO DE REGISTRO DE EXPLOTACIÓN  
REQUISITOS ADICIONALES DE BIENESTAR ANIMAL 
 
 
 
 
Nº REGISTRO DE EXPLOTACIÓN: ……………………………..… 
 
TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN: …………………………………… 
 
Municipio: ………………………………  
 
 
Oficina Comarcal Agraria:………………………………………... 
 
Comunidad Autónoma: CANTABRIA 
 
 
Nº REGA: …………………….          
    Pag nº …. 
 

1. REGISTRO DE SALIDAS AL PATIO DE EJERCICIO EXTERIOR (POTRERO) 
 

FECHA HORA  
DE SALIDA  

HORA  
DE REGRESO  
 

Nº ANIMALES QUE 
SALEN   

Nº ANIMALES que NO  pueden 
acceder al patio de ejercicio por 
patologías/procesos. (*) 

Observaciones (**) 

            

      

      

      

      
(*) Los causas por las que los animales que por algún proceso patológico o fisiológico (partos) no puedan salir al patio de ejercicio deben figurar en el apartado 2, de registro de 
patologías o procesos. 
(**)En el caso de que hubiera causas meteorológicas que impidieran una salida prevista, estas se deberán anotar en el apartado de observaciones.  
 
 
 
Nº REGA: …………………………          
   Pag nº….. 
 

2. REGISTRO DE PATOLOGIAS O PROCESOS FISIOLOGICOS QUE IMPIDEN LA SALIDA A PATIO DE EJERCICIO  
 

CROTAL Fecha de inicio de patología o procesos 
fisiológicos 

Fecha fin de patología o procesos 
fisiológicos 

Patología o proceso fisiológico que 
afecta al animal Observaciones 

          

     

     
 

 
Nº REGA: …………………………          
   Pag nº….. 
 

  
Consejería de Medio Rural, 

Pesca y Alimentación 
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3. REGISTRO DE  SALIDAS AL PASTO 

 

FECHA- IDENTIFICACION DE PARCELAS (POILG/PARCELA O REFERENCIA CATASTRAL) NÚMERO DE ANIMLAES INSCRITOS EN LRG Observaciones 
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Consejería de Medio Rural, 

Pesca y Alimentación 

 

  

 

 

ANEXO XII 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS AYUDA AL BIENESTAR 
ANIMAL 
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

 
 
Compromiso vigente      :   ____________ UGM           Inicio __________Fin  __________  
 
   Llevanza del libro  RABA  Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido:   ____________ UGM           Inicio __________Fin  __________  
     
   Llevanza del libro  RABA  Inicio __________Fin  __________ 
 
 
El transferidor declara que: 
 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso de bienestar animal. SI NO 
  Que transfiere la totalidad del compromiso vigente. 
  Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección 

General de Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 
 No es titular de compromisos de bienestar animal. 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del 

total de las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por 
el/los anteriores titulares del compromiso. 

 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección 
General de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 
En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 

 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 

 
 
En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los 
datos personales para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
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Consejería de Medio 

Rural, 
Pesca y Alimentación

   

 

  

 
 

 
ANEXO XIII 

 
VACIOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL  CENSO DE 
ANIMALES POR CAMPAÑAS  DE SANEAMIENTO. AYUDA AL BIENESTAR ANIMAL. 
 
EL PRODUCTOR REGISTRO DE ENTRADA 
PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE  

DNI NÚM. 
SOLICITANTE 

REGISTROS 
S. INICIAL 

 

 
Como solicitante de ayuda al bienestar animal y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden DES/  /2016 de   de        que regula las ayudas para esta campaña y la 
reglamentación comunitaria en vigor: 
COMUNICA: 

 Que mi explotación ha sido objeto de VACÍO SANITARIO con fecha 
……………………………… y aporto la siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada de la resolución relativa al vacío sanitario. 
 
   Otra.  

 Que mi explotación ha sido objeto de una INMOVILIZACIÓN DE GANADO con fecha / 
fechas ……….………………………………con y aporto la siguiente documentación 
justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE INMOVILIZACIÓN 
 
   Otra  

 Que mi explotación ha sido objeto de una REDUCCIÓN del CENSO debido al sacrificio 
obligatorio de algunos animales por haber resultado positivos en la  campaña de 
saneamiento ganadero de ………… y aporto la siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE MARCADO 
 
   Otra 

 Que, en la fecha del acuerdo de INMOVILIZACIÓN/ VACIO SANITARIO arriba 
expuestos, mi explotación ganadera se componía del siguiente número y clase de 
animales: 
a) Bovinos de menos de 6 meses:  Nº__________ 
 
b) Bovinos de 6 meses a 24 meses:   Nº__________ 
 
c) bovinos de mas de 24 meses:   Nº__________ 
 
  
En  ........................................ , a ........... de  ...................................... de 201 
 
                                                             
 
  
Fdo.:…………………………………………………… 
 
ILM. SR. DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO  

  
 2018/11440 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-11379   Concesión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifami-
liar en barrio Villanueva 15 D.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria,  se hace público la conce-
sión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar cuyos datos se consignan a 
continuación: 

 Fecha de la concesión: 30 de noviembre de 2018. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Carolina de la Oliva Couso. 
 Dirección de la licencia: Barrio Villanueva, 15 D. 
 Referencia Catastral del Inmueble: 4408410VP5141S0001WT. 

 Por tanto, contra el mismo se pueden interponer los siguientes recursos: 
 1.- De reposición: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015 PACP, de 

1 de octubre, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución (art. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015 PACP). 

 2.- Contencioso-Administrativo: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta 
resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso 
potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá en-
tenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto (arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa). Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que se estime procedente (art. 40.2 de la Ley 39/2015 PACP). 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos. 

 Meruelo, 26 de diciembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2018/11379 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-10521   Información pública de solicitud de autorización para reforma parcial 
y ampliación de vivienda para alojamiento turístico de cabaña en 
fi nca rústica de Esles.

   Por Carmen Nicolás Vicioso y Namkee Ahn Jung se ha solicitado autorización para re-
forma de edifi cio para uso vivienda y cambio de uso de cobertizo para reforma parcial y 
ampliación de vivienda para alojamiento turístico de cabaña en fi nca rústica de Esles 
(39074A026001040000SK). 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 20 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/10521 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-11284   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
una estabulación libre para ganado vacuno de carne en suelo rústico 
en San Pedro de las Baheras. Expediente 278/2018.

   Por don PEDRO CASTRO SIMÓN se ha solicitado autorización para la legalización de una 
estabulación libre para ganado vacuno de carne sita en la parcela con referencia catastral 
39095A015002090000EH, de San Pedro de las Baheras. La parcela donde se encuentra la 
edifi cación está clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Suelo No Urbani-
zable (SNU)". Al mismo tiempo, esta parcela se encuentra afectada por la Ley 2/2004, de 27 
de septiembre, del Plan de Ordenación de Litoral (POL). Está emplazada en el Área No Litoral. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 29 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/11284 
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      7.5. VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2019-48   Información pública de solicitud de licencia de obra y actividad para 
la legalización de nave para la elaboración artesanal de sidra en 
parcela situada en el paraje de Gispias, en Moncalián. Expediente 
1285/2018.

   Don Juan José Hierro Muñoz en representación de VALDEPOMME, S. L. ha solicitado licencia 
de obra y actividad para la legalización de nave para la elaboración artesanal de sidra, en la 
parcela situada en el paraje de Gispias, en Moncalian, identifi cada con la referencia catastral 
39009A023000360001ZH (expte. 1285/2018). 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente podrá ser examinado en las ofi cinas municipales de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 14:00 horas y las alegaciones se dirigirán al propio ayuntamiento presentándose 
en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Bárcena de Cicero, 2 de enero de 2019. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2019/48 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

  SECRETARÍA DE GOBIERNO

   CVE-2019-75   Corrección de errores materiales al anuncio publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 252, de 28 de diciembre de 2018, de 
aprobación de los calendarios anuales del servicio de guardia para el 
año 2019 de los Juzgados de Instrucción de Santander, Torrelavega, 
Castro Urdiales, Laredo, Santoña y Medio Cudeyo.

   Detectado error material en el anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria del día 
28 de diciembre de 2018, sobre el calendario de guardias de los Juzgados de Instrucción de 
Santander, Torrelavega, Castro Urdiales, Laredo, Santoña y Medio Cudeyo, se procede a una 
nueva publicación íntegra dando por anulada la publicada en el BOC de 28 de diciembre de 
2018. 

 Y para que así conste, a fi n de que sea publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, se ex-
pide el presente. 

 Santander, 28 de diciembre de 2018. 
 El secretario de Gobierno en funciones, 

 Luis Gabriel Cabria García. 

  

CALENDARIO DEL SERVICIO DE GUARDIA EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
DE CANTABRIA DURANTE EL AÑO 2019. 

(En la columna de cada mes se indicará el día en que cada Juzgado iniciará su guardia semanal) 
 

Juzgado ENE. FE. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SET. OCT. NOV. DIC. 
Santander Nº 1 15 19 26 30 - 4 9 13 17 22 26 31 
Santander Nº 2 22 26 - 2 7 11 16 20 24 29 - 3 
Santander Nº 3 29 - 5 9 14 18 23 27 - 1 5 10 
Santander Nº 4 1 5 12 16 21 25 30 -       3 8 12 17 
Santander Nº 5 8 12 19 23 28 - 2 6 10 15 19 24 
 
Torrelavega Nº 1 30 - 20 - 8 26 - 14 - 2 20 - 
Torrelavega Nº 2 - 6 27 - 15 - 3 21 - 9 27 - 
 Torrelavega Nº 3 - 13 - 3 22 - 10 28 - 16 - 4 
Torrelavega Nº 4 2 20         - 10 29 - 17 - 4 23 - 11 
Torrelavega Nº 5 9       27 - 17 - 5 24 - 11 30 - 18 
Torrelavega Nº 6 16 - 6 24 - 12 31 - 18 - 6 25 
Torrelavega Nº 7 23 - 13 - 1 19 - 7 25 - 13 - 
 
Castro Urdiales Nº 
1 

8 y 29 19 12 2 y 23 14     4  y 25 16 6 y 27 17 8 y 29 19 10 y 31 

Castro Urdiales Nº 
2 

15 5 y 26 19 9 y 30 21 11 2 y 23 13 3 y 24 15 5 y 26 17 

Castro Urdiales Nº 
3 

1 y 22      12 5 y 26 16 7 y 28 18 9 y 30 20 10 1 y 22 12 3 y 24 

 
Laredo Nº 1 14 y 28    11 y 25 11 y 25 8 y 22 13 y 27 10 y 24 8 y 22 12 y 26 9 y 23 14 y 28 11 y 25 9 y 23 
Laredo Nº 2     7 y  21 4 y 18 4 y 18 1, 15 y 29 6 y 20 3 y 17 1 , 15 y 29 5 y 19 2, 16 y 30 2, 7 y 21 4 y 18 2, 16 y 30 
 
Medio Cudeyo Nº 1 2, 16 y 30 13 y 27 13 y 27 10 y 24 8 y 22 5 y 19 3, 17 y 31 14 y 28 11 y 25 9 y 23 6 y 20 4 y 18 
Medio Cudeyo Nº 2 9 y 23 6 y 20 6 y 20 3 y 17 1,15 y 29 12 y 26 10 y 24 7 y 21 4 y 18 2, 16 y 30 13 y 27 11 y 25 
 
Santoña Nº 1 9 y 23 6 y 20 6 y 20 3 y 17 1, 15 y 29 12 y 26 10 y 24 7 y 21 4 y 18 2, 16 y 30 13 y 27 11 y 25 
Santoña Nº 2 2, 16 y 30   13 y 27 13 y 27 10 y 24 8 y 22 5 y 19 3, 17 y 31 14 y 28 11 y 25 9 y 23 6 y 20 4 y 18 

 
RECTIFICACIÓN MATERIAL al aprobado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria  en su reunión del día 17 de diciembre de 2018. 
 

EL SECRETARIO DE SALA DE GOBIERNO EN FUNCIONES. 
 

Fdo.: Luis Gabriel Cabria García 
  

 2019/75 
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       8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2. OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-77   Notifi cación de resolución y traslado de intereses y costas en proce-
dimiento de ejecución de títulos judiciales 138/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 138/2018 a instancia de LUIS JOSÉ MANOBEL GONZÁLEZ frente a MELSIOTRANS, 
S. L., en los que se ha dictado diligencia de ordenación de fecha 4 de enero de 2019 del tenor 
literal siguiente: 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- 
 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D./Dª. Lucrecia de la Gándara Porres. 

 En Santander, a 4 de enero de 2019. 

 Por el letrado Sr/a. Abascal Turceta, en representación de don JOSÉ LUIS MANOBEL GON-
ZÁLEZ se solicita la práctica de tasación de costas, al no haber sido satisfechas por MELSIO-
TRNAS, S. L.}, y la liquidación de intereses. 

 Presentada la solicitud y documentos que se acompañan (art. 242.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil - LEC) acuerdo la práctica de la tasación de costas, según lo previsto en el 
artículo 243 LEC, y, seguidamente, adjuntando a la presente resolución la tasación de costas 
practicada, dar traslado de dicha tasación a las partes por plazo común de DIEZ DÍAS (art. 
244.1 LEC). 

 Dentro de este plazo las partes podrán impugnar la tasación en los términos indicados en 
los apartados 2 y 3 del artículo 245 LEC, debiendo mencionarse en el escrito de impugnación 
las cuentas y minutas y las partidas concretas a que se refi era la discrepancia y las razones de 
ésta, bajo apercibimiento de inadmisión de la impugnación a trámite (art. 245.4 LEC). 

 Desde este momento no se admitirá la inclusión o adición de partida alguna, reservándose 
al interesado su derecho de reclamarla de quien y como corresponda (art. 244.2 LEC). 

 Respecto a la liquidación de intereses, dese traslado a la parte contraria de la propuesta 
presentada por la parte ejecutante, para que, en el plazo de DIEZ DÍAS, conteste lo que estime 
conveniente. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la Letrado/a de la Administra-
ción de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi -
cación, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 
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 Así por esta Diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

     

TASACIÓN DE COSTAS 
 
 D./Dª. Lucrecia de la Gándara Porres, Letrado/a de la 
Administración de Justicia del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 de 
Santander procedo a practicar tasación de costas a instancia de la Letrada 
señora Abascal Turceta nombre y representación de don LUIS JOSÉ 
MANOBEL GONZÁLEZ  frente a  MELSIOTRANS, S.L. 

CONCEPTO IMPORTE 
 
HONORARIOS DEL LETRADO 
Dña. BEATRIZ ABASCAL TURCETA 
(según minuta presentada, IVA INCLUIDO)           242 EUROS 
  
 
TOTAL DERECHOS Y SUPLIDOS MAS IVA                             242 EUROS             

IMPORTE TOTAL TASACION COSTAS 242 EUROS 
 

 Importa  la anterior Tasación de Costas salvo error u omisión la suma de 
242 euros. 
 
 
 En Santander, a 04 de enero del 2019. 
 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 
 
 
INTERESES EX ART. 29.3 ET 

 

Recargo por mora, 10%........ fecha inicio 20 enero 2018 Fecha fin 17 de octubre de 
2018 

Cantidades: 870,23%   

Días transcurridos, 271 

Importe intereses 64,61 euros 

 

 

INTERESES PROCESALES EX 576 LEC 

Fecha inicio , 18 de octubre de 2018 

Fecha fin  21 diciembre de 2018 

Días transcurridos 65 

Interés aplicado 5% 

Importe intereses 8,32 euros 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MELSIOTRANS, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 4 de enero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/77 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-80   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 449/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 449/2018 a instancia de JOSÉ ANTONIO VELASCO DÍAZ frente a ALEJANDRO ROMERO 
MARI, en los que se ha dictado resolución cédula de 4 de enero de 2019, del tenor literal si-
guiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: ALEJANDRO ROMERO MARI, como parte demandada. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 

caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 
 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 21 de enero del 

2019 a las 12:45 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 4 de enero de 2019. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a ALEJANDRO ROMERO MARI, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 4 de enero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/80      
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